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Hacia final de los años setenta, muchos países
empezaban a estar preocupados por el devenir
de los acontecimientos ambientales y se
encargaron distintos estudios sobre la futura
situación del mundo hacia la entrada del
siguiente milenio.

Entre estos estudios encontramos el del Club de Roma, el Infor-
me Brand y el Informe Carter Global 2000. En general, en todos
se produce una importante coincidencia en sus previsiones, sien-
do quizás el informe Carter (1979),  el más completo y elaborado
tanto por la cantidad de datos que contiene como por los numero-
sos investigadores que participaron en su elaboración. En él se
encuentran conclusiones como esta:

“...hacia el año 2000, uno de los fenómenos más grave ambien-
tales será el acelerado deterioro y la pérdida de recursos esencia-
les para la agricultura. Este fenómeno abarca la erosión del suelo,
la pérdida de nutrientes y la compactación de las tierras,  la cre-

ciente salinidad de las aguas utilizadas para el riego, la pérdida
de superficies agrícolas para el crecimiento industrial y urbano,
los daños en cultivo debido a la contaminación del agua y el ai-
re,… la extinción de variedades locales y silvestres necesarias
para la mejora por los fitogenistas, las escasez de agua en algu-
nas regiones especialmente en las desforestadas... cuando estos
cambios lleguen a percibirse con claridad será muy difícil revertir-
los...” 

Ese futuro de finales de los setenta, constituye hoy nuestro pre-
sente y las peores previsiones se han cumplido. Las peores de
ellas, la sequía y la desertización afectan en primer lugar a los
agricultores y ganaderos.

En este marco, se analizó en Toledo el pasado mes de septiem-
bre, durante la celebración de las XI Jornadas Técnicas de SEAE,
¿ Hay  futuro para el secano en España? Las conclusiones fueron
muy claras y contundentes. Una llamada de atención hacia las
administraciones española y europea que tienen competencia so-
bre la agricultura y ganadería:

- Los cultivos de secano, vertebran nuestro paisaje, además de
produciendo,  manteniendo una población rural, evitando la ero-
sión, recargando los acuíferos, absorbiendo Carbono atmosférico
y ligado a ellos, cerrando los ciclos de nutrientes y ecológicos,
una ganadería que produce carnes y leches de las de más alta
calidad en Europa. 

- La puesta en marcha de programas de Investigación participa-
tiva que busquen soluciones a los problemas que plantea ligar
nuestra ganadería a nuestros cultivos de secano, utilizando pocos
insumos y que estos sean del menor impacto ambiental posible,
sigue siendo una asignatura pendiente de nuestro país.

- La reconversión de estos factores, aparentemente limitantes,
en señas de identidad de la calidad de nuestros productos gana-
deros y en oportunidades comerciales, requiere el apoyo inmedia-
to de políticas que estimulen a los ganaderos y agricultores del
secano a iniciar una transición hacia la gestión agroecológica de
sus fincas y de sus ganados.

NOVEDADES EN EL PREMIO “CRISTÓBAL DE LA PUERTA”

La Editorial Agrícola Española, S.A., en colaboración con el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de
Centro y Canarias, instituyó en 2001 el Premio Cristóbal de la Puerta para trabajos de interés sobre un
tema concreto de ganadería.
Otorgados los Premios de la V convocatoria en el año 2005 el Jurado ha considerado oportuno incluir la
novedad de conceder los Premios a partir de la VI convocatoria (año 2006) a los mejores artículos
publicados en la revista GANADERÍA a largo del año.
Por lo tanto, para esta VI convocatoria (año 2006) podrán optar al Premio los artículos publicados desde
mayo de 2005 hasta abril de 2006, ambos incluidos, así como los artículos de “última hora”, todavía sin
publicar, enviados desde el 15 de febrero hasta el 15 de marzo de 2006.
Más información
Editorial Agrícola Española, S.A.
Caballero de Gracia, 24 3º, izq. 28013 Madrid
Teléfono: 91.521.16.33
Fax: 91.522.48.72
E-mail: redaccion@editorialagricola.com

editorial

J.  L. Porcuna • Presidente de la Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE)
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He aquí, lector, una enfermedad que, desde el punto de vista
de la patología animal, no debiera tener otro interés que el de
una cita histórica.

Sin embargo, se registra a diario, en algunas regiones, no
obstante el acabado estudio y vulgarización que de la misma
se ha hecho. Y es que, tan arraigado está, en nuestra pobla-
ción pastoril, el error tradicional sobre su origen, que la lucha
contra ella se hace difícil y persiste, causando importantes
pérdidas, que, si no alarman al ganadero por la forma de suce-
derse, no dejan de acusar en ciertas zonas un déficit sensible
en las explotaciones pecuarias.

Por lo mismo, creemos de interés insistir sobre su conoci-
miento y la forma de combatirla, haciéndolo así, prestamos un
buen servicio a los intereses ganaderos del país.

La “modorra” o “modorrera”, científicamente “cenurosis”, es
una enfermedad de origen parasitario, causada por la presen-
cia del “Coenurus cerebral”, en el cerebro o en la médula de
los animales receptibles y cuya característica clínica es la irre-
gularidad d los movimientos y tendencia de los atacados a mo-
verse en círculo. De ahí el nombre de “torneo” y “vértigo” con
la que además se la conoce.

Esta enfermedad, que ataca con preferencia al ganado lanar
joven, corderos, borregos y primales, infecta también al vacu-
no, al cabrío y aun a los solípedos

Síntomas.- Los síntomas son bien conocidos por nuestros
ganaderos y pastores. El “torneo”, aparte de lo que pudiéra-
mos llamar primera fase o período, presenta torpeza creciente,
desvarío, tontera, estupidez, etcétera. Siguen luego los movi-
mientos obligados “en forma de vueltas”, bien alrededor de un
miembro anterior o posterior o del eje longitudinal del cuerpo.

Otras veces, los enfermos dan traspiés y caen al suelo o mar-
chan de frente con la cabeza “encapotada” o “despapando”; se
tumban, echan a correr, levantando mucho los miembros o pa-
decen accesos epilépticos, estrabismos, etc.

Tales movimientos, cuya manifestación e intensidad guardan
relación con la cantidad de parásitos  y su desarrollo y situa-
ción, se observan, sobre todo, cuando hay cambios de tiempo,
cuando éste es bochornoso, cuando los animales pastan con
un sol ardiente, en una palabra: en todas las condiciones que
determinan un flujo sanguíneo hacia el cerebro. Los animales
atacados acabarían por morir de parálisis o de caquexia si no
existiera la costumbre, muy lógica, de sacrificarlos.

Etiología.- No vamos a señalar las distintas creencias, falsas
creencias, que al origen de esta enfermedad se achacan. No
son los cambios bruscos de temperatura, la insuficiente ali-
mentación, el calor excesivo de los albergues, la influencia lu-
nar, etcétera, los orígenes de la misma. Esta enfermedad solo
reconoce una causa, y es ésta la ingestión de huevos proce-
dentes de una tenia (Tenia coenurus), que vive en el intestino

4

deciamos ayer

Revista AGRICULTURA, Enero 1930 Por Félix F. Turégano
Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria

“Tenia Coenurus”, tamaño natural (A. Railliet)

Cerebro de un carnero atacado por el “Coenuro”. En el hemisferio dere-
cho se ve la zona ocupada por el parásito

La “Modorra” en el ganado lanar
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del perro  y que por desarrollar, en los animales que ingieren
sus huevos, el “cenuro cerebral”, se le denomina tenia cenuro.

Modo de infección.- El perro que come cruda la cabeza de
una res modorra ingiere los cenuros, y como estas vesículas o
bolas de agua contiene “scolex” o cabezas de tenia, en el in-
testino del mismo adquieren su total desarrollo, comenzando
luego a producir anillos y, con ellos, los huevos, que al ser ex-
pulsados por los excrementos, se depositan en los pastos y
otros sitios, aguas encharcadas, etcétera, y de estos puntos
los toma el ganado. Es decir, que la “modorra” la adquieren las
reses tragando huevos de la “tenia cenuro”, y los perros ad-
quieren la tenia comiendo crudos los cenuros de la res enfer-
ma. El hecho es sencillísimo. Un lanar ingiere los expresados
gérmenes, los cuales, llegados al estómago, son atacados por
los jugos de este órgano, que disuelve su cáscara, y el em-
brión que contiene queda en libertad. Este embrión, que no
puede vivir en el estómago ni en el intestino del lanar, busca el
sitio donde continuar su desarrollo, y como solo ello es factible
en los centros nerviosos, hacia ellos se dirige. Para ello perfo-
ra la pared de los indicados órganos, hasta que penetra en un
vaso sanguíneo. Ya en este lugar es arrastrado por la sangre
hasta llegar a un capilar de inferior calibre al diámetro del pará-
sito, y, allí detenido, perfora d dentro afuera la pared del vaso,
alojándose en el tejido inmediato. Los que quedan en los teji-
dos muscular, conjuntivo, etcétera, como no hallan medio apro-
piado a su vida, se enquistan y no tardan en morir. Aquellos
otros que la corriente de la sangre los llevó al cerebro, como
aquí precisamente encuentran lo necesario a su desarrollo,
aquí lo verifican, formando una “vejiguilla”, de un tamaño que
varía desde el de una cabeza de alfiler al de un huevo de galli-
na. Son lo que vulgarmente se llaman “bolas de agua”, en cuya
cara interna aparecen en número considerable los “escoles” o
“cabezas de la tenia coenuro”, fase que precede a la tenia per-
fecta. Estos “escoles”, para que lleguen al estado de tenia, es
preciso, repetimos, que pasen al intestino del perro, único ani-
mal y órgano donde puede verificarse esta transformación. La

tenia adulta produce anillos, especie de lombrices blan-
cas, aplanadas, como de un centímetro de longitud, que
se contraen como los gusanos y son expulsadas por los
perros con los excrementos, llevando multitud de hue-
vos que, al ser ingeridos por los lanares, les engendra la
enfermedad. Tal  es el nexo, sin fin, que se establece
entre el perro y el carnero en la evolución de la “modo-
rra” de éste y en la “teniasis” de aquél.

Tratamiento.- Puede ser curativo y profiláctico. El pri-
mero apenas si tiene valor práctico. No pasa de ensayos
los realizados con algunos remedios, y por sus resulta-
dos no hemos de recomendarlos.

El profiláctico es más seguro; además, que siempre es
más útil prevenir que curar. Y en este sentido, conocida
la causa y el modo de evolucionar el germen, nada más
sencillo que evitar la aparición de la “modorra”. Lógrese
ello cumpliendo con el mayor rigor las indicaciones si-
guientes:

Primera. Impidiendo que los perros coman las cabezas de las
reses enfermas, para lo cual deben destruirse por el fuego o
enterrarlas a profundidad.

Segunda. Administrando a los perros de ganado y a aquellos
otros que anden por el campo y hayan comido cabeza de res
modorra, tenicidas y purgantes tres o cuatro veces al año.

De cómo ha de cumplirse la primera no hay que hablar. Al al-
cance de ganaderos y pastores está; lo que hace falta es tener
fe en la misma para cumplirla con el mayor escrúpulo.

En cuanto a la segunda, sometido el perro e un régimen ex-
clusivo de leche, el día anterior al en que se dé el medicamen-
to, consiste en administrar al mismo (según tamaño), 20 a 30
gramos de couso en polvo, 30 a 40 gramos de azúcar y leche
en cantidad bastante para que la tome voluntariamente.

También se aconseja dos o tres gramos de extracto etéreo de
helecho macho, polvo de regaliz y manteca preparado en dos
bolos, que se dan con una hora de intervalo.

Más tarde, transcurridas tres o cuatro horas, se da un pur-
gante, que puede ser el aceite de ricino, 40 a 50 gramos, a fin
de que expulse las tenias matadas por el vermicida.

Con esto, y tener atados o encerrados los perros el día que
se les tenga en tratamiento, a fin de destruir después, por me-
dio del fuego, cal, etcétera, los excrementos que expulsen
puede darse por segura la extinción de esta plaga, que tantos
daños causa a nuestros ganados.

5

“Tenia Coenurus”, tamaño natural (A. Railliet)

La “modorra” la adquieren las reses
tragando huevos de la “tenia cenuro”, y
los perros adquieren la tenia comiendo
crudos los cenuros de la res enferma
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en la palestra
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Por: Antonio Martínez Sánchez 

LA UNIÓN EUROPEA RETRASA HASTA LOS 24
MESES LA EDAD PARA RETIRAR LA COLUMNA

Este otoño nos deja una de las mejores noticias que se podí-
an esperar en el vacuno de carne. Después de muchas vacila-
ciones el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y la

vacuno de carne

vacuno de leche

Sanidad Animal celebrado el pasado día 5 de octubre dio su
visto bueno a modificar las normas sobre gestión de los MER.
Si el Parlamento Europeo no pone ninguna objeción, a partir
del día uno de enero del próximo año, se eleva la edad mínima
para la retirada obligatoria de la columna vertebral en el bovi-
no. Pasa de los actuales 12 meses a los 24.

La decisión del Comité no fue unánime ya que tanto Alema-
nia como Francia votaron en contra, mientras que los Países
Bajos se abstuvieron.

En nuestro país la noticia ha sido recibida con notable satis-
facción. En el caso de la Asociación Española de Productores
de Vacuno de Carne (ASOPROVAC) esperan que esta medida
sólo sea el principio del fin de las restricciones que vive el sec-
tor. Recuerdan, además, que los ganaderos han sido los gran-
des damnificados de esta crisis. El límite vigente de 12 meses
para extraer la columna vertebral ha obligado a muchos pro-
ductores a derivar animales a sacrificio antes de que cumplie-
ran esa edad. Recuerdan, que en caso contrario, tienen que
hacerse cargo del coste de retirada en el matadero, que se
mueve entre los 20 y 30 euros por cabeza. 

AGRICULTURA FIJA EL COEFICIENTE REDUCTOR EN
EL PAGO DE LA PRIMA LÁCTEA PARA 2005

El Boletín Oficial del Estado del pasado día 8 de octubre pu-
blicaba la Orden APA/3111/2005 en la que se fija el coeficiente
reductor que se aplicará al pago de la prima láctea correspon-
diente al ejercicio 2005.

El coeficiente se ha fijado en 0,93973680. Esta cifra se ha
obtenido tras calcular la cuota asignada a nuestro país y la to-
tal disponible. Como se recordará, nuestro país tiene asigna-
das 5.566.950 toneladas. Sin embargo las Comunidades Autó-
nomas han comunicado cuota por un total de 5.923.945,939
toneladas repartidas entre 32.645 ganaderos.

ESPINOSA VALORA COMO EXITOSO EL PLAN DE
REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR LÁCTEO

La ministra de Agricultura, Elena Espinosa, compareció en
el Congreso de los Diputados para dar cuenta de los resul-
tados del Plan de Reestructuración del Sector Lácteo que
puso en marcha su equipo. Espinosa se refirió al plan como
exitoso, ya que ha dado por fin transparencia a las transac-
ciones de cuota entre ganaderos. Aseguró que se ha dado
una salida digna, en lo económico y social a muchos peque-
ños ganaderos de edad avanzada. A los ganaderos que
quieren seguir en la actividad se les ha facilitado cuota a un
precio muy razonable, más bajo que el se pagaba en el
mercado libre hasta no hace muchos meses. Además, el
crecimiento que experimentan estas explotaciones es una
garantía de viabilidad.

Elena Espinosa repasó los datos definitivos del plan. En el
caso del programa de abandono se compró cuota a 3.038

explotaciones por un total de 269.000 toneladas. En cuanto a
la asignación de cuota entre los ganaderos fue de 330.000 to-
neladas. 

Siguen las críticas
Las organizaciones agrarias, cooperativas y organizaciones

sectoriales no ven las cosas de la misma forma. Es el caso de
la Unión de Cooperativas Agrarias de Castilla-La Mancha
(UCAMAN), donde denuncian que el sistema empleado para el
reparto de la cuota entre los ganaderos ha sido claramente in-
justo. Se ha primado a las Comunidades de la Cornisa Cantá-
brica, en especial Galicia y a pequeñas explotaciones. Consi-
deran que se ha dado la espalda a las explotaciones a priori
más modernas y sostenibles como las que sobreviven en esa
Comunidad.
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aviar...

EL GOBIERNO APRUEBA UN REAL DECRETO SOBRE
ORDENACIÓN DE LA AVICULTURA DE CARNE

El Consejo de Ministros del pasado 16 de septiembre aprobó
un Real Decreto en el que se recoge el Plan de Ordenación de
la Avicultura de Carne y que se publicó en el BOE el día 29 del
mismo mes. 

En primer lugar tenemos que recordar que con este Real De-
creto se va completando la modernización legislativa en la ga-
nadería española. Poco a poco y por sectores se van modifi-
cando las normas sobre instalaciones y manejos adaptándolas
a los nuevos requerimientos del sector.

Pero vamos ya con el repaso a las nuevas normas técnicas
de aplicación a estas instalaciones.

Empezamos por un tema especialmente sensible, las distan-
cias mínimas entre instalaciones nuevas, que el Real Decreto
fija en 500 metros. Esa misma separación se aplicará a otro ti-
po de instalaciones sensibles como: mataderos, plantas de
transformación o vertederos. Es importante aclarar que, a par-
tir de su publicación, esta norma afecta también a cualquier
ampliación de instalaciones ya existentes.

En cuanto a las características de la construcción, ha de es-
tar aislada del exterior, de tal forma que se puedan controlar
las entradas y salidas. Igualmente ha de contar con sistemas
para la desinfección de las ruedas de los vehículos y del calza-
do de los operarios. En este sentido, el Real Decreto insiste en
la necesidad de que todo el equipamiento de la explotación se
pueda desinfectar de una forma sencilla.

Otra de las exigencias que impone el Real Decreto es la ins-
talación de depósitos de agua autónomos que permitan garan-
tizar el suministro aún en caso de cortes en la acometida.

Otro punto importante y que afecta especialmente a las ex-
plotaciones de nueva creación es el diseño de las instalacio-
nes de tal forma que no requiera la entrada de vehículos den-
tro del perímetro. Las cargas y descargas de suministros o de
los propios animales se han de hacer, en lo posible, desde el
exterior.

Como es lógico, todas las explotaciones han de estar inscri-
tas en el Registro General de Explotaciones Avícolas de Carne
que el Ministerio de Agricultura va a poner en marcha. Igual-

mente, la explotación ha de contar con un libro de registro ac-
tualizado, en el que entre otros datos han de constar las entra-
das, salidas de animales, los censos y las incidencias sanita-
rias.

Normas sanitarias
Lógicamente todas las explotaciones han de contar con un

programa sanitario que ha de contar con la preceptiva autori-
zación administrativa.

Es importante destacar que el Real Decreto establece un pe-
riodo de espera entre cada ciclo de animales. Así, cuando
abandonen una nave, se ha de esperar no menos de 12 días
desde que se desin-
fecta y se vuelve a in-
troducir animales de
nuevo. Durante ese
periodo se han de re-
alizar una serie de
análisis para asegurar
que la limpieza ha si-
do efectiva. Ese perio-
do se puede acortar a
sólo siete días cuando
se obtenga el visto
bueno de un laborato-
rio homologado. Se
pondrá especial aten-
ción a la presencia de
salmonela.

En el caso de las explotaciones a cielo abierto también se ha
de implantar un periodo de descanso entre ciclos.

Bienestar animal
Entremos de lleno en uno de los aspectos más delicados del

Real Decreto, el que atañe a las normas de bienestar animal.
Para empezar, establece la obligación de que todos los opera-
rios cuenten con una formación mínima.

Esta norma prohíbe la practica de mutilar los animales. Sólo
se podrán realizar bajo supervisión del veterinario y practicada
por operarios con formación específica en este trabajo.

Pero lo verdaderamente importante en este caso, es la densi-
dad máxima de animales. Para las que trabajen con pollos, las
cantidades máximas de animales por metro cuadrado se han
establecido diferenciando entre explotaciones de cría y recría
y las destinadas a la producción de carne.

Para las granjas de reproducción en sistema de cría y recría
las densidades máximas quedan así:

• Explotaciones con ventilación natural, hasta 4,7 animales
por metro cuadrado.
• Explotaciones con ventilación natural con refrigeración o ca-
lefacción, hasta 5,3 animales por metro.
• Explotaciones con ventilación forzada, hasta 5,7 animales
por metro.
• Explotaciones con ventilación forzada con refrigeración o
calefacción, hasta 6,3 animales por metro.

Por: Antonio Martínez Sánchez 
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Para el las explotaciones de producción de carne, las densi-
dades son las siguientes:

• Como norma general no se podrán superar los 30 kilos de
peso vivo de animal por metro cuadrado.
• Esa cantidad se puede elevar hasta 38 si existen mecanis-
mos que permitan controlar el ambiente en el interior de las
instalaciones.
Hacemos también mención a las explotaciones de pavos. En

esta caso las densidades máximas se han establecido tenien-
do en cuenta la edad de los animales, desde un máximo de 12
en las primeras seis semanas de vida, hasta los tres que se
admiten a partir de la semana número 14.

Nos centramos ahora en los animales cuando salen de la ex-
plotación. El Real Decreto fija la obligatoriedad de identificar

apicultura
EL CENTRO APÍCOLA DE CASTILLA-LA MANCHA
IDENTIFICA EL ORIGEN DEL SÍNDROME DE
DESPOBLAMIENTO

Los técnicos del Centro Apícola Regional de Marchamalo,
en Guadalajara, han identificado a un parásito como el cau-
sante del síndrome de despoblación de las colmenas. Se trata
de un protozoo conocido como “nosema ceranae” y que hasta
el momento no se había identificado en las poblaciones de
abeja europea. Los técnicos traba-
jan hasta ahora con la hipótesis de
que la causa más probable era otro
protozoo el “nosema apis”, más co-
mún entre nuestras abejas. Sin em-
bargo, al aplicar técnicas de análi-
sis genético a las miles de mues-
tras recibidas se descubrió que mu-
chas estaban contaminadas con
este parásito que hasta el momento
tan sólo atacaba a las abejas asiá-
ticas y no había sido descrito en
nuestras latitudes.

Lo verdaderamente curioso de es-
te nuevo parásito es que su pre-
sencia en las abejas provoca sínto-
mas totalmente distintos a los descritos para el “nosema
apis”. Estos son bien conocidos por los apicultores ya que son
de tipo digestivo. Además, las abejas mueren en los alrededo-
res de la colmena. En el caso de las colmenas afectadas por
el síndrome de despoblamiento van desapareciendo poco a
poco sin dejar rastros en las cercanías de la colmena. Ade-
más, no aparecen signos evidentes de que padezcan algún ti-
po de enfermedad.

Los técnicos del Centro Apícola Regional, están convenci-
dos de que han dado con la causa de este mal y así lo van a
publicar en una prestigiosa publicación internacional de para-
sitología.

Agricultura pide prudencia

Pero este descubrimiento no ha estado exento de una cierta
dosis de polémica. Pocos días después de su publicación, el
Ministerio de Agricultura emitió una nota informativa en la
que, en cierta medida, se llamaba a la prudencia. Se hablaba
de la necesidad de incrementar los análisis y las investigacio-
nes para asegurar los resultados y descartar otras posibles
causas.

A pesar de todo, los técni-
cos del Centro Apícola Re-
gional de Castilla-La Man-
cha se reafirman en su idea
de que la causa cierta de la
enfermedad es el “nosema
cerenae”. Hay que recordar
que este centro es, en es-
tos momentos, el de refe-
rencia para la investigación
del síndrome. No obstante
seguirán investigando so-
bre esta enfermedad.

Incluso hablan ya de tra-
tamientos efectivos. En
concreto se apunta a un an-

tibiótico conocido como fumagilina. De todos modos se re-
cuerda que, como todas las enfermedades parasitarias, las
reinfecciones son muy frecuentes. De tal forma que un solo
tratamiento puede no ser suficiente para detener la enferme-
dad. También se recomienda tomar una serie de medidas hi-
giénicas para tratar de detener al protozoo, como desinfectar
los útiles de trabajo.

El síndrome se detectó en la década de los 90 y se extendió
por toda España de forma desigual. Incluso llegó a Francia
donde desató un fuerte debate sobre los peligros de ciertos
productos químicos que se aplicaban en la agricultura, más
en concreto un compuesto empleado en el cultivo del girasol.

cada partida que salga con un precinto que indique la explota-
ción de origen y que se ha de colocar de tal forma que no se
podrá acceder a los animales sin romperlo.

Periodo de adaptación
Finalmente, el Real Decreto no será de aplicación inmediata

para las explotaciones que estén funcionando con anterioridad
a su entrada en vigor. En concreto para las condiciones técni-
cas generales ofrece un año y medio. Ese periodo se alarga
hasta los dos años en el caso de la instalación de las reservas
de agua.

Igualmente se ofrece una moratoria de dos años desde la pu-
blicación del Real Decreto en el BOE para exigir la formación
homologada a todos los operarios de las instalaciones.

en la palestra
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LOS MERCADOS AMERICANOS SE
ABREN AL PORCINO ESPAÑOL

El mes de septiembre fue particular-
mente fructífero para la industria cárnica
española, que vio como dos grandes
mercados, Estados Unidos y México,
abrían sus fronteras a los productos de
porcino español.

En el primer caso, una empresa sal-
mantina, “Embutidos Fermín” ha logra-
do la primera autorización que recibe un
matadero español para exportar carnes
frescas a Estados Unidos. Como recor-
darán, ya existían varias autorizaciones,
cinco en total, pero sólo para productos
elaborados de cerdos como jamón y
embutidos. 

Se daba así el contrasentido
de que esas empresas podían
elaborar los productos pero

siempre y cuando recibieran la carne
fresca de mataderos homologados, to-
dos ellos fuera de nuestras fronteras. La
autorización a este matadero ha sido po-
sible gracias a que las autoridades esta-
dounidenses han certificado que el siste-
ma español de inspección en el sector de
las carnes frascas es perfectamente ho-
mologable con las normas americanas.

Unos días más tarde llegó otra buena
noticia desde esa parte del mundo. Las
autoridades mejicanas concedieron au-
torización a 15 empresas españolas pa-
ra que exporten a ese país jamones, pa-
letas y embutidos cocidos. Con estas
nuevas autorizaciones son ya 21 las
empresas autorizadas a vender elabo-

rados cárnicos
de cerdo en Mé-
xico.

Por: Antonio Martínez Sánchez 

porcino

equino
EL GOBIERNO DESTINA
2,5 MILLONES DE EUROS
AL SECTOR EQUINO
PARA EL AÑO 2006

El Consejo de Ministros del
pasado 7 de octubre dio el vis-
to bueno a un Real Decreto en el que
se regulan las ayudas a las que se po-
drán acoger los productores de equino
a lo largo del ejercicio 2006, de esta for-
ma, el proyecto de presupuestos gene-
rales del Estado contempla una partida
para ese concepto de 2,5 millones de
euros.

Se han previsto dos tipos de ayudas.
La primera línea es la específica para la
actividad ganadera. Las subvenciones
se podrán emplear tanto en la construc-
ciones de equipamientos como en la
puesta en marcha de la explotación.
Igualmente se puede emplear para la
mejora de las instalaciones o manejo
de los animales.

También tendrán acceso a las ayudas
las explotaciones e industrias que tra-
bajen con la carne de este animal. En
ese sentido, en el Real Decreto se con-
templa la posibilidad de subvencionar
estudios de mercado, formación y la
trazabilidad.

El otro paquete de ayudas va destina-

do a pequeñas y
medianas em-
presas no agra-
rias, pero en las
que los equinos
jueguen un pa-

pel importante como son las de turismo
rural. En este caso se podrá destinar la
financiación a equipamientos o incluso
a la compra de los animales.

LA RAZA MARISMEÑA ENTRA
EN EL CATÁLOGO OFICIAL DE
RAZAS

España cuenta desde el mes de sep-
tiembre con una nueva raza equina re-
conocida en el Catálogo Oficial de Ra-
zas de Ganado de España. Se trata de
la Marismeña y hace la número cinco
de las equinas.

El trabajo de caracterización de la ra-
za ha sido realizado por la Universidad
de Córdoba a petición de la Consejería
de Agricultura de la Junta de Andalucía.
La investigación dio como resultado
que las yeguadas de la zona de Doña-
na contaran con una características
morfológicas diferentes al resto de ra-
zas de equinos, lo que justifica su ins-
cripción.
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sanidad animal...

PAC
BRUSELAS AUTORIZA UN ADELANTO EN EL PAGO
DE LAS AYUDAS Y PRIMAS GANADERAS

La Comisión Europea ha decidido modificar las fechas previs-
tas en un principio para que los Estados Miembros liquiden a
los ganaderos las ayudas y primas. Así lo ha recogido el Minis-
terio de Agricultura en la Orden APA/2984/2005.

Si en un principio la ayuda al sector lácteo se debía liquidar a
partir del uno de diciembre y hasta el 30 de junio de 2006, aho-
ra se adelanta la fecha de pago hasta el 16 de octubre.

En el caso de las primas a la vaca nodriza y las correspon-
dientes a ovino y caprino, la nueva fecha es el uno de noviem-
bre, cuando en origen se deberían pagar también a partir del
primer día del mes de diciembre.

males cotiza por debajo de lo que se paga en otras comunidades
libre de la enfermedad. Las organizaciones agrias y algunas Co-
munidades Autónomas se han dirigido al Ministerio de Agricultura
para solicitarles apoyos directos que sirvan, al menos para cape-
ar el temporal.

A su vez, la Administración Central estudia cómo flexibilizar los
movimientos de animales para vida desde las zonas restringidas
sin que se vea afectada la seguridad.

Fronteras abiertas
Donde sí se ha conseguido flexibilizar los movimientos de los

animales es a través de la frontera portuguesa. Durante un tiem-
po estuvo cerrada ante el riesgo sanitario para nuestra cabaña.
No hay que olvidar que existe la sospecha de que Portugal ha si-
do uno de los focos para la expansión de la enfermedad. El blo-
queo se eliminó a finales del mes de septiembre. Las autoridades
españolas y lusas firmaron un acuerdo según el cual los anima-
les portugueses han de cumplir los mismos requisitos que los es-
pañoles para abandonar las zonas restringidas y pasar la fronte-
ra.

Pago de las vacunas
Los ecos de la crisis han llegado también a la capital comunita-

ria. El Gobierno español se dirigió a la Comisión Europea para
que se implicara financieramente en la lucha contra la enferme-
dad. Las respuestas del ejecutivo comunitario han sido positivas.
Han decidido apoyar a nuestro país en los gastos derivados de la
enfermedad entre el año 2004 y 2005. Se ha establecido un pri-
mer pago de 2,5 millones de euros. Ese dinero irá destinado a
tres medidas concretas. Bruselas se hará cargo del 100% de los
gastos del suministro de vacunas. También participará asumien-

SE DETECTAN LOS PRIMEROS FOCOS DE LENGUA
AZUL EN LAS DOS CASTILLAS

La lengua azul ha dejado de ser un problema exclusivo de An-
dalucía y Extremadura. Se han cumplido los peores presagios y
la enfermedad ha superado la frontera de las Comunidades en
donde hasta ahora se ha mantenido confinada.

Las primeras alarmas saltaron el día 20 de septiembre cuando
el Laboratorio Central de Veterinaria de Algete, en Madrid, confir-
maba un caso positivo en una muestra proveniente de una explo-
tación de Calera y Chozas en la provincia de Toledo.

Sólo siete días más tarde se notificaba el primer caso en la Co-
munidad de Castilla y León, fue en la localidad avulense de Can-
deleda. En las siguientes semanas se detectaron otros tres más,
uno en la provincia de Ávila y dos más en Salamanca. En Casti-
lla-La Mancha se detectó otro más en la provincia de Ciudad Re-
al, en la localidad de Chillón.

Al cierre de esta edición de GANADERÍA el Ministerio de Agri-
cultura había contabilizado 71 focos distintos de los cuales 40 se
habían declarado en Andalucía y 25 en Extremadura, cuatro en
Castilla y León y dos en Castilla-La Mancha.

Mosquito culicoide 
Vamos a detenernos por un momento en el foco detectado en

septiembre en la provincia de Toledo. Los técnicos de la Junta de
Comunidades han analizado las posibles vías de transmisión de
la enfermedad y han llegado a la conclusión de que ha sido el
mosquito, ya que en esa explotación no se había producido nin-
gún movimiento de ganado sospechoso.

Ayudas directas
Las organizaciones agrarias han vuelto a pedir al Gobierno que

ponga todos los medios necesarios para atajar este problema.
COAG en concreto, ha solicitado una acción coordinada de los
tres países que ahora sufren el mal, España, Portugal y Marrue-
cos. Temen que si no se adopta una solución global la lengua
azul se convierta en un problema estructural. Ese es también el
temor del Partido Popular, que advierte que nuestros ganaderos
tienen que hacer frente, en muchos casos, a una fuerte caída de
ingresos en las zonas declaradas como restringidas.

Efectivamente, todos los colectivos implicados están solicitando
a las administraciones que intervengan. Los ganaderos se que-
jan de que no sólo han de sufrir las restricciones en el movimien-
to de animales sino que además ven cómo el precio de sus ani-
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do el 50% de las indemnizaciones a los ganaderos que hayan
sufrido el vaciado sanitario. La Comisión obliga a las autoridades
nacionales a que el pago a los ganaderos no se demore más allá
de los 90 días.

Finalmente, también asumirán el 50% de los gastos derivados
de la destrucción de los cadáveres así como de la desinfección
de las instalaciones.

LA LENGUA AZUL OBLIGA A LAS FERIAS 
GANADERAS A REALIZAR SUBASTAS VIRTUALES

Seguimos hablando de la lengua azul. Las restricciones dicta-
das para acabar con la enfermedad, también están acabando
con la actividad de las ferias ganaderas. Para evitarlo, el Ministe-
rio de Agricultura, la Junta de Extremadura y las organizaciones
ganaderas han impulsado un novedoso proyecto. Se trata de
mantener las subastas pero sin la presencia de los animales. La
iniciativa se puso en marcha en la Feria de Zafra. Los vendedo-
res ofrecieron todos los datos genéticos y morfológicos de los
animales de los que además se podían ver fotos o videos.

Las administraciones nacional y autonómica mantuvieron las
ayudas para no desincentivar la asistencia de los ganaderos. La
Junta de Extremadura se mostró particularmente satisfecha ya
que aseguran que de esta forma se ha logrado que la Feria de
Zafra no pierda su carácter comercial.

LA GRIPE AVIAR SE ENCUENTRA YA A LAS PUERTAS
DE EUROPA

Los peores augurios se están cumpliendo. Nada parece dete-
ner a la gripe aviar en su avance. Esta vez a los europeos nos ha
tocado muy cerca.

Las autoridades turcas comunicaron a la Oficina Internacional
de Epizootias (OIE) el pasado día 9 de octubre de la detección
de un brote de gripe aviar en una granja de Anatolia, en la zona
asiática del país. Afectó a 1.700 de los 1.800 pavos de la explo-
tación. Pocos días más tarde se confirmaron las sospechas, el
causante del brote fue la temida cepa del virus de la gripe aviar
denominada como H5N1, la más agresiva e idéntica a la que ha
afectado a buena parte de Asia.

La noticia coincidió en el tiempo con otro aviso desde la desem-
bocadura del río Danubio en Rumania. La enfermedad provocó la
muerte de 36 aves de corral, entre patos y gallinas ponedoras. Al
cierre de esta edición no se había confirmado que la cepa sea la
N5H1. Lo único claro es que pertenece al subtipo N5. De confir-
mar la presencia del virus de origen asiático significaría que la
gripe ha llegado por fin a Europa.

La Comisión Europea dictó inmediatamente medidas de control
sobre las importaciones de aves y plumas provenientes de am-
bos países. Igualmente renovó la prohibición de importar  mate-
riales susceptibles de contagiar la enfermedad desde todos los
países en los que se ha confirmado la enfermedad en Asia, así
como en algunas regiones de Rusia, como Siberia.

El nerviosismo empieza a cundir entre las autoridades sanita-
rias europeas que ven cada vez más cerca la enfermedad. Los
países miembros de la Unión Europea han intensificado los con-
troles en las fronteras y sobre las poblaciones de aves migrato-
rias. Igualmente se está haciendo acopio de vacunas para inocu-
lar a las aves en caso de que la enfermedad llegue a la Unión.

Los expertos comunitarios también han recomendado a los paí-
ses miembros que intensifiquen los controles sobre las granjas
cercanas a zonas sensibles, como son los humedales donde re-
calan aves migratorias. Se ha sugerido la posibilidad de evitar
que las aves de corral salgan al exterior cuando haya cerca algu-
na de esas zonas.

ESPAÑA ACAPARA EL 23% DEL PRESUPUESTO 
DESTINADO A LOS PROGRAMAS DE ERRADICACIÓN
DE ENFERMEDADES

El Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y la Sanidad
Animal aprobó a principios del mes de octubre los programas na-
cionales de erradicación de enfermedades animales y el grado
de cofinanciación comunitaria. 

En el caso de España se han aprobado ocho programas que
recibirán un máximo de casi 42 millones de euros para el ejerci-
cio 2006. Nuestro país acapara casi una cuarta parte del presu-
puesto, un 23%, dato que el Ministerio de Agricultura considera
un espaldarazo al trabajo que en este campo se realiza en Es-
paña.

Siguiendo con los programas que se pondrán en práctica en
nuestro país, debemos destacar el presupuesto destinado al pro-
grama de lucha contra el scrapie. Para el genotipado de la caba-
ña y para la indemnizaciones a ganaderos se han destinado des-
de Bruselas casi 13 millones de euros. Le sigue, en orden de im-
portancia, la lucha contra las otras encefalopatías, en este caso
en el bovino a la que se destinan 8.305.000 euros para su erradi-
cación más otro millón para indemnizaciones.

La lucha contra la brucelosis en el ovino y caprino, el vacuno y
la tuberculosis en esta misma cabaña se reparten entre cinco y
seis millones de euros. Para terminar, debemos apuntar que a la
lengua azul le corresponden dos millones, mientras que el pro-
grama de erradicación del aujeszky se ha de conformar con
100.000 euros.

Por: Antonio Martínez Sánchez 
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CAMBIOS EN EL MINISTERIO DE AGRICULTURA
Este principio de otoño está siendo particularmente movido

en el departamento que dirige Elena Espinosa. En poco me-
nos de un mes el organigrama del Ministerio ha sufrido un
cambio muy profundo, empezando por la Secretaria General
de Agricultura y Alimentación. Fernando Moraleda dejaba el
cargo para incorporarse a Moncloa. En su lugar ha desembar-
cado un viejo conocido de la casa. Se trata de Joseph Puxeu,
que hasta el momento desempeñaba el cargo de presidente
de las empresas del Grupo TRAGSA. En la década de los 90
ocupó el cargo de Director general de Política Alimentaria de
este mismo Ministerio.

Pero este no ha sido el único cambio. Dos nuevas directoras
generales se han incorporado a la cúpula del Ministerio. Se
trata de Beatriz Garcés de Marcilla, nueva directora general de
Ganadería y de María Echevarría, directora general de Indus-
tria Agroalimentaria y Alimentación.

La directora general de Ganadería es veterinaria y hasta el
momento desempeñaba el cargo de subdirectora general de
Vacuno y Ovino en el Ministerio. 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
CONTEMPLAN MÁS DINERO PARA SANIDAD 
GANADERA

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio 2006 está ya listo. En el caso del Ministerio de Agri-
cultura se han presupuestado unos fondos totales de 8.465,71
millones de euros, aunque en esta partida van incluidas tam-
bién las transferencias de Bruselas. Si nos atenemos a los fon-
dos que provienen en exclusiva del Estado español nos en-
contramos entonces con 1.629 millones de euros, un 8,74%
más que la financiación prevista para el actual ejercicio.

En lo que atañe a nuestro sector, el Ministerio de Agricultura
destaca que los fondos destinados a la erradicación de enfer-
medades ha crecido un 31,3% hasta los 93 millones de euros.
Igualmente destacan la presencia de una partida específica
para seguir trabajando en el Plan de Ordenación del Sector
Lácteo. Son 29 millones de euros.

en la palestra a pie de campo
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MENOS OVEJAS Y MENOS CABRAS

Según el Ministerio de Agricultura, la cabaña española de
ovejas y cabras cuenta con 1.409.031 cabezas menos
que en 2004, una cifra verdaderamente alarmante.
En efecto, el ganado ovino disminuyó en 2004 un 6% de
su censo, lo que supone 1.167.824 animales, mientras
que desaparecieron 242.031 cabezas de caprino, equiva-
lente a un 10% de caída.

La mayor disminución del censo de cabras es debido a
unas mayores necesidades de empleo de mano de obra,
puesto que todas las cabras son de ordeño y sus paricio-
nes exigen mayores atenciones.
Las causas principales de estas pérdidas de los censos
son debidas a la baja rentabilidad actual de estas explo-
taciones con elevados costes y unos precios de venta de
los productos( leche, corderos, cabritos) que se mantie-
nen estacionarios y con un aumento de las trabas admi-
nistrativas( guías, libro azul, libro de explotaciones, iden-
tificación electrónica, solicitudes PAC, incidencias, etc.)
Los consumos tampoco aumentan, sobre todo en corde-
ros, y los precios, al mismo tiempo que estacionarios en
sus índices medios, oscilan en exceso, con crestas altas
en octubre-diciembre (corderos) y en julio-agosto(cabri-
tos), lo que aconseja un control de las pariciones.
La oveja, antiguo ganado lanar (la lana vale cero euros)
ha sabido explotar las grandes zonas de dehesa, pastos
y rastrojeras de gran parte del país mientras la cabra ha
ocupado preferentemente las serranías mediterráneas.
A la desaparición de pastores y cabreros le siguen ahora
la disminución de las cabezas de ovejas y cabras que
quedaran concentradas en explotaciones altamente
mecanizadas y tecnificadas y en lugares con abundantes
dosis de tradición y romanticismo.
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Introducción. Sistemas ecológicos
y medio rural

La agricultura y ganadería ecológica son
modelos agrarios modernos de desarrollo
sostenible demandados por la sociedad,
debidamente articulados legalmente en la
Unión Europea a través de los Reglamen-
tos CEE nº 2092/91, sobre la Producción
Agrícola Ecológica y su Indicación en los
Productos Agrarios y Alimentarios, y el CE
nº 1804/1999, por el que se completó el
anterior para incluir las Producciones Ani-
males, que se pusieron en marcha para
hacer frente a la problemática sanitaria,
agraria y medioambientales generada por
los sistemas de explotación convencional.
Una andadura real y con proyección futu-
ra cuya evolución a nivel mundial ha sido
muy positiva en los últimos años, estimán-
dose ya en el 2004 una superficie total de
agricultura ecológica (AE) de 26.000.000
de hectáreas, que supone un incremento
de alrededor del 10% frente al año 2003

* Doctor en Veterinaria. Jefe de Servicio Técnico. Servicio de investigación y Tecnología Agraria. Consejería de Agricultura de Castilla-la Mancha.
Miembro de la Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE). Presidente de la Asociación para el Desarrollo de la Ganadería Ecológica (ADGE)
(Asociada a SEAE).
**Doctor en Veterinaria. Catedrático de Producción Animal y Director del Seminario Permanente sobre Ganadería Ecológica. Facultad Veterinaria de
Córdoba. Miembro de la SEAE y ADGE.

(2.000.000 hectáreas más), según IFO-
AM (Federación Internacional para la
Agricultura Ecológica), aunque con la
amenaza permanente de contaminación
por organismos transgénicos (OGMs) que
a través de variedades vegetales genéti-
camente modificadas (maiz, soja, colza,
arroz, etc), se están introduciendo, a pe-
sar de los graves riesgos advertidos por
numerosos trabajos para la salud y cali-
dad de vida; la agricultura y ganadería
tradicional; y la biodiversidad de los eco-
sistemas, como una opción biotecnológi-
ca innecesaria, irreversible, de conse-
cuencias imprevisibles que pagarán muy
caro las generaciones futuras.

En este contexto, la agricultura y en par-
ticular la ganadería ecológica (GE), con
unas perspectivas muy favorables de cre-
cimiento, justifican plenamente su modelo
por los grandes beneficios que reportan,
sin el coste social y económico de otras
alternativas problemáticas y no justifica-

das en los albores del siglo XXI, donde la
máxima preocupación debe ser crear un
empleo agrario estable competitivo, basa-
do en producciones localistas con espe-
cies y/o variedades vegetales y razas ga-
naderas autóctonas ecoadaptadas , con el
valor añadido abanderado por la calidad
en su más amplio sentido, como salva-
guarda de la salud pública, el medio natu-
ral y su diversidad biológica donde todos
estamos incluidos. En efecto, la ganadería
ecológica (foto 1), en su proyección soste-
nible, sustenta los siguientes objetivos:

a) Obtener las mayores garantías frente
a la seguridad alimentaria de los consumi-
dores, al proporcionar los métodos racio-
nales de cría animal alimentos saluda-
bles, nutritivos, libres de residuos bioci-
das, inocuos en definitiva, que preservan
la salud pública y calidad de vida íntima-
mente relacionada con la alimentación.
Se estima al menos que un 80% de los
problemas orgánicos de la población es-
tán relacionados directamente con la nu-
trición.

b) Conservar y mejorar el medio am-
biente incrementando la fertilidad de los
suelos (a través de materias orgánicas li-
bradas directamente por el ganado ecoló-
gico y/o compostadas), la biodiversidad
de los ecosistemas (aumentan los ende-
mismos, flora y fauna autóctona), ejer-
ciendo una mayor protección frente a los
fenómenos crecientes de erosión y deser-
tización, sin contaminar las cadenas trófi-
cas (no se utilizan biocidas de síntesis
química), así como un mejor control de la
biomasa inflamable, muy importante des-
de el punto de vista de la prevención de
los costosos incendios forestales, de ahí
el interés de algunas Comunidades Autó-
nomas como Andalucía de introducir la
ganadería ecológica en la gestión me-
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Foto  1 . La ganadería ecológica mejora la fertilidad del suelo, optimiza el aprovechamiento
de recursos agrícolas-forestales y conserva el medio natural. Agrosistema ovino ecológico de
raza Manchega para la producción de carne. Finca agroecológica Bienvenida. El Guindalejo.
Abenojar. Ciudad Real.
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dioambiental de los parques naturales (al-
rededor del 70% de los rumiantes ecológi-
cos están aprovechando estos enclaves
naturales con cargas ganaderas medias
sostenibles muy ajustadas a la realidad de
los agrosilvosistemas).

c) Aumentar la productividad real a costa
de la calidad, utilizando técnicas agro-bio-
zootécnicas vanguardistas y respetuosas
con los distintos espacios naturales del
medio rural, desde los parques ya citados
hasta áreas adehesadas, sistemas cere-
al–rastrojeras y de montaña, todo ello sin
perder la oportunidad de las amplias posi-
bilidades que ofrece el modelo ecológico
para la conservación de muchos de los
enclaves de la Red Natura, donde España
acapara un porcentaje muy relevante del
total de la superficie Europea que es ne-
cesario gestionar con eficacia, utilizando
al sistema ecológico como instrumento de
uso racional, no contaminante y conserva-
dor de los enclaves naturales, para retor-
nar la máxima financiación de la Unión
Europea (UE).

d) Fomentar la conservación del gran
abanico de razas autóctonas (muchas de
ellas en peligro de extinción y/o mestiza-
das por la introducción en el pasado de
razas alóctonas, muy productivas, pero
sin calidad y escasamente adaptadas a
nuestro medio, que originan numerosos
problemas sanitarios a la cabaña ganade-
ra), al constituir las mismas el motor de
las producciones competitivas de calidad
diferenciada en la zootecnia ecológica,
por su capacidad de adaptación, aprove-
chamiento racional de los agro-silvo-siste-
mas y resistencia biótica de importancia
para ejercer con éxito en la gestión sanita-

ria el control no químico de patologías,
potencialidades todas ellas que refuerzan
el concepto de productividad real antes
citado.

Estimular la economía y demografía ru-
ral, actualmente muy envejecida, al ser la
ganadería y agricultura ecológica una al-

ternativa de progreso importante para
desarrollar empresas agrarias y alimenta-
rias familiares bajo formulas asociativas
(creación de cooperativas), que requieren
siempre una mano de obra cualificada,
muy dignificada y respetada a nivel so-
cial, de operarios y técnicos para desarro-
llar adecuadamente la gestión de las
granjas pecuarias ecológicas.

Estado actual y perspectivas de la
Ganadería Ecológica

Atendiendo a los datos oficiales existen-
tes del año 2004 emitidos por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
la agricultura ecológica tuvo una superfi-
cie de 733.182 hectáreas, (crecimiento de
alrededor del 10% frente al año 2002),
sobresaliendo Andalucía, Extremadura y
Aragón (gráfico 1) con 17.688 operado-
res en este campo (16.013 productores;

1.635 elaboradores y 40 importadores),
destacando los cultivos de cereales, legu-
minosas, otras y olivar (56% del total), (los
pastos y bosques representaron 411.587
ha), todos ellos de gran importancia para
la alimentación de las granjas ecológicas
mediante el pastoreo, bien en forma de

materias primas para su consumo directo
y/o para elaborar piensos ecológicos equi-
librados, siendo escasos los operadores
industriales dedicados todavía a estos fi-
nes en el territorio Español. Incluimos el
olivar ecológico al ser muy importante pa-
ra completar la nutrición del ganado ovino
en aquellos agrosistemas donde hay plan-
taciones, no sólo referido al aprovecha-
miento a diente del ramón de olivo proce-
dente de las podas de invierno, sino de la
hierba primaveral sin que existan perjui-
cios sobre el olivar (no hay ramoneo), y
con el beneficio añadido de la fertilización
orgánica directa (2–2,5 Kg. estiércol/ovi-
no/día). Respecto a los frutos secos (12%
de la superficie ecológica), también la
cáscara seca del almendro constituye un
suplemento alimenticio nada despreciable
para la oveja.

La evolución de la ganadería ecológica
manifiesta un ritmo de crecimiento más

La Ganadería Ecológica en España

15

Gráf ica  1. Superficie de Agricultura ecológica en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Grá f ica  2. Explotaciones ganaderas ecológicas por especies
domésticas en España. Año 2004. Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación (MAPA).

La ganadería ecológica manifiesta un ritmo de
crecimiento más lento debido al gran esfuerzo que exige
la cría ecológica y las dificultades de comercialización
que no se ven compensadas con ayudas directas
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lento, motivado por el gran esfuerzo que
exige la cría ecológica y las dificultades
de comercialización que no se ven com-
pensadas en general con ayudas directas
(salvo excepciones como ocurre en la co-
munidad de Andalucía donde tienen esta-
blecido ayudas en función del tipo de
agrosistema: pastos, dehesa, cereal–ras-
trojera), como ocurre con la agricultura
ecológica en donde el operador actual-
mente se está beneficiando de las mis-
mas a través del plan quinquenal vigente,
hecho que obliga a realizar un esfuerzo
administrativo en este sentido para dina-
mizar la producción ganadera ecológica
en un país como España de amplias posi-
bilidades competitivas en este sector, al
tener los alimentos tradicionales medite-
rráneos una gran popularidad. No obstan-
te lo anterior, en el 2004 había registradas
para control 1.777 explotaciones ecológi-
cas, predominando las del vacuno y ovino

frente a otras (gráfica 2). En este sentido,
salvo las explotaciones bovinas que han
venido disminuyendo el numero desde el
2002 (un 5% menos en el 2004), el resto
de granjas han aumentado entre el 1-2%.

Respecto al numero de cabezas de las
especies ganaderas sometidas al modelo
ecológico de cría, el bovino es el que mas
acapara con 53.688 (leche: 2.338 anima-
les) (gráfica 3), con mayor presencia en
Andalucía, Extremadura, Cataluña y Gali-
cia, siguiéndole el ovino, con 146.613 ani-
males (Leche: 4.216 cabezas, resto car-
ne), representando Andalucía y Extrema-
dura mas del 70% del censo (gráfica 4),
el caprino con 17.962 animales (6.674 ca-
bezas lecheras frente a carne) (gráfica 5),
porcino, 8.455 cerdos (gráfica 6), avicul-
tura, 94.441 aves (56.458 de puesta, valor
superior frente al pollo de carne) (gráfica
7), Apicultura, 20.853 colmenas (gráfica
8) y otras animales, 1.766 (conejos, etc.).

La producción de carne ecológica se va
incrementado del norte al sur a través del
amplio abanico de razas autóctonas ru-
miantes (en el año 2004 había de vacuno,
ovino y caprino 716, 454 y 111 explotacio-
nes ganaderas respectivamente en Espa-
ña), con unas buenas expectativas de de-
manda dadas las garantías sanitarias y
nutritivas que ofrecen estas granjas frente
a la problemática actual. Sin embargo, la
producción de leche ecológica y deriva-
dos (queso, yogures, etc.), todavía sigue
siendo baja con respecto a los territorios
del norte de Europa, aunque la española
es de mejor calidad sanitaria al tener los
sistemas semiextensivos ecológicos me-
nor grado de intensificación. No obstante,
frente al 2003, en el 2004 las granjas le-
cheras ecológicas bovinas (43), ovinas
(20) y caprinas (30), experimentaron un
aumento nada despreciable, tendencia
que continuará al alza en los próximos

ganadería ecológica
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Gráf ica  3. Censo de bovinos ecológicos en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Grá f ica  4. Censo de ovinos ecológicos en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Grá f ica  5. Censo de caprinos ecológicos en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Grá f ica  6. Censo de porcinos ecológicos en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).
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años dada la gran aceptación de
estas leches, de los quesos de
denominación de origen, como el
Manchego entre otros, y yogures,
por su garantía alimentaria en los
mercados nacionales e internacio-
nales, y particularmente en los tra-
mos infantiles y de la tercera
edad, hecho que es extensivo a
todas las producciones ecológicas
animales y que algunos gobiernos
están estudiando programas es-
pecíficos para poner oficialmente
en marcha en guarderías, resi-
dencias de ancianos, etc.

El porcino se ha incrementado
lentamente, sobre todo en An-
dalucía (64 explotaciones), a ba-
se de la cría en sistema de de-
hesa, con magníficas fincas
agroecológicas en Huelva, así
como en Extremadura (6), y Ba-
leares (23), siempre a base de
una alimentación con productos
naturales propios de cada agro-
sistema, usando y fomentando
las razas autóctonas del tronco
Ibérico y Negro Mallorquín, de
donde se obtienen jamones,
(como el Ibérico, etc.), y produc-
tos de charcutería (sobreasada

Mallorquina, etc.) de alto
arraigo cultural, muy saluda-
bles, excelentes en valor nu-
tritivo y con una alta calidad
diferenciada. En este contex-
to, las perspectivas en otros
territorios que cuentan con ra-
zas autóctonas como la Celta
de Galicia, Chato Murciano,
cerdo Negro Canario, entre
otros, es muy buena por la de-
manda creciente de consumo
interno de estos alimentos y
en la Unión Europea.

La avicultura y apicultura
ecológicas, dos producciones
genuinas muy dinámicas, tie-
nen muy buenas posibilida-
des de mercado y óptimas
expectativas futuras como
alimentos de día, que mani-
fiestan un consumo creciente
en la población dada la pro-
blemática sanitaria del sector
convencional debido a los re-
siduos originados por los tra-
tamientos alopáticos de sín-
tesis química utilizados para
el control de patologías zoo-
técnicas y/o endémicas en la
cría intensiva de aves y col-

menas.
Finalmente, respecto a

las actividades agroindus-
triales relacionadas con la
producción animal, toda-
vía con escasa expansión,
en 2004 había un total de
267 industrias sometidas a
control, destacando por el
número de industrias Ca-
taluña, Andalucía, Balea-
res, Castilla y León, Gali-
cia y Madrid. (tabla 1).

Es cierto que el consumo
interno de alimentos eco-
lógicos todavía es bajo,
pero más alto que a finales
de siglo pasado, con una
oferta heterogénea en ge-
neral, más acusada en al-
gunas producciones como
las de carne, huevos, miel,
etc., que se va paulatina-
mente homogenizando
con precios de venta de
menor diferencia porcen-

La Ganadería Ecológica en España
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Gráf ica  7. Censo de aves ecológicas en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Grá f ica  8. Censo de colmenas ecológicos en España. Año 2004.
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Tabla  1 . Industrias alimentarias relacionadas con la producción animal en España. Año 2004. Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación (MAPA).

Comunidad
Autónoma

Mataderos 
y salas de
despiece

Embutidos
y salazones

cárnicos

Leche, 
quesos y
derivados

lácteos

Carnes 
frescas Huevos Miel TOTAL

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria

Castilla-La Mancha
Castilla y León

Cataluña
Extremadura

Galicia
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja

País Vasco
Com. Valenciana

12
1
5
6
1
3
2
4

18
2
7
4
2
2
1
2
4

5
4
1
6

3
6

5

6
3

3
5
3
6

4
2
4
4
1
4
2

13
1
3
3
2
2

2
11

2
1

2

2
2

2

1
6
3
3

1
1

4
2
3

3
2
6
5
1
2
3
2
1
6
2
9

41
10
18
20
3
11
9

19
52
6

16
11
9
7
8
9

18

TOTALNACIONAL 76 25 52 42 21 51 267
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tual frente a las producciones convencio-
nales que hace algunos años, como acre-
ditó el estudio realizado por Management
Consultans en 2002 (DHVMC), en donde
el ecológico era un 26,6 % de media más
alto (actualmente el valor más ajustado se
haya en la carne frente a otros, que verán
reducido su margen por las tendencias de
crecimiento de los productos ecológicos),
relacionado ello con ese coste superior,
alrededor de un 22%, que supone la cría
ecológica (siempre estas diferencias de
precios de venta afectan mas a los pro-
ductores que  a los industriales, al trabajar
estos con mayor margen y menor riesgo,
aspecto comercial que se debe compen-
sar arbitrando un sistema de ayudas com-
pensatorio a la ganadería ecológica hasta
alcanzar su competitividad real en el co-
mercio de sus productos), valores que con
el tiempo se acortaran en clara competen-
cia con el sistema convencional y la cría
intensiva, como consecuencia del interés
creciente del consumidor por incorporar a
la cesta de la compra diaria alimentos sa-

nos, sin sorpresas sanitarias y letras pe-
queñas, a diferencia de otros productos.
En este sentido, para apoyar esta realidad
es necesario avanzar en el fortalecimiento
de la estructura comercial apoyando la
creación de industrias alimentarias ecoló-
gicas, así como ampliando los canales de
comercialización y puntos de venta fo-
mentando el puerta a puerta a través de
portales de internet, las tiendas comesti-
bles de barrio especializadas en las distin-
tas provincias españolas, las secciones
diferenciadas frente a otros productos no
ecológicos en los supermercados y gran-
des superficies alimentarias, pero evitan-
do el oportunismo y confusionismo comer-
cial, con etiquetado claro para el consumi-
dor respecto a su composición, proceso
de elaboración y trazabilidad, para que di-
ferencie sin dificultad y en conciencia el

ganadería ecológica
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alimento ecológico del convencional no
ecológico (con o sin materias primas
transgénicas procedente de la agricultura
controlada, integrada, etc. no exento de
residuos y otras sustancias de síntesis
química), y en consecuencia las personas
puedan elegir en libertad su alimentación,
para lo cual hay que regular por la admi-
nistración competente todos los aspectos
comerciales precitados, y continuar inten-
sificando las campañas de información a
la sociedad para explicar claramente, por
expertos y técnicos especializados, las
ventajas alimentarias sanitarias y me-
dioambientales del producto ecológico.

Estrategias y actuaciones

La producción ecológica como deman-
da social reglamentada en el contexto es-
pañol, está asegurada y tiene un futuro
prometedor,dada la escasa contamina-
ción de los agrosistemas Mediterráneos,
facilitando ello la conversión de las explo-
taciones convencionales con tierra o ini-
cio de la actividad nueva a sistemas eco-
lógicos. Sin embargo para ello es necesa-
rio apoyar decididamente planes estraté-
gicos en todo el circuito alimentario, des-
de la producción hasta la industrializa-
ción, comercialización y venta, exigiendo
ello actuaciones dirigidas a:

• Fomentar la investigación para mejo-
rar los métodos de la cría zootécnica eco-
lógica (reproducción, alimentación, sani-
dad con nuevas técnicas de control no
químico de patologías, terapias naturales,
etc.), y procesos de industrialización, ca-
nales de comercialización y venta.

• Apoyar la capacitación de operarios in-
cluyendo módulos de agricultura y gana-
dería ecológica en los programas de for-
mación profesional (FP), y enseñanzas
para técnicos, diseñando nuevas discipli-
nas universitarias. Potenciar la especiali-
zación a todos los niveles con distintos ti-
pos de cursos dirigidos a usuarios gana-
deros, profesionales, etc., articulando los
correspondientes títulos homologados,
para asegurar una gestión correcta de las
explotaciones ecológicas.

• Promocionar y potenciar el asociacio-
nismo a través de la creación de coopera-
tivas para maximizar la comercialización
y dinamizar las ventas para ir dando res-
puesta a esta importante problemática
actual con la que se encuentran hoy los

La producción ecológica
como demanda social en
España está asegurada y
tiene un futuro
prometedor 

productores (carne de ovino, quesos,
etc.).

• Estimular la industria agroalimentaria
incrementando las actividades relaciona-
das con la producción animal (mataderos,
queserías, carnicerías de barrio, etc.), re-
gulando una correcta trazabilidad de los
alimentos como garantía de origen y una
legislación clara sobre los puntos de venta
en los supermercados y grandes superfi-
cies.

• Informar adecuadamente a los consu-
midores de los beneficios sanitarios, nutri-
tivos y medioambientales de las produc-
ciones ecológicas, sus alimentos de cali-
dad diferenciada, articulando campañas
oficiales publicitarias.

• Apoyar de forma decidida al ganadero
ecológico arbitrando un adecuado y justo
sistema de gestión de ayudas en todo el
territorio nacional, para asegurar igualdad
de condiciones en los mercados, que
compensen el esfuerzo y riesgos actuales
comerciales que tienen las producciones
ecológicas.
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Desde el 1 de febrero y hasta el 31 de
diciembre del 2005, se encuentra abierto
el periodo de contratación del Seguro
de Explotación para el Ganado Equino
de razas puras, una nueva línea de se-
guro que se incorporó el año pasado, en
una primera fase y con carácter experi-
mental, para las explotaciones de repro-
ducción y recría de caballos de Pura Ra-
za Española (PRE), si bien en un futuro
se quiere extender al resto de razas pu-
ras.

Esta línea está centrada en las razas
equinas reguladas por el Real Decreto
1133/2002 de 31 de octubre, pudiendo
asegurarse las explotaciones destinadas
a la reproducción y recría de caballos
PRE que tengan un Código de Identifica-
ción o de Ganadería oficialmente otorga-
do y posean en su Estado de Ganadería,
al menos, cinco yeguas de raza pura es-
pañola, inscritas en el Registro Principal
del Libro Genealógico.

El titular del seguro será la persona fí-
sica o jurídica que figure como “Nombre
de la Ganadería” en el Estado de Gana-
dería, no pudiendo asegurar los trans-
portistas o aquellas personas físicas o
jurídicas que posean équidos temporal-
mente y con fines comerciales inmedia-
tos.

Los animales asegurables deben estar
identificados individualmente e inscritos
adecuadamente en el Estado de Gana-
dería visado y actualizado, distinguién-
dose entre recría y reproductores y entre
estos últimos, si son Calificados o no. 

Con el limite del capital asegurado, se
cubren todo tipo de accidentes, indepen-
dientes de la voluntad humana, incluida
la muerte por Síndrome Cólico, los par-
tos de potros muertos con, al menos,
325 días de gestación y los gastos a con-
secuencia de la operación quirúrgica por
Síndrome Cólico, con un máximo de 900
euros  y realizada por un veterinario en
un Hospital Veterinario Equino. 

Las garantías se extienden a las con-
centraciones o concursos de animales

de Pura Raza Española en el marco del
Esquema de Selección de la Raza
(Concursos, Pruebas de Calificación,
Centros de Testaje, etc.)

Para facilitar la contratación de este
seguro, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a través de

ENESA concede a los ganaderos sub-
venciones de hasta el 43% del coste de
la póliza. Esta subvención se obtiene me-
diante la suma de los distintos porcenta-
jes y dependen, entre otros aspectos, de
las características del asegurado, siendo
los siguientes:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

ENTIDAD ESTATAL DE
SEGUROS AGRARIOS
(ENESA)

“ENESA informa”

El ganadero interesado en este seguro puede solicitar más información a la
ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS  C/ Miguel Angel 23-5ª planta
28010 MADRID con teléfono: 913081030, fax: 913085446 y correo electró-
nico: seguro.agrario@mapa.es y a través de la página web www.mapa.es.
Y sobre todo a su Tomador del Seguro o a su Mediador, ya que éstos se
encuentran más próximos y le pueden aclarar cuantas dudas se le planteen
antes de realizar la póliza y posteriormente asesorarle en caso de siniestro.

TEMA: Seguro de Explotación de Ganado Equino de
razas selectas

TIPO DE SUBVENCIÓN PORCENTAJE

Subvención base aplicable a todos los asegurados 18%

Subvención por contratación colectiva 5%

Subvención según las condiciones del asegurado 14% 

Subvención por renovación de contrato 6%

En el caso de una joven ganadera, la subvención adicional según las condiciones del
asegurado se incrementa con dos puntos.

Las Comunidades Autónomas también pueden subvencionar este seguro, acumulán-
dose a la subvención que aporta el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Introducción

La agricultura ecológica define un siste-
ma agrario cuyo objetivo fundamental es
la obtención de alimentos de máxima cali-
dad respetando el medio ambiente y con-
servando la fertilidad de la tierra. 

Esto implica una utilización óptima de
los recursos naturales, excluyendo el em-
pleo de productos químicos de síntesis y
procurando un desarrollo agrario y gana-
dero sostenible. 

Por su parte, la producción ganadera
ecológica representa un paso adelante
dentro de los sistemas extensivos y la ca-
lidad de estos productos ecológicos cons-
tituye una verdadera alternativa para el
desarrollo de determinadas zonas y co-
marcas. 

La peculiaridad del sistema de produc-
ción ecológico reside en conseguir un per-
fecto equilibrio entre agroambiente y pro-
ducción, sobre la base del bienestar ani-
mal y la exclusiva utilización de recursos
naturales.

En muchos casos, la ganadería se com-
plementa con la agricultura ecológica, ex-
plotaciones que en muchos casos se sus-
tentan y apoyan, no sólo desde el punto
de vista natural y de su incidencia sobre el
medio ambiente, sino también desde el
punto de vista económico, ya que de esta
forma hay más posibilidades de que las
explotaciones puedan rentabilizarse, cum-
pliéndose la máxima de que la producción
no debe estar reñida con la conservación. 

Las producciones ecológicas se presen-
tan como una clara alternativa de futuro
para el desarrollo de las zonas rurales
desfavorecidas. Estos lugares coinciden,
en la mayoría de los casos, con enclaves
muy bien conservados, que no han sufrido
deterioros medioambientales y donde las

prácticas agrícolas y ganaderas no nece-
sitarían sufrir cambios importantes para
su conversión de convencionales a ecoló-
gicas.

Características productivas de la
Comarca de Los Pedroches

La comarca de Los Pedroches es un ca-
so típico de zona en la que las produccio-
nes ecológicas tienen un enorme futuro.
Situada al norte de la provincia de Córdo-
ba, esta Comarca tiene una altitud media
de 580 m y una precipitación media entre
los 500  y 700 mm, lo que la convierte en
una zona árida, donde no son posibles
las grandes producciones ni la agricultura
intensiva si no es a base de la aportación
de grandes insumos procedentes del ex-
terior.

La textura arenosa de los suelos les
proporciona indudables ventajas, tales
como una buena aireación o una adecua-
da circulación del agua, lo cual aumenta
su aptitud para acoger cultivos, pero tam-
bién tiene su parte negativa: las buenas
condiciones para la circulación del agua

van aparejadas a la facilidad que tienen
para perderla. Esto, en un área como Los
Pedroches donde la pluviometría es tan
variable de unos años a otros y donde se
suceden periodos de pluviosidad y acen-
tuada aridez, hace que los suelos se com-
porten como un filtro sin ninguna capaci-
dad de retención y consecuencias cierta-
mente negativas, ya que les confiere una
fragilidad demasiado sensible a la sobre-
explotación agrícola o ganadera.

El clima sólo favorece la ganadería ex-
tensiva o, en el mejor de los casos, se-
miextensiva, ya que para que pudieran lle-
varse a cabo las prácticas intensivas sería
preciso disponer de forrajes en abundan-
cia.

Como punto añadido, en el caso de la
ganadería ecológica hay que tener muy
presentes las condiciones agroecológicas
de la comarca y a tenor de ellas hoy pare-
ce fuera de duda la conveniencia de forta-
lecer las razas autóctonas adaptadas a
este medio. En Andalucía, la mayor canti-
dad de ovino es ganado cruzado, siendo
la raza pura más abundante la Merina, se-
guida de la Segureña, razas adaptadas al

ganadería ecológica
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pastoreo en la dehesa y a utilizar eficien-
temente los recursos autóctonos disponi-
bles.

La reconversión de una finca

A la hora de poner en marcha una finca
de agricultura ecológica (AE) lo primero
que hay que hacer es un estudio detallado
del entorno y de la historia de la finca. En
AE se pretende cerrar el ciclo y disminuir
los insumos al máximo, por lo que habrá
que calcular la carga ganadera en base a
las producciones que se pueden obtener
en la propia finca.

La reconversión de una finca deberá re-
alizarse siempre después de un estudio
detallado de la situación inicial de la finca
y de los objetivos que se pretenden con-
seguir.

Los pasos a seguir durante la fase de
planificación de una explotación ganadera
podrían ser los siguientes:

1-Captación de información sobre agri-
cultura ecológica en general y sobre el
proceso de transición en particular. 
2-Análisis de la situación de la finca, uti-
lizando las siguientes herramientas: in-
ventario de la finca, análisis de los siste-
mas agrarios, etc. 
3- Plan de mejora del suelo.
4- Diseño de la rotación y alternativa de
cultivos.
5- Ajuste de la carga ganadera a la ca-
pacidad de producir alimentos para el
ganado de la finca. 
6- Creación de “infraestructura ecológi-
ca”: setos arbóreos o arbustivos, áreas
de vegetación silvestre, etc., que permi-
tan la presencia de enemigos naturales
de las plagas.
7- Creación de infraestructura vial, insta-
laciones, etc., necesarias para el nuevo
plan de manejo.

La base animal de un sistema
ecológico

Es evidentemente interesante contar
con animales adaptados a las dificultades
propias de cada lugar, por lo que lo mejor
es recurrir a las razas autóctonas, tanto
mejor si proceden de fincas ecológicas o
eventualmente de ganaderías extensivas. 

Nuestras razas autóctonas destacan por
su rusticidad y poseen una gran capaci-
dad para transformar de manera eficiente

recursos de baja calidad, en medios difí-
ciles y sistemas de explotación con esca-
sas inversiones en infraestructuras. En
estas condiciones proporcionan además
unos buenos índices reproductivos (fertili-
dad, intervalo entre partos, prolificidad,
etc.) y desarrollan unas excelentes cuali-
dades maternales (facilidad de parto, cui-
dado y defensa de las crías, capacidad
lechera, etc.) Por todo ello son ideales co-
mo base para desarrollar las produccio-
nes ecológicas. 

Las razas de menor tamaño son, frente
a las de mayor tamaño, las más indicadas
para aquellas zonas en las cuales la dis-

ponibilidad de recursos está limitada.
Aquí las producciones de carne serían
más aconsejables que las de leche.

En la zona de Los Pedroches, la raza
que se considera tradicionalmente como
autóctona es la merina.

Principios generales del manejo
ecológico del ganado

La ganadería ecológica tiene como
principios básicos la conservación del
medio y del entorno natural, manteniendo
el medio físico y la atmósfera sin contami-
nación, y la fertilidad natural del suelo y la
biodiversidad.

Es necesario, por lo tanto, aportar un
máximo respeto hacia el bienestar y la
protección de los animales, facilitándoles
todas las condiciones que les son nece-
sarias para un desarrollo vital adecuado y
evitándoles cualquier tipo de daños, ma-
los tratos, y molestias innecesarias a lo
largo de toda su vida.

Respecto a la aplicación de sustancias
químicas de síntesis, se debe evitar su
empleo sistemático en todo el proceso
productivo, tanto en tratamientos medica-
mentosos de los animales como en forma
de fertilizantes o aditivos a la hora de ob-
tener o preparar los alimentos que han de
consumir el ganado con el fin de poder
garantizar la ausencia de sustancias resi-
duales en los productos obtenidos de los
animales que puedan suponer algún ries-
go para la salud del consumidor.

Los condicionantes en la
alimentación de los animales

En la ganadería ecológica es impres-
cindible tener cubiertas las necesida-
des nutricionales de los animales y
respetar al máximo sus comportamien-
tos alimentarios. Ambos son aspectos
esenciales para preservar su salud y
para obtener de ellos producciones óp-
timas durante mucho tiempo, y el me-
jor modo de conseguirlo es mediante
una alimentación acorde con los nive-
les de producción, que sea lo más va-
riada posible y basada en el consumo
de alimentos directamente del campo.

Los alimentos para el ganado, deben
obtenerse por procedimientos ecológi-
cos independientemente de cual sea
su procedencia (finca propia o ajena) y

forma de presentación (piensos, granos,
pastos, forrajes...) para así poder garanti-
zar la ausencia de sustancias químicas de
síntesis en todo el proceso productivo, lo
que de alguna forma tiende a cerrar todo
el ciclo dentro de la propia explotación,
adecuando la carga ganadera de la finca
a la oferta alimenticia disponible.

En el caso de los rumiantes, los princi-
pales recursos serían los pastables. Sin
embargo, una de las limitaciones que ofre-
cen es la estacionalidad del crecimiento,
por lo que la disponibilidad a lo largo del
año resulta variable.

Una herramienta útil la constituye la ca-
pacidad de crecimiento compensatorio.
Los animales tienen la capacidad de acu-
mular reservas cuando hay abundancia
de alimento y movilizarlas eficientemente
cuando la disponibilidad es escasa. Ello
permite reducir la demanda de alimentos
de exterior y también los costes de pro-
ducción como resultado de un incremento
en la eficiencia de utilización de los recur-

Puesta en práctica de una finca ecológica de ovino
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sos propios. En rumiantes, la legislación
permite asimismo un máximo de un 30 %
de concentrados en la ración.

En el caso de que el ganadero ecológico
tenga que recurrir a la compra de alimen-
tos fuera de su explotación, estos deben
de proceder de fincas ecológicas registra-
das en cualquiera de los Organismos de
Control Existentes. Si no existiese posibili-
dad de encontrar en el mercado alimentos
ecológicos, el Organismo de Control po-
drá autorizarle ocasional-
mente a comprar hasta un
20% de la materia seca
anual que consuman los
animales a productores
que sin estar registrados
como ecológicos tengan
un manejo en sus fincas
lo más próximo posible al
ecológico.

Es muy importante res-
petar los tiempos mínimos
de lactación establecidos
por la normativa (45 días
en el caso de ovino y ca-
prino). Una vez desteta-
dos, los rumiantes deben
alimentarse fundamental-
mente en base a alimentos ricos en fibra,
sobre todo pastos y en su defecto forra-
jes. El pastoreo proporciona una dieta de
una calidad insustituible, variada, rica en
vitaminas y minerales, suficiente para cu-
brir las necesidades de mantenimiento y
para llegar a un cierto nivel de producción.
La alimentación mediante el pastoreo re-
sulta más barata y sólo hay que comple-
mentarla cuando el pasto escasea.

Las necesidades de alimentación en los
diferentes estados productivos podrían
ser las siguientes:

1-Gestación:
En el primer mes de gestación el creci-

miento del feto es despreciable. Durante
el segundo y tercer mes resulta conve-
niente alimentar a las ovejas con un nivel
ligeramente superior al de mantenimiento.
El último periodo de gestación (4º y 5º
mes) es muy delicado ya que aumentan
rápidamente las necesidades a la vez que
disminuye la capacidad de ingestión. La
oveja moviliza reservas y se debe procu-
rar que no sea de forma muy acusada. 

2-Lactación:
La primera fase de lactación es el perío-

do del ciclo productivo de máximas nece-

sidades, siendo más elevada cuanto ma-
yor sea el número de corderos amaman-
tados. La oveja no puede consumir la
cantidad de alimentos que necesita y mo-
viliza reservas corporales que serán
abundantes si la alimentación al final de
la gestación ha sido correcta.

Las necesidades de la oveja dependen
del nivel de producción (1 a 3 l/d) y de la
composición de la leche, que son paráme-
tros difíciles de determinar en la práctica.

3-Alimentación del cordero:
Nuestro objetivo es el sacrificio del cor-

dero con unos 23-24 kg de PV y 10-12 kg
de peso canal. El período de cría debe
durar como mínimo 45 días, a partir del
cual podrá realizarse el destete si el cor-
dero ha alcanzado al menos el triple de

su peso al nacimiento y consume 250-
300 g/d de alimento sólido. Para ello el
cordero debe disponer desde las 2-3 se-
manas de edad de heno y alimento con-
centrado de calidad, ofrecidos a voluntad.

Conviene no superar las 0.5 UGM/ha
para que los animales disfruten de sufi-
ciente libertad, no deterioren el medio y
no se necesite un excesivo apoyo de ali-
mentos de fuera de la finca. Los corderos

pueden finalizarse en estabulación libre
con pienso y forrajes de calidad a libre
disposición. 

Ciclo reproductivo y planes de cría

Los planes de cría tienen como objetivo
ordenar la reproducción con el fin de obte-
ner animales que reúnan las mejores cua-
lidades genéticas y en las mejores condi-
ciones para afrontar cada tipo de repro-

ducción. Interesa criar un
ganado con un tipo de rus-
ticidad, adaptado al medio
y las condiciones de mane-
jo de cada explotación, que
posea un adecuado equili-
brio entre capacidad de
producción y resistencia a
las enfermedades.

La selección de animales
a partir del propio rebaño
debe consistir en elegir
aquellos que no hayan en-
fermado nunca y manten-
gan una buena relación en-
tre cantidad y calidad del
producto. La elección de
razas de alta producción va

en detrimento de la calidad del producto
transformado, supone una menor longevi-
dad para el animal y una mayor incidencia
de enfermedades.

Es conveniente no forzar ciclos para no
correr el riesgo de debilitar a los animales.
Lo mejor es que las cubriciones se pro-

duzcan durante la estación natural de celo
de cada especie y cada raza. Así mismo,
tanto en el ganado vacuno como el ovino
y el caprino es recomendable un solo par-
to por hembra y año, aunque se pueden
aprovechar los beneficios del “efecto ma-
cho” para programar las parideras, acortar
los intervalos entre partos (3 partos en 2
años) y obtener una buena prolificidad.

Desde el punto de vista del ganadero in-

ganadería ecológica
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La elección de razas de alta producción va en
detrimento de la calidad del producto transformado,
supone una menor longevidad para el animal y una
mayor incidencia de enfermedades
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teresa que el cordero esté dispo-
nible en épocas donde este al-
cance el mejor precio, por ello se
intenta retrasar la cubrición de
las ovejas hasta la primavera, y
sería conveniente agrupar pari-
deras en distintas épocas del
año para disminuir el riesgo de
que los precios sean bajos.

Los ovinos adultos se definen
como poliéstricos estacionales,
los ciclos sexuales tienen lugar
en el hemisferio norte durante el
otoño e inicio del invierno, si bien
la duración de la estación sexual
se prolonga conforme la latitud
disminuye, de manera que en
nuestro país podemos encontrar
un porcentaje variable de hembras que
manifiestan ciclos sexuales durante todo
el año. 

La oveja merina es poliéstrica no esta-
cional y tienen una prolificidad de un 110-
125 %.

Actuaciones sobre el ciclo 
reproductivo

Han sido muy estudiados los efectos a
corto plazo, que se basan en el incremen-
to del nivel alimenticio en las semanas o
incluso días que preceden a la cubrición
con objeto de mejorar los parámetros re-
productivos, esta técnica recibe el nombre
de “flushing” y su efecto se ejerce espe-
cialmente sobre la tasa de ovulación y
prolificidad. La duración de la sobreali-
mentación debe ser como mínimo un ciclo
sexual antes de la cubrición, no disminu-
yendo de manera brusca el aporte inme-
diatamente después de la misma al objeto
de reducir en lo posible la mortalidad em-
brionaria. Se suele efectuar tres semanas

antes de la cubrición, ofreciéndoles a los
animales los mejores pastos o un suple-
mento en forma de concentrado de unos
150 a 300 g. de cereal/ animal/día, según
su condición corporal.

El “efecto macho” produce la aparición
de celos y ovulaciones en periodos de
anoestro. Para ello se procede a la intro-
ducción de moruecos bruscamente en el
rebaño después de un periodo prolonga-
do de abstinencia y aislamiento visual y
olfativo entre ambos sexos. Las diferen-
tes fases se pueden ver en la .

Control de la sanidad

En ganadería ecológica se tra-
ta de llegar a un nivel de gestión
sanitaria en que no sea necesa-
rio recurrir al empleo de sustan-
cias químicas para prevenir la
aparición de enfermedades, lo
que obliga a desarrollar un avan-
zado programa de manejo.

Todo programa sanitario debe
contemplar al menos los siguien-
tes aspectos:

1-Medidas de prevención o pro-
filaxis que eviten la aparición de
enfermedades.

2-Medidas de control, para evi-
tar su propagación cuando puedan apare-
cer enfermedades y para minimizar su in-
cidencia. Deben incluir acciones de Poli-
cía Sanitaria y de Medicina Veterinaria.

3-Medidas para la erradicación de las

enfermedades, que impidan su desarrollo
en el futuro.

Los principales problemas que sufren
los rumiantes en la zona son de basquilla
o enterotoxemia producidos por un cam-
bio brusco en la alimentación. También
son frecuentes los casos de septicemia y
pulmonía.

Es obligatorio el análisis sanitario de
brucelosis en ovejas. Este análisis se
hace dos veces al año salvo en explota-
ciones que llevan un largo periodo sin
dar positivo en las que el análisis se ha-
ce sólo una vez al año. Cuando se co-
menzaron a realizar estos controles en
la zona de Los Pedroches, hubo que sa-
crificar un 70% de la cabaña de la zona
por dar positivo.

Para evitar el uso de antihelmínticos es
necesario prestar atención a las rotacio-
nes de pastoreo a lo largo del año. 

Puesta en práctica de una finca ecológica de ovino
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Tabla  1 . Fases prácticas del efecto macho

1-Aislar ambos sexos durante al menos 4 semanas y utilizar un porcentaje
de machos de al menos un 6%. 
2-Introducir los machos de forma brusca y mantener un contacto
permanente durante los primeros 6-7 días 
3-Mantener los machos el tiempo necesario para conseguir una buena
fertilización, al menos 45 días para que las ovejas tengan la oportunidad de
cubrirse en dos ciclos consecutivos. 
4-Aumentar el nivel de alimentación unos 15 días antes de la introducción de
los moruecos y mantenerla hasta un mes después de realizada la cubrición.

Se trata de llegar a un nivel de gestión sanitaria en
que no sea necesario recurrir al empleo de sustancias
químicas para prevenir la aparición de enfermedades,
lo que obliga a desarrollar un avanzado programa de
manejo
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Historiografía, ecología y
distribución geográfica

A lo largo de los siglos, la España
ganadera ha desarrollado una ex-
tensa y rica biodiversidad genética
de razas ovinas en los distintos
agrosilvosistemas, descendiendo
muchas de ellos del ovis aries celti-
bericus de amplia representación
territorial, a partir del cual evolucio-
naron y se ecoadaptaron muchas
razas a las distintas realidades geo-
agroclimáticas de nuestra nación,
como es el caso singular de la oveja
Alcarreña (Figura 1), encuadrada
dentro del tronco entrefino y cir-
cunscrita al enclave paradisíaco de
la Alcarria, Guadalajara, Castilla - la
Mancha, donde tiene una gran adaptación
y productividad real en el ecosistema, ra-
zón por la cual también se la conoce co-
mo la hermana pequeña de esta otra gran
raza, La Manchega.

Por distintas causas, muy ligadas al sis-
tema convencional, en los últimos veinte
años el retroceso de la cabaña ha sido es-
pectacular pasando la raza de un censo
aproximado de 258.000 ovejas en los
años 80 del siglo pasado, a otro más bajo
alrededor de 5.300 animales, repartidos
en unas 18 ganaderías, población vulne-
rable actualmente catalogada en peligro
de extinción y de  protección especial que
obliga a potenciar la conservación de su
germoplasma y a su fomento en unos mo-
mentos de máximo interés dado el gran
valor de la misma para el mantenimiento
de la diversidad paisajística y control de la
biomasa, potencialmente inflamable, en
los agrosilvosistemas de origen.

A partir del ancestral prehistórico ovis

aries celtibericus, muchos ovinos se en-
cuadraron en la gran cuenca del Ebro
dando lugar a la rasa Aragonesa, pero
otros emigraron hacia la submeseta norte
dejando a la raza Castellana, asentándo-
se también en territorios de Guadalajara
como la Alcarria, y de la submeseta sur
en donde se haya perfectamente aclima-
tada en los territorios de la Mancha la
oveja Manchega y otras entrefinas.

La Alcarria es en consecuencia el encla-
ve ecológico de la raza Alcarreña, situada
en las provincias de Cuenca y Guadalaja-

ra, a una altitud de 800 metros,
(figura  2), ecosistema extraor-
dinario de suelos pobres, pe-
dregosos, clima continental ex-
tremo, escasa lluvia, pero con
una vegetación biodiversa y ge-
nuina en su topología paisajísti-
ca, desde páramos hasta mon-
tes escarpados, pasando por
sus abrigados valles, laderas
con olivares, matorrales de olo-
rosa flora Mediterránea autóc-
tona que aromatizan a las ex-
quisitas carnes y excelentes
mieles reconocidas, todo un pa-
trimonio natural donde el ovino
Alcarreño aprovecha los finos
pastos y la flora arbustiva, sin

esfuerzo frente a otras razas importadas,
a pesar de la dureza del medio hostil, es-
carpado, contribuyendo a la conservación
y mejora del paisaje en su diversidad flo-
ral, faunística, fertilidad, etc. controlando
la biomasa inflamable y todo ello asegura-
do por el valor añadido de los productos
de calidad ofrecidos, con garantía de un
origen acreditado que avalaría sin esfuer-
zos el establecimiento y conversión de
sistemas ecológicos, hecho que contribui-
ría a consolidar la renta agraria y demo-
gráfica rural de la comarca natural Alca-
rreña, dos objetivos de gran importancia
para el desarrollo de otros espacios me-
dioambientales importantes Castellano –
Manchegos, como son el Valle de Alcudia

ganadería ecológica
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* Dr. en Veterinaria. Servicio de Investigación y Tecnología Agraria. Consej. de Agricultura. Toledo.
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C. García Romero*
R. Cordero Morales**
L. Colmenar Astudillo***

Estado actual, ecología y zootecnia de la raza
ovina Alcarreña en España

Figura  1.  Plástica de la Oveja Alcarreña. 
Fuente: Consejería de Agricultura de Castilla-La Mancha

El ovino Alcarreño aprovecha los finos pastos y flora
arbustiva, sin esfuerzo frente a otras razas
importadas, a pesar de la dureza del medio,
contribuyendo a la mejora y conservación del paisaje
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(Ciudad Real) y la Campana de Oropesa
(Toledo), de amplias posibilidades para
proyectar productos pecuarios ecológicos
de alta calidad diferenciada, con denomi-
nación geográfica históricamente recono-
cida.

La raza Alcarreña está moldeada en su
integridad por la plástica del paisaje (figu-
ra  3), aunque ha fijado genéticamente al-
gunas influencias positivas de la Manche-
ga, mantiene inalterado su genotipo y fe-
notipo, temperamental, muy andadora,
expresando la máxima productividad
cuando pasta el medio que la vio nacer,
ejemplo de aprovechamiento con gran ca-
pacidad para el pastoreo de arbustivas,
combinando ello con su gran rusticidad,
sobriedad, instinto maternal, defensivo,
potencial de cría, excelente por su alto po-

tencial lechero que permite llevar a los
destetes a tiempos superiores a 45 días,
fundamental para la cría ecológica, todo
ello sin olvidar el oportunismo de elaborar
“queso alcarreño natural”.

La ecoadaptación de la raza al ecosiste-
ma de referencia ha perfilado su morfoti-
po, blanca subconexa, enmétrica (peso
medio) y sublongilínea (más redondeada
que la Manchega), sin cuernos en los ma-
chos, bien aplomada y con desarrollo ma-
mario. Animales medianos en su conjun-
to, con un tamaño superior en la campiña
frente a montaña, muy ágiles, apeonando
bien la orografía peculiar Alcarreña, efi-
cientes metabólicos en el pastoreo de re-
cursos vegetales, eriales a base de pas-
tos tempranos y tardíos de umbría, arbus-
tivas, y matorral Mediterráneo de abun-

dantes plantas aromáticas, espliegos, la-
vandas, romeros, ajedreas, tomillos, etc.
junto a las rastrojeras de los valles, todo
un potencial verde, ecológico, rentabiliza-
do y conservado por la ganadería Alcarre-
ña durante años y que se puede perpe-
tuar si logramos mantener con densida-
des adecuadas a la raza bajo un modelo
de cría sostenible, como es el ecológico.

Potencialidades zootécnicas

La Alcarreña es una raza de doble apti-
tud con potencial lechero entre 60 – 80 li-
tros con un tenor graso del 6 – 10%, que
puede ser bien aprovechado por la pro-
ducción de carne o leche ecológica con
vistas a la elaboración de queso artesa-
nal. (Figura 4). La reproducción se hace
mediante monta natural, con tendencia de
la primera cubrición a los 12 meses, inter-
valo de partos variable en función del sis-
tema de cría y grado de alimentación, fa-
cilidad de preñez en cualquier época del
año, siendo ideal el otoño al existir un fo-
toperiodo positivo y niveles de melatonina
altos, aumentando el índice de fertilidad y
favoreciendo los partos primaverales coin-
cidiendo con el alza de recursos pasta-
bles. La prolificidad es aceptable, variable
con la época del año, nutrición y edad,
con valores medios de 120 corderos/100
partos, índices superables con métodos
no químicos de sincronización como es el
efecto macho y suplemento alimenticio
durante el mes anterior antes de la cubri-
ción.

La producción de carne (figura 5), está
sustentada a base de corderos de alta ca-
lidad que muy bien podían destetarse a
los 45 días entre 12 – 14 Kg. para la venta

Estado actual, ecología y zootecnia de la raza ovina Alcarreña en España
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Figura  2 . Paisaje Alcarreño de Guadalajara. España. 
F igura  3 . Perfil típico de la raza ovina Alcarreña. Fuente: Consejería de
Agricultura de Castilla-La Mancha

Figura  4 . La oveja Alcarreña tiene un buen desarrollo mamario y una producción lechera
aceptable. Fuente: Consejería de Agricultura de Castilla-La Mancha
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como lechales, o pascuales a base de ce-
bo con un peso de 24 – 25 Kg. consegui-
dos entre 85 – 90 días, teniendo menos
éxito los pastencos. Todos los tipos co-
merciales son de alta calidad bromatológi-
ca, carne con mucha sapidez, si embargo
se necesitan estudios de caracterización
con vistas a fijar mejor sus cualidades pa-
ra establecer una denominación de cali-
dad como pudiera ser “Cordero Alcarre-
ño”, que no necesitaría de cruzamiento in-
dustrial, aunque el sistema ecológico lo
permite con razas cárnicas siempre y
cuando se respete el núcleo de hembras
alcarreñas del rebaño para evitar su ab-
sorción.

Perspectivas futuras

La Asociación de Ganaderos de la Raza
Ovina Alcarreña (AGRAC), reconocida por
la administración el 22 de marzo de 2005,
se creó en 1998 para el mantenimiento,
mejora y fomento de la misma, y se solici-
tó el registro oficial a la Comunidad Autó-
noma el 14 de Diciembre de 2003. En es-
te sentido, la Asociación tiene entre sus
objetivos, el desarrollo y puesta en mar-
cha de distintos aspectos, a saber:

• Situación actual y fomento de la raza.
• Zoometría y zootecnia.
• Sistemas de explotación y manejo.
• Calidad de la carne. Tipificación del
cordero Alcarreño con vistas a la deno-
minación de origen.
• Mejora sanitaria, productiva y estructu-
ras convencionales.
• La consolidación del libro genealógico,
creación del básico de sementales y me-
jora de la reposición con corderas selec-
cionadas.
El hecho que exista, a iniciativa de los

ganaderos, la Asociación de referencia, y
que recientemente se haya puesto en
marcha el libro genealógico de la raza,
(orden de la Consejería de Agricultura de
Castilla-La Mancha el 24 de marzo de
2005, OCM de 14/4/05), junto con el apo-
yo administrativo del programa de sub-
venciones de razas con estatus vulnera-
ble como la Alcarreña, catalogada de pro-
tección especial en el patrimonio ganade-
ro Español, suponen a nuestro juicio dos
instrumentos fundamentales para la con-
servación y fomento totalmente justifica-
dos desde el punto de vista zootécnico y
socio – económico, al presentar la raza en

ganadería ecológica

26

Figura  5 . Los corderos Alcarreños criados en la comarca de la Alcarria tienen una alta calidad
de sus carnes. Fuente: Consejería de Agricultura de Castilla-La Mancha

su entorno natural unas buenas perspec-
tivas para el impulso de los sistemas de
desarrollo sostenible como es el modelo
ecológico, así como desde la óptica me-
dio – ambiental para proteger el ecosiste-
ma en sus múltiples vertientes naturales,
la biodiversidad e integridad de sus sue-
los y evitar la desertificación de la comar-
ca, etc. 

En definitiva, con estos objetivos, se ob-
tendrían beneficios múltiples que estimu-
larían al aumento demográfico de estos
territorios, muy despoblados desde hace
años, permitiendo la entrada de nuevos
usuarios cualificados para emprender la
iniciación de actividades alternativas nue-
vas, como es la agricultura y ganadería
ecológicas, entre ellas la apicultura, per-
mitiendo todo ello aumentar las bajas ren-
tas agrarias, por el valor añadido que su-
ponen los productos ecológicos y la con-
servación del paisaje, siendo necesario
para ello iniciativas de investigación para
estudiar la zootecnia ecológica más con-
veniente en la distintas áreas geográfi-
cas, así como la caracterización cárnica
en cuanto a la calidad diferenciada con
vistas a la organización de una denomi-
nación geográfica de carne Alcarreña, po-

tenciando al mismo tiempo el libro genea-
lógico de la raza, la mejora genética y sus
aptitudes bio-fisiológicas, todo un reto que
bien merece la oveja Alcarreña al ser una
de las razas de la península Ibérica más
emblemáticas y tradicionales de los eco-
sistemas Mediterráneos representativos
Españoles, como es la comarca natural
de la Alcarria.
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La raza Alcarreña está moldeada en su integridad 
por la plástica del paisaje, aunque ha fijado
genéticamente algunas influencias positivas de la
Manchega
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Como es bien sabido, el
Reglamento nº 183/
2005, por el que se fijan
los requisitos en mate-
ria de higiene de los
piensos, entra en vigor
el próximo 1 de enero de
2006. Con el objetivo de
aclarar ciertos requeri-
mientos de esta normati-

va, el sector ha tenido varias reuniones a nivel europeo
en las que se han debatido de forma extensa los artícu-
los más destacados de este Reglamento, resaltando en cada ca-
so las actuaciones que se estaban realizando a nivel nacional en
los distintos Estados miembros.  Como principales conclusiones
se pueden destacar las siguientes:

El ámbito de aplicación, a lo largo de la cadena alimentaria, de
cada uno de los artículos del Reglamento de Higiene, especial-
mente en lo que concierne a la implicación de la producción pri-
maria de piensos, agricultores y ganaderos entraña cierta contro-
versia. En este sentido, algunos países como Alemania, han em-
pezado a elaborar una guía de preguntas y respuestas sobre di-
cho Reglamento con el objetivo de facilitar su interpretación. Res-
pecto a la situación española, es necesario indicar que el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación está desarrollando un
Real Decreto donde se van a puntualizar las responsabilida-
des de todos los operadores de la cadena alimentaria confor-
me a los requisitos que se exigen en el Reglamento nº 183/2005.
El Real Decreto también aclarará la interpretación de “suministro
directo, a nivel local, de pequeñas cantidades de producción pri-
maria de piensos por el productor a explotaciones agrícolas loca-
les para su utilización en dichas explotaciones agrícolas” que se
recoge en el artículo 2 de dicho Reglamento y que da lugar a infi-
nidad de posibilidades.

Los criterios microbiológicos a nivel comunitario, artículo 5,
apartado “a” del punto 3 (obligaciones específicas), parece que
aún están bastante lejos de llegar a armonizarse en todos los Es-
tados miembros. En este sentido, se resaltó la problemática en
torno a la dificultad de llegar a un consenso entre las diferentes
legislaciones nacionales, aún vigentes en muchos países europe-
os, debido a la disparidad en las interpretaciones y criterios de las
diferentes técnicas analíticas empleadas. Por otro lado, hay que
destacar que la existencia de criterios microbiológicos diferentes

en toda la Unión Europea pro-
voca barreras comerciales en-
tre los distintos países miem-
bros.

La obligación de disponer de
garantías financieras queda
pendiente hasta febrero de
2006, si bien existe una total
oposición por parte de todos
los Estados miembros a la apli-
cación de dichas garantías. En
este sentido, es importante

destacar la imposibilidad de calcular los costes para el sector que
podrían derivar de la retirada del mercado, tratamiento y/o des-
trucción de cualquier pienso o animal y de cualquier alimento ela-
borado a partir de ellos. En concreto, se ha hecho referencia al re-
ciente caso del selenio orgánico Sel-Plex, cuya retirada supuso un
coste aproximado para el sector de 40 millones de euros. Por otro
lado, a nivel de las organizaciones de aseguradoras europeas, se
está viendo la imposibilidad de poder calcular el coste que supon-
dría extender una garantía financiera de esta índole a los explota-
dores de empresas de pienso, por tanto, la dificultad de contratar
una póliza con dichas empresas.

Respecto a las medidas transitorias, se indica que los estable-
cimientos y los intermediarios autorizados y/o registrados en el
Real Decreto 1191/1998, podrán proseguir sus actividades, a con-
dición de que presenten a la autoridad competente de la zona en
la que están situadas sus instalaciones, una notificación a tal efec-
to, a más tardar el 1 de enero de 2006. Por el momento, ningún
país europeo ha distribuido un modelo general mediante el cual se
cumpla con dicho requisito. En cambio, a nivel español, la Subdi-
rección General de Medios de Producción Ganaderos ha consen-
suado con las Comunidades Autónomas un formato único válido
para todas, con el fin de comunicar que se continúa con las activi-
dades que hasta hoy se estaban desarrollando. Desde el sector,
se ha insistido en que el formato de dicho modelo debe ser único. 

Por otro lado, recordar que desde el sector también se está tra-
bajando para ayudar a clarificar y facilitar la aplicación del Regla-
mento 183/2005 en materia de higiene de los piensos. En este
sentido, dentro del artículo 21 (Guías nacionales), nuestro sector
está actualmente trabajando en la elaboración de una guía de
APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) en fá-
bricas de pienso.
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RESUMEN DEL COMITÉ
PERMANENTE DE LA CADENA

ALIMENTARIA DEL MES DE JUNIO

El Comité Permanente de la Cadena Alimentaria, sección Nu-
trición Animal,  se reunió los días 28 y 29 de junio en su cita
mensual. A continuación pasamos a remitirles las principales
cuestiones del orden del día.

En primer lugar, como viendo siendo habitual, la Comisión
discutió a cerca de la autorización sin límite de tiempo de cier-
tos aditivos. 

Se trataron los siguientes productos:

Preparación de Enzimas:
•Bacillus cereus var. Toyoi (NCIMB 40112/CNCM I-1012), cu-
yo nombre comercial es Toyocerin para pollos de engorde y
conejos de engorde.
•Enterococcus faecium (NCIMB 10415), cuyo nombre comer-
cial es Cylactin, para cerdas.
•Enterococcus faecium (DSM 10663/NCIMB 10415), cuyo
nombre comercial es Oralin, para lechones.
•Saccharomyces cerevisiae (MULC 39
885), cuyo nombre comercial es Bios-
print, para lechones. 
•Saccharomyces cerevisiae (CNCM I-
1077), cuyo nombre comercial es Levu-
cell SC para vacas de leche y teneros de
engorde. 
•Pediococcus faecium (CNCM MA
18/5M), cuyo nombre comercial es Bac-
tocell, para pollos de engorde.

Preparación de Microorganismos:
• Preparación de endo-1, 4-beta-glucana-
sa, endo-1,3(4)-beta-glucanasa y endo-
1,4-beta-xilanasa producida por Tricho-
derma longibrachiatum (ATCC 74 252)
SD 101). Su nombre comercial es Ro-
xazyme G2, para pavos de engorde.
•Preparación de endo-1,3(4)-beta-gluca-
nasa y endo-1,4-beta-xilanasa producida
por Penicillium funiculosum (IMI SD 101).
Su nombre comercial es Rovabio Excel,
y está destinado a cerdos de engorde.
•Preparación de endo-1,4-beta-xilanasa producida por Baci-
llus subtilis (LMG S-15136), su nombre comercial es Belfeed,
y se usa en lechones.
•Preparación de endo-1,3(4)-beta-glucanasa producida por
Trichoderma longibrachiatum (ATCC 2106),  endo-1,4-beta-xi-
lanasa producida por Trichoderma longibrachiatum (ATCC
2105) y subtilisina producida por Bacillus subtilis. Su nombre
comercial es Avizyme 1100, para pollos de engorde.
A continuación, se trataron más aditivos que han presentado

su dossier para su autorización continuando con las indicacio-

nes del artículo 25 del Reglamento 1831/2003. Estos aditivos
son los siguientes:

• “Biomin IMB 52”, preparación de Enterococcus faecium DSM
3530. Su uso está destinado a terneros. 
• “Porzyme 8100” destinado a lechones. 
• “Avizyme 1500” destinado a ponedoras.
Por otro lado, la Comisión abordó dentro de los aminoácidos,

los siguientes productos:
•L-Histidina monoclorhidrato. Se solicita información comple-
mentaria.
•Vitalys liquid y Vitays dry, sulfato de l-lisina, de todos ellos los
responsables de sus dosieres deben suministrar más informa-
ción para cumplir con los requisitos del Reglamento
1831/2003.
•L-Arginina. Se solicita información complementaria. La EFSA
es la responsable de valorar el riesgo del producto.
Finalmente, se comentaron diferentes coccidiostatos: 
•Aviax (seduramicina de amonio) Este aditivo está provisional-
mente autorizado hasta el 1 de junio de 2006. Se debatió au-
torizar su uso en pollos de engorde durante diez años.
•Ciclanox 0.5%, cuya sustancia activa es el diclazuril, se usa

en conejos de engorde y cría y re-
quiere autorización permanente. 

Como otro punto de la agenda se
debatió el estatus del agua en la le-
gislación relativa a la alimentación
animal. Toda la legislación de pien-
sos fue adoptada sin considerar el
agua como una materia prima. Por
esta razón, los cambios en la consi-
deración del estatus del agua, no se
pueden decidir sin considerar las
consecuencias legales y las modifi-
caciones necesarias en la alimenta-
ción animal.

Los anexo I, II y III del Reglamento
Nº 183/2005, por el que se fijan los
requerimientos en materia de higie-
ne de los piensos, se establecen los
requerimientos del agua que se usa
como materia prima, también el
agua para bebida y para la acuicul-
tura. En las recomendaciones para
el uso de Guía de Buenas Prácticas,

este Reglamento también establece la inclusión de medidas pa-
ra el uso del agua.

Seguidamente, la Comisión trató sobre la opinión de produc-
tos de micotoxinas-detoxificadoras. Se preguntó al Comité so-
bre: 

-Avanzar en el proceso de autorización de un preparado de
microorganismos denominado Biomin BBSH 797 para  lecho-
nes, cerdos de engorde y pollos de engorde; 

-Crear una nueva subcategoría en el Reglamento 1831/2003
denominada “productos de micotoxinas-detoxificadoras”.
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El Comité solicitó más información acerca del producto “Biomin
BBSH 797” ya que la EFSA adoptó una opinión a primeros de es-
te año sobre dicho producto, que no pudo ser concluida  por falta
de datos. Por otro lado la creación de una nueva subcategoría se
prevé que se realice en un futuro.

Finalmente, se valoraron las opiniones de la EFSA que fueron
emitidas en relación a sustancias indeseables, tratadas en otros
Comités, como son el deoxinivalenol, la zearalenona, la ocratoxi-
na A, el canfecloro y el endosulfan.

RESUMEN DEL COMITÉ PERMANENTE DE LA
CADENA ALIMENTARIA DEL MES DE JULIO

El Comité Permanente de la Cadena Alimentaria, sec-
ción Nutrición Animal,  se reunió los días 19 y 20 de julio
en su cita mensual. A continuación pasamos a remitirles
las principales cuestiones del orden del día.

En primer lugar, la Comisión debatió y solicitó informa-
ción sobre un borrador de Reglamentación de la Comisión
que corrige las condiciones de autorización de aditivos
que pertenece al grupo de oligoelementos.

La Comisión solicitó a la Autoridad competente que eva-
luase los requerimientos fisiológicos de yodo de las dife-
rentes especies animales de acuerdo con la normativa de
aditivos. Y además, que valorase los efectos adversos en
la salud animal y humana y en el medio ambiente, del uso
de los actuales límites de yodo en piensos. Siguiendo la
solicitud lanzada, la Autoridad realizó una opinión en la
que se concluía que en los casos más adversos, que son
los calculados en leche y huevos, cumpliendo con los lí-
mites máximos autorizados de yodo en piensos, dan lugar
a que se superen los niveles de yodo recomendados en
adultos y adolescentes.

Por todo ello, los límites máximos de contenido de yodo
en piensos destinados a vacas de leche y gallinas de
puesta, necesitan bajarse de 10 ppm a 5 ppm con el obje-
tivo de reducir cualquier riesgo de efecto adverso en la
salud humana. 

Se va a fijar un periodo transitorio, mientras entran en
vigor los nuevos límites de yodo, con el objetivo de permi-
tir el uso de materias primas en stock.

Seguidamente se debatió la autorización permanente de deter-
minados aditivos, la autorización de nuevos usos para aditivos
ya autorizados y la autorización de nuevos  aditivos.

Se trataron los siguientes productos:
Autorización sin límite de tiempo de la Preparación de Microor-

ganismos:
•Preparación de endo-1,3(4)-beta-glucanasa producida por As-

pergillus niger (MUCL 39199). Su nombre comercial es Feedlyve
AGL y está destinado a pollos de engorde.

Autorización durante cuatro años de la Preparación de Micro-
organismos:

•Preparación de endo-1,3(4)-beta-glucanasa producida por As-
pergillus aculeatus (CBS 589.94), endo-1,4-beta-glucanasa pro-
ducida por Trichoderma longibrachiatum (CBS 592.94), alfa-ami-
lasa producida por Bacillus amyloliquefaciens (DSM 9553) y en-
do-1,4-beta-xilanasa producida por Trichoderma viride (NIBH
FERM BP 4842). Su nombre comercial es Kemzyme W liquid,
para gallinas de puesta.

•Preparación de endo-1,4-beta-xilanasa producida por Tricho-
derma longibrachiatum (ATCC 2105), endo-1,3(4)-beta-glucana-
sa producida por Trichoderma longibrachiatum (ATCC 2106), su
nombre comercial es Avizyme 1210, para pavos de engorde.

•Preparación de endo-1,4-beta-xilanasa, producida por Asper-

internacional

artic octu  17/10/05  17:43  Página 31



gillus niger (CBS 109.713), su nombre comercial es Natugrain
Wheat plus, para pollos de engorde.

A continuación, se trataron más aditivos que han presentado
su dossier para su autorización continuando con las indicacio-
nes del artículo 25  del Reglamento 1831/2003. Estos aditivos
son los siguientes:

Microorganismos:
•“Biomin BBSH 797”, (Eubacterium sp. DSM 11798). Su uso
está destinado a lechones, cerdos de engorde y pollos de en-
gorde. 
•“Reuteri Pig Powder” (Lactobacillus reuteri 1063S), destinado
a lechones. 
Enzimas:
•“Finase”, preparación de 3-fitasa, EC 3.1.3.8, producida por

Trichoderma reesei
(CBS 528.94) (Enzyme N° 28).  Se pretende extender su uso

a gallinas de puesta.
•“Roxazyme G2”, de forma liquida y granulada, preparación

de Endo-1,4-betaglucanasa EC 3.2.1.4, Endo-1,3(4)-beta-glu-
canasa EC 3.2.1.6, Endo-1,4-beta-xilanasa EC

3.2.1.8, (Enzyme N° 11). Se requiere autorización provisional
para su extensión de uso a patos.

Como siguiente punto en la agenda, se discutió sobre la defi-
nición premezcla y de pienso complementario. El principal pro-
blema que se detectó es el uso de concentrado de piensos
complementarios a nivel de granjas. Debido a las grandes im-
plicaciones legislativas y técnicas de este asunto se ha creado
un grupo de trabajo para llegar a una conclusión acerca de las
correctas definiciones.

A continuación, se trataron como otro punto del día las sus-
tancias indeseables. En este amplio apartado se debatió sobre:

Discusión de las posibles medidas a adoptar respecto el deo-
xinivalenol, zearalenona y ocratoxina A en alimentación animal.
Se analizaron las medidas que contemplaban en el borrador de
recomendación de la Comisión.

Seguimiento de la opinión de EFSA respecto a la fuminosinas
en alimentación animal. Valorando el documento emitido por el
Panel Científico de contaminantes en la Cadena alimentaria
elaborado por la EFSA, los representantes de la Comisión pro-
ponen incluir las fuminosinas en el borrador de Recomendación
elaborado por la Comisión, en él que ya se encuentran el deoxi-
nivalenol, la  zearalenona y  la ocratoxina A. 

Posibles medidas a adoptar respecto el canfecloro en alimen-
tación animal. La Comisión ha recibido nuevos datos que refle-
jan presencia de canfecloro en harina y aceite de pescado, los
límites propuestos de 0.2 ppm de canfecloro en aceite de pes-
cado y 0.02 en harina de pescado se ajustan a la realidad y no
necesitan ser modificados.

También se discutió sobre los alcaloides del centeno y el en-
dosulfán y los isómeros de Hexaclorociclohexanos.

Como punto final se trataron los programas de inspección co-
ordinados en relación a la nutrición animal. Se analizaron los
resultados del programa del 2004 y los posibles puntos que se
deben incluir en el programa para el año 2006.

MODIFICACIÓN DE LOS TIEMPOS
DE ESPERA EN MEDICAMENTOS

INYECTABLES CON AMOXICILINA 

El pasado mes de marzo, la Agencia Española de Medicamentos
y Productos Sanitarios procedió a la alteración de las condiciones
de autorización de los medicamentos inyectables que contienen
amoxicilina destinados a animales productores de alimentos. 
Debido a ello, la Subdirectora General de la Agencia Española
del Medicamento, Dª Margarita Arboix, ha comunicado a CES-
FAC que las compañías farmacéuticas que tienen este tipo de
productos deberán realizar estudios para ajustar los tiempos de
espera de sus productos y durante el tiempo que dura esta fase
deberán cambiar el cartonaje del producto ajustándose a los
tiempos de espera administrativos fijados por dicha Agencia. 
Esto quiere decir que podrán encontrase en la cadena de distri-
bución un mismo producto con dos tiempos de espera distintos. 
Se espera que esta situación no se produzca con demasiada fre-

cuencia, aunque los laboratorios tienen la gran dificultad de reti-
rar y reetiquetar todos los productos que se encuentran actual-
mente en el mercado. 
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NORMATIVA COMUNITARIA

Reglamento (CE) Nº 1206/2005, de la Comisión, de 27 de julio
de 2005, relativo a la autorización permanente de determinados
aditivos en la alimentación animal. (DOUE L 197- pág. 12-
28/07/2005).

Reglamento (CE) Nº 1194/2005, de la Comisión, de 25 de julio
de 2005 que modifica el Reglamento (CE) nº 2799/1999 por el
que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) nº 1255/1999 del Consejo, en relación con la concesión
de una ayuda a la leche desnatada y a la leche desnatada en pol-
vo destinadas a la alimentación animal y con la venta de dicha le-
che desnatada en polvo. (DOUE L 194- pág. 7- 26/07/2005).

Reglamento (CE) Nº 1292/2005, de la Comisión, de 5 de agosto
de 2005, por el que se modifica el anexo IV del Reglamento (CE)
nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que res-
pecta a la alimentación animal. (DOUE L 205- pág. 3-
06/08/2005).

Reglamento (CE) Nº 1299/2005, de la Comisión, de 8 de agosto
de 2005, por el que se modifican, en lo referente a las sustancias
fenoximetilpenicilina, foxim, norgestomet y tianfenicol, los anexos
I y III del Reglamento (CEE) nº 2377/90 del Consejo, por el que se
establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites
máximos de residuos de medicamentos veterinarios en los ali-
men tos de origen animal. (DOUE L 206- pág. 4- 09/08/2005).

Reglamento (CE) Nº 1294/2005, de la Comi-

sión, de 5 de agosto de 2005, por el que se modifica el anexo I del
Reglamento (CEE) nº 2092/91 del Consejo sobre la producción
agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios. (DOUE L 205- pág. 16- 06/08/2005).

Reglamento (CE) Nº 1336/2005, de la Comisión, de 12 de agos-
to de 2005, por el que se modifica el anexo III del Reglamento
(CEE) nº 2092/91 del Consejo sobre la producción agrícola ecoló-
gica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.
(DOUE L 211- pág. 11- 13/08/2005).

Decisión de la Comisión 2005/619/CE, de 18 de agosto de 2005,
por la que se modifica por sexta vez la Decisión 2004/1122/CE re-
lacionada con las medidas de protección frente a la gripe aviar en
determinados países asiáticos. (DOUE L 214- pág. 66-
19/08/2005).

NORMATIVA NACIONAL

Real Decreto 893/2005, de 22 de julio, por el que se regulan las
condiciones de aplicación de la normativa comunitaria sobre los
aditivos en la alimentación animal. (B.O.E Nº 184 -Pág. 27268-
3/08/2005).

Orden APA/2776/2005, de 5 de septiembre, por la que se modifi-
ca la Orden APA/990/2005, de 14 de abril, por la que se estable-
cen medidas específicas de protección en relación con la lengua
azul. (B.O.E Nº 214-Pág. 30329- 7/09/2005). 

Me gustaría conocer ¿cuáles son los
límites máximos de vitamina A en

piensos de pollos de engorde y si en algún caso
pueden ser sobrepasados?

Los límites establecidos de vitamina A en piensos de pollos
de engorde es de 13500 UI por Kg de pienso completo. Dichos
límites no pueden sobrepasarse en ningún caso, pero esto no
implica una imposibilidad de tratamiento en el caso de que sea
necesario prevenir o curar enfermedades en ciertos tipos de
animales, para lo que se utilizaran los correspondientes medi-
camentos veterinarios en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.
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Introducción

Tradicionalmente el sector porcino Ibérico se ha desarrollado
en sistemas extensivos ligados al ecosistema mediterráneo de
la dehesa. Con el objetivo de mejorar la productividad y am-
pliar la gama de productos en base a distintas calidades y pre-
cios, en las últimas décadas el sector se ha intensificado con
un aumento notable de los cruces con Duroc. Hasta muy re-
cientemente la falta de legislación e inspección de los produc-
tos Ibéricos posibilitó que ciertos productos fueran etiquetados
bajo el distintivo de Ibérico sin cumplir con la normativa produ-
ciéndose importantes fraudes. La norma (Real Decreto
1083/01; BOE, 2001) y sus posteriores modificaciones (Real
Decreto 144/2003; BOE, 2003 y Real Decreto 1781; BOE,
2004) recogen los factores determinantes de la calidad tales
como la raza, la alimentación (bellota, recebo y cebo) y la
edad (manejo) lo que permite mejorar la trazabilidad del pro-
ducto final. Así, se consideran Ibéricos aquellos cerdos que
proceden del cruce de hembra Ibérica pura con un macho puro
o cruce de las razas Ibérica, Duroc o Duroc-Jersey puros,
siendo cerdo Ibérico puro aquel que procede del cruce de re-
productores Ibéricos puros. Dentro de la denominación de Ibé-
rico se denominan cerdos de bellota o terminados en monta-
nera los que se destinan al sacrificio inmediatamente después
del aprovechamiento de la montanera, habiéndola iniciado co-
mo mínimo con 10 meses de edad y con un peso medio de en-

trada de cada partida entre 80,5 y 115 kg (de 7 a 10 @) y
que reponga en montanera como mínimo 46 kg (4 @).
Cerdos de recebo son aquellos que después de reponer
un mínimo de 28,75 kg (2,5 @) en régimen de montane-
ra, a la que ha entrado con un mínimo de diez meses de
edad, completan su cebo con pienso y se consideran
cerdos de cebo los que se alimentan con pienso hasta el
momento del sacrificio (BOE, 2001).

Una de las principales exigencias de la norma es la
edad mínima al sacrificio para los cerdos de cebo que es
de diez meses. La elección del peso al sacrificio es fun-
ción del tipo de producto que se quiera obtener y de la
relación costo/beneficio que se pretenda por lo que será
distinta para cada caso en particular. El objetivo es sacri-
ficar a una edad y peso tal que permita poner de mani-
fiesto las características inherentes de la raza Ibérica
con óptimo desarrollo de las partes nobles y elevada ca-
pacidad para infiltrar grasa. Los cerdos Ibéricos en ex-
tensivo se sacrifican con un peso medio de 165 kg y con
una edad media de 480 días de edad (Rodríguez, 2001).

A estos pesos el contenido en grasa intramuscular aumenta lo
que se traduce en una mejora de la calidad sensorial de la car-
ne y de los productos curados (Barton-Gade, 1987) ya que
permite alargar el proceso de maduración. En sistemas intensi-
vos, cerdos cruzados con 50% Ibérico obtienen unas ganan-
cias de peso superiores a 700 g/d (Espárrago et al. 2001), va-
lores por encima de los obtenidos para el cerdo Ibérico exten-
sivo de bellota (Mateos, 2003; Morales et al. 2003). En condi-
ciones de cebo intensivas óptimas el animal que entra a cebo
con 25 kg y 80 días de vida pesará al menos 180 kg a los diez
meses de edad lo que reducirá su valor comercial. Pesos de
canales excesivos dan lugar a sobreengrasamiento con una
prolongación del periodo de curado, deterioro de la conversión
alimenticia, piezas de tamaño excesivo y reducción del rendi-
miento en partes nobles perfiladas. 

En base a esta información, el presente trabajo plantea estu-
diar diversas estrategias que permitan ralentizar el ritmo de
crecimiento durante el cebo a un coste asumible para evitar
pesos al sacrificio excesivos a la edad mínima requerida por la
nueva normativa de diez meses de edad.

Medidas para ralentizar el crecimiento

Tres de las estrategias a utilizar para ralentizar el crecimiento
son: 1) aumentar el contenido en fibra del pienso, 2) modificar
la concentración energética de las dietas de crecimiento y ce-
bo y 3) restringir el aporte de pienso.
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Fibra

En los cerdos Ibéricos destinados a montanera durante la re-
cría se utilizan dietas hipocalóricas con alimentos fibrosos que
diluyan energéticamente el pienso y que provoquen saciedad
(Tejeda et al. 2001a). La incorporación al pienso de ingredien-
tes que aumenten la velocidad de tránsito, tales como aquellos

ricos en fibra, tiene el inconveniente de empeorar la eficiencia
productiva y disminuir el rendimiento de la canal (Durán y Liza-
so, 1997). De hecho, Morales (2003) ha observado que la ca-
pacidad del cerdo Ibérico para adaptarse a la digestión de es-
tructuras complejas es escasa. 

Nivel de energía de los piensos de crecimiento y
cebo

Nivel de energía de la dieta y productividad
Para retrasar el crecimiento y evitar el engrasamiento tem-

prano del animal se recomienda restringir la alimentación o
modificar la densidad energética de la dieta durante la recría.
La velocidad de crecimiento desciende al disminuir el consumo
(García, 2000) y este a su vez disminuye al aumentar la con-
centración energética de la dieta. López-Bote, (2000) plantea
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Tabla  1. Influencia de la restricción alimenticia sobre la productividad
en cerdo blanco

Restricción 
consumo GMD1, g/d CMD2, g/d IC3, g/g Fuente

Restricción5

2 semanas
85%
70%

4 semanas 
85%
70%
EEM

Post restricción6

2 semanas
85%
70%

4 semanas 
85%

70%
EEM

Global7
2 semanas

85%
70%

4 semanas 
85%
70%

EEM

520
460

590
480
20

800
800

830
780
40

750
750

780
710
20

-
-

-
-
-

2820
2790

2770
2700

30

2550
2530

2500
2340

60

2.57
2.48

2.44
2.43
0.09

3.54
3.57

3.32
3.44
0.07

3.38
3.39

3.22
3.29
0.04

Prince et
al. (1983).

Restringido
Ad libitum

85%
72%

Probabilidad
EEM

Post restricción
Ad libitum

85%
72%

Probabilidad
EEM

Global
Ad libitum

85%
72%

Probabilidad
EEM

973
779
700
***

68.0

904
905

1047
***

116.8

926
851
878
***

70.9

2355
1921
1730
***

95.9

3201
3093
3628
***

224.3

2880
2596
2701
***

138.6

2.44
2.47
2.48
NS8
0.18

3.58
3.44
3.51
NS

0.31

3.13
3.06
3.09
NS

0.20

Donker et
al. (1986).

Restringido
54%

Ad libitum
Probabilidad

EEM
Global

54%
Ad libitum

Probabilidad
EEM

380
793
***
55

762
856

*
33

1113
2041
***
125

2147
2396

+
73

2.95
2.57

*
0.21

2.83
2.80
NS

0.09

Daza et al.
(2003). 

Restricción 
consumo GMD1, g/d CMD2, g/d IC3, g/g Fuente

Restringido
75%

Ad libitum
Probabilidad

EEM
Global

75%
Ad libitum

Probabilidad
EEM

618
823
***
31

853
821
NS
27

1601
2125
***
97

2638
2635
NS
29

2.51
2.57
NS

0.09

3.09
3.20
NS

0.10

Restringido
54%

Ad libitum
Probabilidad

EEM
Global

54%
Ad libitum

Probabilidad
EEM

380
793
***
55

762
856

*
33

1113
2041
***
125

2147
2396

+
73

2.95
2.57

*
0.21

2.83
2.80
NS

0.09

Restringido
75%

Ad libitum
Probabilidad

EEM
Global

75%
Ad libitum

Probabilidad

618
823
***
31

853
821
NS

1601
2125
***
97

2638
2635
NS

2.51
2.57
NS

0.09

3.09
3.20
NS

Restringido
60%
80%
95%

Probabilidad
EEM

284 a
413 b
506 c

***
8,6

15,12 a
20,14 b
23,65 c

***
0,236

3,63 b
3,40 ab
3,20 a

*
0,104

Nieto et al.
(2003)

1 Ganancia media diaria, g/d. 2 Consumo medio diario, g/d. 3 Índice de conver-
sión, g/g. 4 Error estándar de la media. 5 GMD: P < 0.01 control vs restringidos y
P < 0.01 85 vs 70%; 6 IC: P < 0.10 2 vs 4 semanas. 7 GMD: P < 0.10 85 vs 70%;
CMD: P < 0.10 control vs restringidos y P < 0.05 2 vs 4 semanas; IC: P < 0.10
control vs restringidos y P < 0.01 2 vs 4 semanas. 8 NS: P > 0.05; +: P < 0.10; *:
P < 0.05; **: P < 0.01; ***: P < 0.001. Medias de la misma columna con distinta
letra son significativamente diferentes (P < 0.05).
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una ecuación (y = 245x-149; R2 = 0.98) que permite relacionar
la ganancia diaria de peso (g/d) (y) con el aporte de alimento
(x, kg/d) con animales alojados en el exterior durante toda la
recría aunque su validez es muy cuestionable dada la hetero-
geneidad entre razas, suplementos y manejo. 

La ingestión de alimento disminuye al aumentar el contenido
energético de la dieta ya que el cerdo regula el consumo a fin
de satisfacer sus necesidades energéticas. Por tanto, existe
una relación negativa entre estas dos variables, debien-
do ser la disminución del consumo proporcional al au-
mento del contenido energético de la ración. Sin embar-
go existen limitaciones a este principio fundamental de la
alimentación energética porcina. Así el cerdo regula bien
el consumo en función de la concentración energética
del pienso entre un rango de 2,775 y 3,350 kcal EM/kg
de pienso (García, 2000). Bajo condiciones de produc-
ción comerciales, en las cuales el consumo de energía
es significativamente inferior al potencial, un incremento
en la densidad energética de la dieta podría aumentar el
consumo energético e incluso incrementar el crecimiento
(De La Llata et al. 2001). Así Zeng et al. (2002) encontra-
ron que los cerdos que consumían el pienso con mayor
nivel de energía (3,473 y 4,058 kcal EN/kg) tendían a
consumir más pienso y a crecer más deprisa que los cer-
dos que consumían el pienso con menor nivel de ener-
gía. Esta observación podría deberse a la menor palata-
bilidad y voluminosidad de la dieta con menor nivel de energía
ya que dietas voluminosas reducen el consumo voluntario por

saciedad física. Además existen diferencias genéticas entre
animales que determinan la capacidad de convertir el alimento
en magro o en grasa. Los cerdos Ibéricos más seleccionados,
caso de la variedad Torbiscal, tienen una mayor capacidad pa-
ra deposición de tejido magro que los cerdos Ibéricos tradicio-
nales, caso del Negro Lampiño. En general, cuanto mayor es
el ritmo de crecimiento menores son las necesidades energéti-
cas por kilo de ganancia ya que las necesidades de manteni-
miento son proporcionalmente menores por lo que se utiliza
más energía para el aumento de peso. Como consecuencia el
índice de conversión es mejor en animales que crecen más rá-
pidamente (Forero, 1999). 

Los piensos típicos utilizados para cerdo Ibérico durante la
recría en extensivo tienen entre 3,050 y 3,100 kcal ED/kg,
15,5% de PB y 0,8% de Lys total (Tejeda et al. 2001a). En
cualquier caso las necesidades proteicas son menores para
los Ibéricos puros que para los cruces con Duroc dada la me-

nor capacidad de deposición de nitrógeno de los primeros. Ló-
pez-Bote (2000) recomienda piensos para la recría de cerdos
Ibéricos en extensivo con 2,800 a 2,900 kcal EM/kg y 2 a 2,2 g
Lys total/Mcal EM con bajas concentraciones de C18:2. No
existen trabajos a este particular en el caso de cerdos Ibéricos
criados en intensivo por lo que se hace necesario estudiar la
influencia de la concentración energética de la dieta durante
las fases de crecimiento y cebo. 

Nivel de energía de la dieta y calidad de la canal

Un incremento en la densidad energética de la dieta durante
las fases de crecimiento y cebo o una disminución del aporte
de proteína conducen a un incremento del engrasamiento de la
canal (Coffey et al. 1982; Campbell et al. 1988; Cisneros et al.
1996; Durán y Lizaso, 1997; Tirapicos, 1999) que se traduce
en un aumento del rendimiento y en una disminución de las
pérdidas por oreo. El nivel de energía de la dieta (3,473 y
4,058 kcal EN/kg) tampoco influye sobre el espesor de la grasa
dorsal a nivel P2 en cerdo blanco entre 10 semanas de edad y
110 kg de peso (Zeng et al. 2002). La suplementación con un
pienso (100 a 400 g/d) rico en proteína (17 a 18%) durante la
montanera tiene un efecto positivo sobre el crecimiento diario,
la deposición de magro y la proporción de partes nobles pero
no sobre el rendimiento de la canal (Benito et al. 1986). 

Según García (2000) el porcentaje de piezas magras de la
canal aumenta a medida que el consumo disminuye. En cerdos
en intensivo sometidos a altas ingestiones energéticas puede
reducirse el porcentaje de partes nobles si el sacrificio se reali-
za a edades tempranas. Esto ocurre a menudo en los cerdos
cebados a pienso (Espárrago et al. 2001) y se puede evitar re-
trasando la edad de sacrificio. Benito et al. (1995) observaron
en cerdos Ibéricos acabados en montanera sacrificados a 160
kg con 12 o con 18 meses de vida una disminución del peso de
los jamones y del porcentaje de jamón respecto al peso de la
canal en los animales más jóvenes (9,6% vs 10,6%). Asimismo
la importancia de la alimentación en la aparición de carnes
PSE y DFD, es decir, en el pH y la temperatura de la canal, es
poco determinante siendo los factores genéticos y de manejo
pre-sacrificio los más importantes. 
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Pesos de canales excesivos dan lugar a una
prolongación del periodo de curado, al
deterioro de la conversión alimenticia, a
piezas de tamaño excesivo y a la reducción
del rendimiento en partes nobles perfiladas
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Nivel de energía de la dieta y calidad de la carne

La alimentación es probablemente el factor que más influye
sobre la calidad final de la carne de cerdo, dada la estrecha re-
lación existente entre lo que el animal ingiere y su composición
corporal. López-Bote (1998) y López-Bote et al. (2000) han pu-
blicado recomendaciones nutricionales para cerdo Ibérico en
intensivo, teniendo en cuenta la influencia de la alimentación
sobre la calidad de la carne y el perfil en ácidos grasos del
producto final.

González (1997) demostró que al variar el contenido energé-
tico y el perfil en ácidos grasos de los piensos se modifica de

forma clara tanto el contenido en grasa intramuscular como el
perfil en ácidos grasos. Al aumentar el nivel de alimentación
durante las fases de crecimiento y cebo aumenta el porcentaje
de materia seca y de grasa y disminuye el porcentaje de prote-
ína y de humedad de la carne (Tirapicos, 1999). El aumento
del contenido de grasa podría disminuir las pérdidas por des-
congelación y por cocinado de la carne. Asimismo las mues-
tras de m. Longissimus dorsi de los animales que consumen
dietas de crecimiento y cebo con menor nivel de energía pre-
sentan una coloración menos intensa que el lomo de los cer-
dos que consumen dietas de crecimiento y cebo con mayor ni-
vel de energía (Coffey et al. 1982). Sin embargo, según Ciria
et al. (2000) un plano de alimentación energética elevado, dis-
minuye la concentración de pigmentos hemínicos.

Restricción de la alimentación

La restricción de la alimentación se puede hacer en base al
peso vivo o al consumo ad libitum. Moreno et al. (1999) restrin-
gieron el consumo de alimento en un 2,5, 3,0 y 3,5% del peso
vivo en cerdo blanco entre 12 y 90 kg de peso. Sin embargo, la
mayoría de los trabajos restringen la alimentación en un 54 y
en un 75% (Campbell et al. 1983; Daza et al. 2003) o en un 70
y en un 85% (Prince et al. 1983; Donker et al. 1986) respecto
al consumo ad libitum en cerdos entre los 20 y los 60 kg de pe-
so. Sin embargo, la restricción del alimento durante la fase de
finalización no es recomendable ya que si bien puede mejorar
el índice de conversión y disminuir el espesor de la grasa dor-
sal va a afectar a la calidad de la grasa depositada ya que los
animales restringidos movilizan más grasa de reserva que los
animales con alimentación ad libitum, lo que dificulta la mani-
pulación nutricional del perfil final de los ácidos grasos de la
canal (López-Bote et al. 2000). Hay muy pocos datos sobre el
efecto de la restricción alimenticia en cerdo Ibérico. Nieto et al.

(2003) restringieron el aporte de pienso en un 60, 80 y 95% del
consumo ad libitum en cerdo Ibérico de 15 a 50 kg de peso. Un
método para restringir la alimentación podría ser la ecuación
propuesta por el NRC (1998) para calcular el consumo de
pienso ad libitum de cerdo blanco entre 15 y 110 kg (ED Ingeri-
da (kcal/d) = 13,162 x (1 – e-0,0176PV)). Los consumos obte-
nidos con esta ecuación se ajustan a los obtenidos en varios
trabajos (Pérez et al. 2004 a y b) con cruces de Ibérico x Duroc
alimentados con pienso.

Restricción alimenticia y productividad

Al restringir el consumo de pienso disminuye el ritmo de cre-
cimiento (Quiniou et al. 1996; Moreno et al. 1999; Daza et al.
2003; Nieto et al. 2003) respecto a los alimentados ad libitum
sin que en general se vea afectada la conversión (Campbell et
al. 1983; Prince et al. 1983; Donker et al. 1986) durante el pe-
riodo de restricción. Con alimentación ad libitum tras el periodo
de restricción, los animales que recibieron la alimentación res-
tringida presentaron un crecimiento compensatorio (Campbell
et al. 1983; Donker et al. 1986). Los cerdos Ibéricos que reci-
ben un nivel de alimentación restringido durante las fases de
crecimiento y cebo muestran durante la montanera un acen-
tuado crecimiento compensatorio, debido principalmente a una
mayor acumulación de grasa, observándose una inversión de
los valores de la ganancia media diaria de manera que los ani-

males sujetos a mayor restricción antes de entrar en la monta-
nera crecen diariamente a un ritmo medio de casi del doble
que los animales alimentados ad libitum en la fase previa a la
montanera los cuales crecen a un ritmo semejante al de la fase
previa (Tirapicos, 1999). Sin embargo, Benito et al. (1998) tra-
bajando con cerdos Ibéricos restringidos durante la recría no
observaron un crecimiento compensatorio al entrar en monta-
nera con 100 a 110 kg hasta el sacrificio a 160 ó 170 kg de pe-
so. En el periodo global los cerdos que consumen pienso ad li-
bitum crecen más (Campbell et al. 1983; Donker et al. 1986) y
convierten peor (Campbell et al. 1983) que los cerdos con ali-
mentación restringida ya que al restringir la alimentación dismi-
nuye la cantidad de grasa depositada y aumenta el porcentaje
de magro mejorándose la conversión alimenticia (Lizaso,
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A mayor ritmo de crecimiento, menores
son las necesidades energéticas por kilo
de ganancia ya que las necesidades de
mantenimiento son proporcionalmente
menores
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1994) aunque hay trabajos en los que no se observó ningún
efecto de la restricción (Donker et al. 1986; Daza et al. 2003) o
en los que la eficiencia se vió perjudicada al restringir la ali-
mentación (Moreno et al. 1999). La tabla 1 muestra la influen-
cia de la restricción alimenticia sobre la productividad en cerdo
blanco según diversos autores.

Restricción alimenticia y calidad de la canal

Moreno et al. (1999) no encontraron diferencias significativas
entre la calidad de la canal de cerdos alimentados ad libitum y
restringidos coincidiendo con los resultados de Donker et al.
(1986) para el rendimiento en canal. Hay autores que conside-
ran que no es recomendable la restricción alimentaria ya que

si bien puede mejorar el índice de conversión y reducir el es-
pesor de tocino dorsal (Campbell et al. 1983) va a afectar a la
calidad de la grasa depositada (López-Bote et al. 2000). Nieto
et al. (2003) no encontraron una disminución del porcentaje de
tejido magro y un aumento del tejido adiposo como conse-
cuencia del incremento de la energía ingerida con niveles de
restricción del 60, 80 y 95% en cerdos Ibéricos de la variedad
Silvela entre 15 y 50 kg de manera que no influyó sobre el es-
pesor de la grasa dorsal a la altura de la primera y de la última
costilla y de la última vértebra lumbar ni sobre la grasa de co-
bertura del jamón. El nivel de restricción de la alimentación no
influye sobre el rendimiento de paleta o lomo pero el rendi-
miento en jamón es mayor cuanto menor es el grado de res-
tricción del alimento. Las tablas 2 y 3 muestran la influencia de
la restricción de la alimentación sobre la calidad de la canal en
cerdo blanco y en Ibérico, respectivamente.

Restricción alimenticia y calidad de la carne

En general los programas de restricción alimenticia están di-
rigidos a obtener animales con menos grasa y mayor porcenta-
je de magro y, por tanto, mayor rendimiento en partes nobles.
Según Barton-Gade (1987) si se descuenta el efecto general
sobre el engrasamiento, la administración de alimento ad libi-
tum o restringida no parece afectar de forma marcada al conte-
nido de grasa intramuscular y por tanto no se vería afectada la
calidad sensorial de la carne. La alimentación ad libitum de los
cerdos permite obtener carne con mayor terneza y jugosidad
que la de los animales con alimentación restringida debido a la
mayor velocidad de crecimiento y al mayor porcentaje de grasa
infiltrada. A igual porcentaje de grasa intramuscular, con ali-

mentación ad libitum la carne presenta mayor terneza, flavor,
jugosidad y apreciación final frente a dietas con restricciones
del 80 o 90% respecto al consumo ad libitum. Por otro lado, la
tenderización es más lenta en los animales con alimentación
restringida por lo que la textura podría verse negativamente
afectada si esta carne no se deja madurar durante un tiempo
suficiente antes de su consumo (Candek-Potokar et al. 1998).

Conclusiones

1. Se puede mantener un sistema de producción eficaz y sa-
crificar a los cerdos con unos 8 meses de vida y 135 a 155 kg
de peso, fuera de la norma con las consiguientes desventajas
comerciales.

2. Se puede limitar el crecimiento a unos 500 g/d para cum-
plir con la norma, reduciendo la ingesta de nutrientes mediante
un programa de racionamiento en cebo.
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Tabla  2 .  Influencia de la restricción alimenticia sobre la calidad de la
canal de cerdo blanco según varios autores

Restricción consumo P2, mm1 Rto Canal, % Fuente

Sacrificio a 90 kg
54 %
76%

Ad libitum
EEM2

21.4 b
23.7 ab
24.5 a

2.4

-
-
-
-
-

Campbell et
al. (1983).
Rép/tto = 9

Sacrificio a 100 kg3

2 semanas
85%
70%

4 semanas 
85%
70%
EEM

26.1
27.0

27.6
25.8
0.06

-
-
-
-
-
-
-
-

Prince et al.
(1983).

Rép/tto = 64

Sacrificio a 105 kg
Ad libitum

85%
72%

Probabilidad
EEM

30.2
28.9
29.4
NS4
6.2

80.2
79.4
79.3
NS
1.6

Donker et al.
(1986). 

Rép/tto = 24

1 Espesor de la grasa dorsal medido entre la tercera y la cuarta últimas costi-
llas. 2 Error estándar de la media. 3 P2: P < 0.05 Tiempo de restricción * Nivel
de restricción. 4 NS: P > 0.05. Medias de la misma columna con distinta letra
son significativamente diferentes (P < 0.05).

Tabla  3 . Influencia del nivel de restricción de la alimentación sobre la
calidad de la canal en cerdo Ibérico entre 15 y 50 kg según Nieto et al.
(2003)

Restricción alimento, %

60 80 95

Longitud canal, cm
Primera costilla
Última costilla

Última vértebra lumbar
Lomo, g/kg canal
Paleta, g/kg canal
Jamón, g/kg canal

Grasa cobertura jamón, 
g/kg jamón

58,3
3,91
2,45
2,24
48,0
256

300a

178

59,3
3,60
2,35
2,10
44,4
256

295ab

181

58,6
3,95
2,43
2,17
45,2
251

290b

179

EEM = 0,38 para la longitud de la canal, 0,137 para el EGD a la altura de la
primera costilla; 0,084 para el EGD a la altura de la última costilla, 0,094 para
el EGD a la altura de la última vértebra lumbar, 1,07 para el lomo, 2,9 para la
paleta, 2,5 para el jamón y 7,9 para la grasa de cobertura del jamón con 24

réplicas/tratamiento y P > 0,05 excepto para el jamón donde P < 0,05
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Planteamiento

En los últimos años viene observándose
una cierta recesión en el consumo de po-
llo broiler o industrial. Este fenómeno tiene
su principal causa en la calidad del pro-
ducto que sale de las granjas de crianza
intensiva, y al hablar de calidad no nos re-
ferimos a la calidad nutritiva, sino a la cali-
dad organoléptica de un producto prepa-
rado en apenas seis o siete semanas de
edad.

La carne de pollo es considerado por el
consumidor como un alimento saludable y
asociado a un tipo de carne con bajo con-
tenido en grasa. A lo largo de los años, nu-
merosos esfuerzos investigadores se han
dirigido no solo a acortar lo más posible el
tiempo de cría de los pollos (consiguién-
dose así mayores beneficios económi-
cos), sino también a mejorar aspectos de
la canal y de la carne. En este sentido se
han conseguido disminuir los depósitos
grasos de la canal aunque, de forma para-
lela, ello haya provocado la producción de

una carne más insípi-
da y de cualidades
organolépticas poco
atractivas para el
consumidor.

Además, la situa-
ción económica de
relativa estabilidad en
Europa y los mayores
ingresos de buena
parte de la población,
ha dado lugar a que
el consumidor sea
más exigente a la ho-
ra de elegir los pro-
ductos que compra,
su calidad y atributos
preferidos (Bernues y
Corcoran, 2000).

La raza Castellana Negra es una raza
autóctona que pasó por difíciles momen-
tos, como ocurrió con todas la razas au-
tóctonas, cuando se produjo la llegada de
los híbridos comerciales extranjeros para
la producción ultraintensiva. Se trata de
una excelente ponedora de huevo blanco
y de gran rusticidad y resistencia a enfer-
medades, lo que la hace una buena posi-
bilidad para las aviculturas alternativas.

Se presentan en este trabajo los resul-
tados obtenidos en un ensayo realizado
por el equipo investigador del Área de
Producción Animal de la E.U. de Ingenie-
rías Agrarias de Soria (Universidad de Va-
lladolid) sobre la castración quirúrgica de
pollos de raza Castellana Negra, caracte-
rizando sus crecimientos, rendimientos y
características de la canal, de la carne y
de la grasa. Desde el año 1996 se viene
trabajando por este grupo de investigado-
res en la caracterización y conservación
de esta raza (Ciria et al., 2000; Miguel et
al., 2002).

La producción de capones

El caponaje o castración, es la privación
de gónadas al pollo mediante métodos
quirúrgicos. Esta es una técnica que se
realiza desde antiguo como forma de bus-
car un tipo de carne de mayor calidad or-
ganoléptica. Antaño el capón era un plato
popular entre las clases sociales más pu-
dientes.

Con la extirpación de los testículos se
produce un cambio en el metabolismo del
animal, lo que genera cambios en el creci-
miento, en el comportamiento, en la com-
posición tisular, en la composición quími-
ca y la calidad organoléptica de la carne.

De forma general podemos mencionar
algunas modificaciones de los animales
castrados respecto a las aves enteras
(García Martín, 2001):

-Los machos castrados tienen una me-
nor longitud de patas (se interrumpe el
crecimiento de los huesos largos).
-La cresta, barbillas y orejillas sufren una
atrofia progresiva; reducen el tamaño,
palidecen y amoratan. Es práctica co-
mún la de amputar la cresta de los ani-
males castrados.
-Los capones no cantan, solo emiten soni-
dos guturales o una especie de cloqueo.
-El plumaje sufre un alargamiento general.
El Reglamento 1538/91 CEE fija una

edad mínima de sacrificio para los capo-
nes en 150 días. A esta edad los capones
de estirpes pesadas pueden llegar a pe-
sar 5 o 6 Kg., pesos no comerciales y por
esta razón se plantea la posibilidad de uti-
lizar razas de crecimiento lento que alcan-
cen a la edad de sacrifico pesos más ade-
cuados para su venta.

Material animal y manejo

Para la realización del ensayo se utiliza-
ron 110 machos de la raza Castellana Ne-
gra, los cuales se dividieron en dos lotes:

colaboraciones técnicas
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Caracteristicas de la canal y de la carne de
capones de la raza castellana negra
J. Ciria Ciria*
J. A. Miguel Romera*
B. Asenjo Martín*
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uno con animales castrados (55
animales) y otro sin castrar (55
animales) que se utilizó como
testigo.15 animales castrados re-
generaron testículos. La castra-
ción se  realizó a las 8 semanas
de vida según el método descrito
por Cubiló et al., (1996), tras un
periodo de ayuno de dos días an-
tes de la intervención. 

Los animales se alojaron con
una densidad de 4 animales/m2.
Se uso ad líbitum un pienso co-
mercial con 2900 kcal/kg de ener-
gía metabolizable y 19% de pro-
teína bruta.

Se controló el peso bisemanal de todos
los animales desde las 4 semanas hasta
las 6 y desde las 9 hasta las 29 semanas. 

Se sacrificaron al azar a las 29 semanas
de vida 10 gallos y 10 capones. Se estu-
diaron los rendimientos y composición de
la canal, así como las propiedades quími-
cas (proteína, grasa, cenizas y humedad),
físicas (color, pH, capacidad de retención
de agua, dureza) y sensoriales (olor, ter-
neza, jugosidad, fibrosidad, residuo, fla-
vor) de la carne. El análisis sensorial de la
carne se realizó por un panel de catado-
res entrenados. 

El tratamiento estadístico se realizó con
el programa SPSS 11.5 para windows.

Resultados y discusión

Crecimiento

Entre las semanas 8 (momento en el
que se realizó la extirpación de los testí-
culos) y la 9 (edad en que se realizó un
nuevo control de peso), no se observó
crecimiento en los animales sometidos a
la intervención quirúrgica, posiblemente
debido al estrés provocado por la inter-
vención, efecto ya apuntado por Rahman
et al., (1988) y Van der Horst (1994). Así
en nuestro estudio, la ganancia media de
peso diario calculado entre las semanas 6
y 9 fue superior en los animales enteros
(17,43 g/día) que en capones (10,71
g/día). Posteriormente los crecimientos se
igualaron y entre las semanas 19-21 se
hicieron superiores en capones, en las se-
manas siguientes estos crecimientos vol-
vieron a igualarse. 

Mast et al., (1981) encontraron que los
broiler castrados eran significativamente

más pesados que los que no habían sido
sometidos a intervención quirúrgica a las
8 semanas, pero trabajando con otra raza
no era así. 

Francesch et al., (1998) con Prat Leona-
da encontraron que los animales someti-
dos a castración y los que no lo fueron,
no presentaron diferencias hasta las 27
semanas, en cambio no ocurrió lo mismo
con los animales de Penedesenca Negra
y de Empordanesa Roja, cuyos resulta-
dos fueron más acordes con los de Cubiló
et al. (1999 y 2000).

Cubiló et al. en ensayos realizados en
1999 y 2000 con animales de la raza Pe-
nedesenca Negra y castrados a las 4
(castración precoz) y 10 semanas (cas-
tración tradicional) encontraron que los
pesos se igualaban a las 19 semanas,
para a partir de este momento hacerse
significativamente superiores en los ani-
males castrados que en el los enteros, en
cambio nuestros resultados nos dicen
que a partir del momento en que los pe-
sos se igualan, a las 23 semanas, no se
encuentran diferencias a favor de los ca-
pones en ningún momento del ensayo. 

También Sánchez (2001) trabajando
con la raza Mos para la obtención del ca-
pón de Villalba estudiando el crecimiento
de los animales que fueron castrados a
los 60-70 días de edad (en función de

cuando alcanzaban los 1000-1500 g
de peso), encontró un menor peso de
los animales castrados durante toda el
estudio.

Muriel (2003) trabajó con animales
de la raza Extremeña Azul criados en
libertad, castrados a los 60-64 días de
edad obteniendo un peso inferior tras
la intervención, pero superior en capo-
nes a las 20 semanas. En el momento
del sacrificio en nuestro ensayo (a las
32 semanas) el peso de los capones
solo era ligeramente superior a los ga-
llos (diferencias no significativas). 

Rendimientos y composición de la
canal

No hubo diferencias en peso ni en rendi-
mientos de la canal entre los dos tipos y sí
se observaron diferencias en el contenido
en grasa abdominal, siendo este superior
en capones que en gallos. Tampoco apa-
recieron diferencias en el contenido en
vísceras.

Se observó el mayor rendimiento en los
músculos pectorales de los capones fren-
te a los gallos. Cubiló et al., (1999) tam-
bién observaron diferencias significativas
entre gallos y capones de la raza Penede-
senca Negra, encontrando porcentajes
del 17,28 % en el peso de los músculos
pectorales sobre el peso de la canal en
capones, y del 14,10 % en gallos, (17,26 y
15,0 %, respectivamente, en nuestro ca-
so). También son resultados en la línea de
lo encontrado por Francesch et al., (1998)
utilizando diferentes razas autóctonas.

En el peso del muslo y contramuslo no
se observaron diferencias significativas, si
bien, los menores pesos corresponden a
capones y los mayores a los gallos. Tam-
poco Cubiló et al., (1999) encontraron di-
ferencias significativas en lo que denomi-
nan peso del cuarto posterior, al analizar
gallos y capones de la raza Penedesenca
Negra.

Caracteristicas de la canal y de la carne de capones de la raza castellana negra
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En peso de las alas y de las patas no se
observaron diferencias estadísticamente
significativas, en la línea de lo descrito
por Cubiló et al., (1999).

En cuanto a las medidas biométricas de
la canal, no aparecieron diferencias signi-
ficativas en las medidas de longitud, aun-
que se podrían esperar al reducirse el
crecimiento de los huesos con el capona-
je. En el ángulo de pechuga se encontra-
ron diferencias importantes a favor de ca-
pones frente a los gallos, que después se
traducen en el peso de los músculos pec-
torales.

Calidad de la carne
Se observó que el contenido en grasa

de capones fue mayor que en los anima-
les sin castrar, encontrándose así mismo
mayor cantidad en muslos y contramuslos
que en pechuga en todos los animales. El
contenido en proteína fue significativa-
mente superior en pechuga que en muslo
y contramuslo tanto para gallos como para
capones.

En los dos casos el ácido linoleico
(C18:2) fue el ácido graso que en más
cantidad apareció, no siendo significativa
la diferencia, resultados similares a los ob-
tenidos por Tor et al., (2001) con la raza
Penedesenca Negra y Sánchez (2001)
con la raza Mos. 

Respecto a los ácidos grasos saturados,
fue el palmítico (C16:0) el más abundante
en los dos casos, no encontrándose dife-
rencias significativas. Tampoco se obser-
varon así mismo diferencias en el resto de
ácidos grasos analizados: mirístico
(C14:0), esteárico (C18:0), oleico (C18:1)
y linoleico (C18:2). 

No se ha encontrado suficiente bibliogra-
fía al respecto para comparar el contenido
en ácidos grasos de los capones de la ra-
za Castellana Negra con los de otras ra-
zas, solamente los trabajos realizados por
Tor et al., (2001) con la raza Penedesenca
Negra y los de Sánchez (2001) con la raza
Mos, aunque hay que tener en cuenta que
estos contenidos en ácidos grasos se pue-
den ver influenciados por la diferente com-
posición de la dieta.

El contenido en mirístico (C 14:0) en ca-
pones de la raza Castellana Negra fue
sensiblemente superior al de capones de
Penedesenca Negra (Tor et al., 2001) y al-
go superiores a los encontrados por Sán-
chez (2001) en la raza Mos. 

No se encontraron diferencias en el áci-
do palmítico (C 16:0) entre los animales
castrados y no castrados pero el valor en
todos los casos fue sensiblemente inferior
al que obtienen otros investigadores, Tor
et al., (2001) en la raza Penedesenca Ne-
gra y Sánchez (2001) en capones de la
raza Mos. Los contenidos en esteárico (C
18:0) fueron similares a los encontrados
por Tor et al., 2001 e inferiores a los en-
contrados por Sánchez 2001.

Las mayores diferencias las encontra-
mos en el ácido oleico (C 18:1), ya que
Tor et al., (2001) encontraron en la Pene-
desenca Negra niveles de 37,80 g y Sán-
chez (2001) niveles de 36,64 g, ambos
resultados significativamente superiores
a los obtenidos para la Castellana Negra. 

Si comparamos con el pollo broiler (Ce-
pero et al., 1997), se observa que sólo en
el caso del ácido mirístico (C 14:0), los
gallos y capones de la raza Castellana
Negra presentaron contenidos sensible-
mente superiores a estos. 

La pechuga fue más clara en todos los
casos que el muslo, no habiendo diferen-
cias entre tipos de animales. Los índices
de amarillo y rojo no presentaron diferen-
cias entre los animales castrados y los
enteros, resultados similares a los descri-
tos por Sánchez (2001) en la raza Mos. 

Gracia Martín et al., (1995) com-
pararon la carne de pollos label
sacrificados con 14 semanas y de
capones con 19 semanas en fun-
ción del tipo de explotación (aire li-
bre o confinamiento) y encontra-
ron que los capones presentaban
una menor luminosidad y mayores
niveles de rojo y amarillo, tanto en
muslo como en pechuga. Pero es-
tas diferencias pudieron estar más
influenciadas por la diferente edad
de sacrificio de los animales y el

aumento de los pigmentos hemínicos con
la edad (Touraille et al., 1981; Delpech et
al., 1983; Bastiaens et al., 1992). Así se
podría explicar la ausencia de diferencias
encontradas en nuestro estudio ya que los
animales fueron sacrificados a la misma
edad.

Se observó que el pH al sacrificio (pH0)
fue menor en pectorales que en muslos y
contramuslos en ambos casos. Con res-
pecto al pH a las 24 horas postmorten
(pH24), los muslos y contramuslos de los
animales enteros presentaron un valor in-
ferior a los castrados (en estos el pH des-
cendió menos). 

Se observó al comparar los valores de
pH0 y de pH24 que el descenso de éste
no fue demasiado elevado en ninguno de
los casos quizá debido a un excesivo es-
trés de los animales en los momentos pre-
vios al sacrificio.

Para Trojan et al., (1971) y Gardzielews-
ka et al., (1995) el pH de la pechuga a las
24 horas del sacrificio no debe estar por
debajo de 5,7, ya que este valor esta alta-
mente correlacionado con las característi-
cas físico-químicas de la carne, especial-
mente con el color y la baja capacidad de
retención de agua. En nuestros resultados
estos valores estuvieron por encima (5,92
en gallos, 5,90 en capones).

La capacidad de retención de agua me-
dida como pérdidas por cocción presentó
mayores valores en el muslo que en la pe-
chuga en todos los casos, situación en
consonancia con lo que encontraron Gar-
cía Martín et al., (1995) trabajando con
pollos label y capones. 

En gallos la dureza del muslo es supe-
rior a la de la pechuga, no habiendo dife-
rencias en el caso de los capones. Resul-
tados similares a los descritos por Sán-
chez (2001) y García Martín et al., (1995).
Cepero et al., (1994) no encuentran dife-
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jugosidad y menor
fibrosidad, y los enteros
mayor intensidad de
flavor y residuo
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rencia en la tensión máxima (kg/cm2) entre
el  muslo y la pechuga en pollos label a los
110 días y broiler a los 45-50. Esto es, la
dureza de los muslos y contramuslos de los
pollos de la raza Castellana se vio disminui-
da con la castración.

Sánchez (2001) encontró diferencias en la
pechuga siendo más dura la de los capones
y García Martín et al., (1995) encuentran
que es el músculo del muslo de los capones
más duro que el de los label, pero siempre a
mayor edad de los capones.

Respecto a los resultados del análisis sen-
sorial de la carne, señalar que los animales
castrados presentaron mayor jugosidad y
menor fibrosidad que los enteros, lo que po-
dría deberse al mayor contenido en grasa
de estos animales. Por el contrario, se ob-
serva que los animales enteros presentaron
mayor intensidad de flavor y residuo que los
castrados.

Los pollos que todavía conservan sus ór-
ganos reproductivos, sufren cambios según
la edad y el crecimiento del ave. Las fibras

musculares crecen mucho y el tejido co-
nectivo aumenta en cantidad y dureza,
resultando una carne más fibrosa y me-
nos tierna. La castración del macho altera
el curso de la madurez sexual y sus pro-
ductos son más tiernos y suculentos que
los procedentes de machos enteros (Mast
et al., 1981).

Por el contrario se observa que los ani-
males enteros presentan mayor intensi-
dad de flavor y residuo que los castrados,
resultados en la línea de lo encontrado
por Ricard et al., (1988) quienes afirman
que “la carne de machos enteros presen-
ta un flavor mayor y la carne del capón es
muy apreciada por su terneza y untuosi-
dad”. García Martín et al., (1955) también
encontraron mayor intensidad de flavor
en los label (animales enteros) que en los
capones.

En la apreciación global no se observa-
ron diferencias, como tampoco en carac-
terísticas como el olor, la terneza, y la ca-
lidad del flavor.

Conclusiones

El caponaje en la raza Castellana Negra,
no provocó mejoras en el peso frente a los
animales no sometidos a castración. 

La castración quirúrgica en la raza Caste-
llana Negra, produjo que los animales pre-
sentaran un mayor ángulo de pechuga y ma-
yor peso de los músculos  pectorales que los
animales sin castrar, no modificándose ni el
peso ni la longitud del muslo y contramuslo.

La carne de capones de la raza Castellana
Negra presentó mayor contenido en grasa
que los animales enteros de la misma raza.

La carne de los capones de raza Castella-
na Negra fue mas jugosa y menos fibrosa
que la de los machos enteros, quizá por su
mayor contenido en grasa y por el menor
desarrollo del tejido conectivo.
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La bioseguridad como forma
de prevención más antigua
existente vuelve a estar en el
punto de mira en todas las
explotaciones ganaderas y en
particular en las cunícolas tras
la publicación del RD 1547/04
de 25 de junio por el que se
establecen las normas de
ordenación de las
explotaciones cunícolas,
convirtiéndose en un concepto
“novedoso”.

Engloba todo el campo de producción,
desde la explotación propiamente dicha
con acciones encaminadas a reducir el
riesgo de entrada de los procesos infec-
ciosos y parasitarios en la granja, hasta
el consumidor intentando proporcionarle
productos biológicamente seguros.

El RD define la bioseguridad como
aquellas estructuras de la explotación y
aspectos de manejo orientados a prote-
ger a los animales de la entrada y difu-
sión de enfermedades infecto-contagio-
sas y parasitarias en las explotaciones.
Resalta dos conceptos: estructuras y
manejo, que el ganadero debe tener en
cuenta a la hora de buscar las condicio-
nes sanitarias óptimas que le ayuden a
producir de forma competitiva, limitando
día a día el uso de medicamentos y anti-
bióticos.

La definición del término “bioseguridad”
no se contempla directamente en el dic-
cionario de la Real Academia de la Len-
gua Española, su significado se entiende
por sus componentes: “bio” de bios (grie-
go) que significa vida, y “seguridad” que
se refiere a la calidad de ser seguro, li-
bre de daño, riesgo o peligro  y se aplica

a ciertos mecanismos que aseguran un
buen funcionamiento precaviendo que
éste falle, se frustre o se violente.

La bioseguridad tiene una importancia
directa para la seguridad alimentaria, la
conservación del medio ambiente (in-
cluida la biodiversidad) y la sostenibili-
dad de la agricultura. Comprende todos
los marcos normativos y reglamentarios
para actuar ante los riesgos asociados
con la alimentación y la agricultura.

Son muchas las particularidades de la
producción cunícola que nos llevan a
pensar en extremar las precauciones
sanitarias en estas explotaciones, entre
otras:

• Se trata de madres sometidas a un
fuerte ritmo productivo, una media de
siete partos anuales, con el desgaste
que ello conlleva.
• A pesar que actualmente las explota-
ciones han aumentado considerable-
mente de tamaño, todavía sigue sien-
do normal encontrar todas las fases
productivas (madres lactantes, madres
gestantes, reposición, destete, cebo)
en la misma nave y una alta densidad
ganadera en la misma.
• Existen naves muy variopintas en el
sector: de ventilación natural por ven-
tanas y caballete, de ventilación forza-

da por depresión o por sobrepresión,
open-air, etc.
• Se aplican nuevas técnicas reproducti-
vas (inseminación) que por una parte
nos facilitan la aplicación de medidas sa-
nitarias al permitir el vacío sanitario y por
otra parte son fuertes difusores de mate-
rial genético y de procesos patológicos.
Un cúmulo de particularidades que difi-

cultan la aplicación por igual de contro-
les sanitarios en todas las explotaciones.
En este artículo, se citan generalidades
que se pulirán y se adaptarán para cada
concreta explotación.

Centrándonos en uno de los conceptos
que destaca la definición de bioseguri-
dad según el R.D, “ESTRUCTURAS”,es-
te escrito define y explica como llevar a
cabo las instalaciones mínimas de obli-
gado cumplimiento más otras que no
siendo obligatorias si son necesarias pa-
ra el buen funcionamiento de la explota-
ción. Se analizan una a una.

Vallado perimetral

Impide la entrada de algunos vectores
horizontales de transmisión (roedores
principalmente).

Sobre una altura de 20 cm. de bloque
de fábrica (40x20x20 cm.) se colocan
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postes separados una media de 2 m. y
de altura mínima 1,5 m. El bloque impi-
de que ciertos animales caven la tierra y
entren por pequeñas cuevas formadas
bajo la red.

En todas las explotaciones legalizadas
a partir de la entrada en vigor del RD
1547/04, se realizarán todos los movi-
mientos con el exterior (carga de anima-
les a matadero, descarga de pienso en
los silos, retirada del estiércol para su
posterior uso como abono orgánico)
desde fuera del cercado, por ello, al di-
señar el itinerario del vallado se tendrán
en cuenta todos los factores con la fina-
lidad de facilitar el trabajo.

Es conveniente limpiar la maleza, ar-
bustos y charcas de alrededor de la ex-
plotación, fumigar todos los cúmulos de
agua tras lluvias con la finalidad de lu-
char contra las larvas e indirectamente
contra futuras moscas y mosquitos, im-
portantes vectores de transmisión de
enfermedades, sin olvidar la colocación
de malla pajarera en las ventanas y en
cualquier otra posible entrada.

El vallado tendrá una puerta de acceso
con candado, de dimensiones suficien-
tes para la entrada de camiones. La
puerta será de apertura manual o mecá-
nica pero siempre estará cerrada para
poder controlar la entrada al recinto de
todo personal ajeno.

Instalación de equipos de
limpieza y desinfección de
vehículos

El sistema más conocido y utilizado
siempre ha sido la colocación de un pe-
diluvio a la entrada de la explotación.
Éste tendrá una profundidad que permi-
ta en su longitud (4-5 m) y anchura (5-6
m) desinfectar la rueda de los camiones
en su totalidad.

Se construirá con una solera de hormi-
gón H 25 N/mm2 de 15
cm. con el fin de evitar po-
sibles filtraciones al sub-
suelo y un fondo de 10-15
cm. de solución desinfec-
tante.

Si se decide llevar a ca-
bo este método, la solu-
ción desinfectante se re-
novará máximo cada 7 dí-
as y siempre tras un día
de lluvia, a partir de ese

momento la solución se inactiva y es co-
mo si no se tomase precaución alguna.

Si el ganadero cree que no tomará las
citadas precauciones, mejor elegir el
sistema de máquina de hidrolavado y
molestarse en rociar manualmente a ca-
da camión que entre en la explotación o
instalar un equipo fijo de desinfección a
presión (70 atmósferas) dotado de un
sensor que lo active a la entrada de ca-
da camión, y provisto de un adecuado
número de nebulizadores de alta pre-
sión distribuidos y orientados de forma
que la solución llegue a todos los reco-
vecos.

Tanto en el caso de la hidrolavadora
como del arco de desinfección se cons-
truirá una fosa-arqueta que recoja los
efluentes generados en las operaciones
de desinfección, imposibilite su difusión
y garantice una adecuada eliminación.

En cualquiera de los tres tipos de insta-
lación citados, se elegirá un agente quí-
mico (desinfectante) de amplio espectro
de actuación capaz de acabar con la
multiplicación de todos los microorganis-
mos patógenos (virus, bacterias, hon-
gos, protozoos), de efecto rápido a tem-
peratura ambiente, que no sea irritante,
ni corrosivo ni abrasivo ni decolorante, y
que sea soluble en el agua sin alterarse
en las duras.

Sin olvidarnos como criterios del tipo
de desinfectante a utilizar (peróxido de
hidrógeno, formaldehído, amonio cuater-
nario, fenoles, clorados, yodóforos, glu-
taraldehido) el tiempo necesario de con-
tacto, la forma de aplicación, la seguri-
dad frente a personas y la relación cos-
te/eficacia.

Para evitar la aparición de resistencias
hay que rotar el tipo de producto de vez
en cuando cambiando el principio activo.

Durante la aplicación o uso, considerar

Instalaciones para cumplir la bioseguridad 

45

Tabla  1 . Actividad de los desinfectantes

Propiedad 
Producto

Actividad contra Inactivados
materia 

orgánica
Irritantes

Bacterias Virus 
lipofilos

Virus 
hidrófilos Hongos Esporas

bacterianas

- Peróxido de
Hidrógeno
- Formaldehido
- monio 
Cuaternario
- Fenoles
- Clorados
- Yodóferos
- Glutaraldehido
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Arco de desinfección
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que cada 10º C de incremento de la tem-
peratura se duplica la velocidad de des-
infección y que las aguas duras disminu-
yen la eficacia de los desinfectantes.

Estercolero

Impermeabilizado, natural o artificial-
mente, que evite el riesgo de filtraciones y
contaminación de las aguas superficiales
y subterráneas, asegurando la recogida
de lixiviados y evitando los arrastres por
agua de lluvia, con capacidad suficiente
para su gestión adecuada.

Justificar la impermeabilización natural
de un terreno conlleva la realización de
catas, tomas de muestras, estudios geoló-
gicos e hidrogeológicos, trámites al final
más costosos y caros que su impermeabi-
lización artificial.

Sobre una capa de bolos de 15 cm. se
coloca una capa de hormigón armado  H-
25 N/mm2 del mismo espesor, con pen-
diente del 1%. El perímetro del estercolero
se rodea en todos sus lados, exceptuando
uno, por un bordillo de 20 cm. que evitará
el desbordamiento. La pendiente conduci-
rá los posibles lixiviados hacia una poceta
de recogida o pozo clarificador.

Si se trata de un pozo clarificador se co-
locará sobre una solera de hormigón que

evite asentamientos, previa compacta-
ción del terreno. Siempre se llenará de
agua limpia antes del enterramiento para
comprobar que no existen pérdidas e
igualmente se ratificará la ventilación de
las tuberías de entrada y de salida.

Para una “gestión adecuada” del estiércol
es conveniente construir una plataforma
que permita acumular 3-4 meses de pro-
ducción del total generado en la ex-
plotación, principalmente porque en
los meses de invierno el campo no
es apto para recibir abono orgánico.

La calidad del agua de
bebida

Los aspectos relacionados con
las instalaciones son muy impor-
tantes y tienen un impacto en la
calidad del agua y el flujo que reci-
ben los animales.

La calidad del agua es una con-
dición fundamental para que su in-
gesta sea la adecuada. El rango
pH del agua potable oscila entre
6,5 y 8,5 fuera de este intervalo se puede
contaminar el agua de la tubería por co-
rrosión de metales: hierro, cobre, plomo,
cadmio.

Las conducciones y los depósitos se de-
ben limpiar y desinfectar máximo cada
cuatro meses y con mayor frecuencia en
el caso de utilizar antibióticos, prebióti-
cos, complejos vitamínicos, etc.

Las obturaciones disminuyen el flujo de
salida de agua del bebedero incremen-
tando la competencia entre los animales
por acceder al agua. Si el animal bebe
menos en consecuencia come menos y
tienen que modificar más reservas gra-
sas, durante la lactación, perdiendo más
peso.

Estas obturaciones de las tuberías reci-
ben el nombre de “biofilms”, poseen car-
ga eléctrica uniéndose a los antibióticos e
inactivándolos. 
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Para evitarlas, a parte de clorar el agua,
se elige dentro de la gama el producto
que mejor se disuelva y así evitar la obs-
trucción (con posible aparición de algas)
de tuberías-chupetes y la formación de
una fuente bacteriana (biofilms). El uso de
antibióticos solubles puede resultar un
desafío en función de la dureza del agua,
del pH y los agentes contaminantes.

El RD cita otras medidas de bioseguri-
dad relacionadas con el manejo que com-
plementan a las citadas en las estructuras
(construcciones e instalaciones).

Todos estos pasos, son imprescindibles
para conseguir la confianza del consumi-
dor final y fundamentales para lograr la
“certificación” de la carne de conejo.
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Manual de medicaciones solubles. Elanco V al-
química 2.002.
Publicación del BOE del 25 de junio de 2.004.
http://www.biotech.bioetica.org/tb40.htm

Tabla  2 . Eficacias de los desinfectantes

Propiedades Fenoles Amonio 
Cuaternario Yodoforos Cloro 

Hipoclorito

Eficacia frente a bacterias G + y G-
Eficacia frente a pseudomonas

Eficacia frente a hongos
Eficacia frente a virus

Velocidad de actuación
Efecto sobre las superficies

Capacidad corrosiva
Irritación

Buena
Buena
Buena

Sólo lipófilos
Lenta

Ninguno
Corroe metales gomas y plásticos

Importante

Buena mejor G+
Buena

Regular
Sólo lipófilos

Moderada
Ninguno

No corrosivo
Ninguna

Excelente
Excelente

Buena
Buena
Rápida

Manchas
No corrosivo

Escasa

Excelente
Excelente

Buena
Buena
Rápida

Acabado mate (franjas)
Corroe algunos metales

Importante

Del mismo modo, los depósitos se cubrirán con una
tapa que los aísle de la luz, el polvo, los insectos y los
roedores, y así, evitar su entrada al ser un importante
medio de transporte de enfermedades. Por otra parte, se
evitará la formación del fango que pueda obturar las
tuberías.
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Se trata de la primera empresa en este sector
en obtener este reconocimiento HERMI, por el
que garantiza sus productos respecto a los
más exigentes niveles de calidad. 

El cumplimiento de BRC implica disponer de un eficaz sistema
de seguridad alimentaría, basado en el esquema APPCC, así co-
mo un completo sistema de control del producto y del proceso,
trabajando con personal formado y en unas instalaciones ade-

cuadas, siendo uno de los esquemas requeridos por las empre-
sas de distribución.

Hermi es una empresa familiar de segunda generación, que ini-
ció su actividad en 1972. En 1999 se constituye la sociedad MA-
TADERO DE CONEJOS HERMI, S.L., que explota la actividad
de sacrificio, faenado y comercialización de carne de conejo. Es
la primera empresa del sector en cuanto a volumen comercializa-
do, con una cifra superior a 7.000 Toneladas de carne de conejo
al año en numerosos países de la Unión Europea.

Laboratorios SYVA pone a disposición de los
profesionales del sector un nuevo producto
farmacológico que completa su ya amplio

vademécum de especialidades. 
Se trata de SYVAMOX polvo oral, amoxicilina

(trihidrato) 700 mg/g, equivalente a un 80 % de amoxicilina
trihidrato, en polvo hidrosoluble.

Las características más destacadas:
• Administración vía oral en el agua de bebida, lo que hace más
cómodo su uso y permite la medicación de animales enfermos
con una ingesta reducida.
• Máxima concentración, lo que facilita el manejo del producto.
• Elevada estabilidad. La calidad del principio activo y de los ex-
cipientes empleados en la fabricación de SYVAMOX polvo oral
hacen que su estabilidad sea superior a la de otras formulacio-
nes, por lo que el principio activo mantiene su eficacia 24 horas
después de su administración.

• Excelente solubilidad. Gracias a la incorporación de un agente
quelante del calcio, SYVAMOX polvo oral se disuelve rápida y
completamente en el agua de bebida, con lo que se evitan pér-
didas por depósitos y en tuberías así como la subdosificación.
La amoxicilina presenta un amplio espectro de actividad y en el

ganado porcino es especialmente eficaz en el tratamiento de pro-
cesos respiratorios, estreptococias, mal rojo, infecciones por
Haemophilus parasuis, etc,...

La dosis a aplicar es de 143 mg de SYVAMOX polvo oral /10 kg
p.v./12 horas disueltos en el agua durante 5 días. 

En general, administrar disuelto en agua de bebida: 286 g de
SYVAMOX polvo oral/ 1000 litros repartido en 2 tomas diarias,
durante 5 días

SYVAMOX polvo oral se comercializa en dos presentaciones
comerciales para adaptarse a los distintos tamaños de explota-
ciones: envases de 1 Kg y de 250 g. Ambas incluyen cacito dosi-
ficador para facilitar su aplicación.

Estas especialidades son la referencia a la hora de
controlar la fiebre en tratamientos colectivos de
procesos infecciosos, tanto bacterianos como víricos,
así como en reacciones post-vacunales. 

Con las dos nuevas especialidades veterinarias que presenta es-
tos días, INVESA se consolida como el laboratorio líder en terapia
antiinflamatoria. Las nuevas incorporaciones son: DAPIROL, polvo
oral de ácido acetilsalicílico al 70% con registro para porcino y AL-
GIVET, con la misma composición para terneros.

ALGIVET tiene un período de retirada de tan sólo 24 horas, y DA-
PIROL de siete días. Tanto DAPIROL como ALGIVET se presentan
en sobres termosellados de aluminio de 1 kg que mantienen la es-
pecialidad protegida de la humedad y de los cambios de tempera-
tura. La dosis en ambos casos es de 1 g / 7 kg de p.v. (equivalente
a 100 mg de ácido acetilsalicílico / kg de p.v.) cada 12 horas.

Con DAPIROL y ALGIVET INVESA se convierte definitivamente
en un especialista en antiinflamatorios no esteroideos (aines), con
especialidades líder a base de ketoprofeno (AINIL) y flunixín me-
glumine (FLUNEX).

El matadero de conejos HERMI S.L, obtiene la Certificación de
Conformidad con el Protocolo BRC

Mas información:
Tel: 91 313 81 21

www.sgs.com

NUTRIBLOCK ha desarrollado,
para vacuno, ovino y caprino, un
bloque mineral con sales sódico-
cálcicas de ácidos orgánicos,
con carácter biorregulador de la

flora ruminal, para prevenir el meteorismo y la
acidosis.

Lamiendo METEOBLOCK
los animales segregan gran
cantidad de saliva, lo cual
conjuntamente con los ingre-
dientes del bloque, optimizan
la exportación de ácido, diri-
giendo y regulando la dinámi-

ca ruminal, además, mantiene
el rumen activo y actúa como

regulador de la flora microbiana.

El primer bloque contra el meteorismo

Mas información:
Tel: 93 820 21 20

www.nutriblock.com

Invesa se convierte en el laboratorio líder
en aines con la presentación de DAPIROL
y ALGIVET

Más Información:
Tel.: 934 706 270

www.invesagroup.com

SYVAMOX polvo oral, nuevo producto de SYVA
Más Información:
Tel.: 987 800 800

www.syva.es
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El convenio firmado por Albert
Juanola Colom y Eduardo Sánchez
Escobar en representación de
ASOPROVAC (Asociación Española
de Productores de Vacuno de Carne),
y por Ana Vuelta Santiago en representación de la entidad
financiera, tendrá un año de vigencia y permitirá a los
ganaderos asociados obtener ventajas en la contratación de
determinados productos y servicios financieros.

Entre los productos de financiación contemplados en el convenio está
el anticipo del cobro de hasta el 100% de importe de la ayuda de la PAC
(con 0% de intereses y sin comisión de apertura ni cancelación), y el
préstamo personal con aval de SAECA. Este último, que se concede
por un importe máximo de 1.800 euros para personas físicas y 240.000
euros para personas jurídicas, tiene un interés del Euribor+0,75% y su
finalidad es cubrir cualquier tipo de operación que tenga por objeto la
creación, conservación o mejora de la riqueza forestal, agrícola, gana-
dera o pesquera, materializándose en industria agroalimentaria, mejora
o implantación de regadíos, compra de tierras, compra de maquinaria,
construcciones agrícolas y ganaderas, compra o mejora de vivienda ru-
ral, etc.

Otro producto del que podrán beneficiarse los socios de ASOPRO-
VAC es el descuento comercial, cuyo destino es la financiación para an-
ticipar a los ganaderos los pagos por operaciones comerciales. 

En cuanto a los servicios, destaca el Plan de Pensiones de promoción
conjunta y de aportación definida  y la tarjeta VISA empresa, con posibi-
lidad de diferentes beneficiarios, adscritos a diversas dependencias o
departamentos de la sociedad, con límites variables determinados por
la misma en razón de sus funciones o atribuciones internas.

La Federación Internacional
de la Sanidad Animal
(IFAH), incorporará a Peter
Jones como nuevo director
ejecutivo, el próximo mes
de octubre. Jones es
cirujano-veterinario y ha pasado gran parte de su
carrera profesional en diferentes puestos de la
industria de sanidad animal, tanto en Europa
como en Norteamérica. Hasta el momento ha
dirigido la unidad dedicada a los medicamentos
veterinarios de la Agencia Europea para la
Evaluación de Medicamentos (EMEA) con sede en
Londres.

Pat James, presidente del organismo internacional de-
dicado a velar por la salud de los animales, destacó en
su nombramiento que Jones “es un candidato excepcio-
nal para el puesto y nos alegra el que haya aceptado”.
Para Tony Mudd, director ejecutivo en funciones, “la
amplia experiencia de Peter Jones en la industria de la
sanidad animal a ambos lados del Atlántico, junto a su
conocimiento del proceso de regulación será una contri-
bución sustancial al trabajo de IFAH”, por su parte Jo-
nes ha manifestado que “miro los desafíos que tiene el
puesto en IFAH y me entusiasma trabajar con colegas
que conozco por los contactos que hemos mantenido
en estos últimos años”.

49

ASOPROVAC y la Caixa firman un
convenio de colaboración

Peter Jones, 
nuevo director ejecutivo de IFAH

Más información:
Tel: 91 490 95 10

Más información:
Tel:+32 2 541 01 11

www.ifahsec.org

La División Veterinaria de Boehringer Ingelheim España, S.A., lanza al
mercado una nueva presentación de 100 ml del producto Metacam® 20

mg/ml, cuyo principio activo (meloxicam) es el primer AINE cox-2
preferencial para cerdos. 

Metacam® 20 mg/ml ha demostrado ser ideal en el tratamiento de procesos in-
flamatorios en cerdas por la rápida reducción de la inflamación, del dolor y la
fiebre, y por su demostrada eficacia en el control de la endotoxemia, que se ge-
nera en procesos como el síndrome MMA, tanto en su forma clínica, como sub-
clínica.

El pequeño volumen de inyección (2 ml/100 kg p.v.), se une a otras caracterís-
ticas que hacen de Metacam® 20 mg/ml un producto de tecnología líder en el

control de la inflamación: rápido retorno al comportamiento normal y a la
productividad, reducción de las pérdidas asociadas a la enfermedad y
excelente tolerancia sistémica y local. La nueva presentación de 100 ml,
a su vez, aumenta la comodidad de uso y supone una mejora adicional

del coste/beneficio del producto en procesos inflamatorios.

Boehringer Ingelheim comercializa un nuevo formato de
Metacam® 20 mg/ml solución inyectable

Más Información:
Tel.: 93 404 51 00

www.boehringer-ingelheim.es
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Expositores y visitantes
Sommet de l’Elevage sigue creciendo, este año acudieron

más de 70.000 visitantes durante los tres días que duró el sa-
lón, que pudieron visitar los 750 expositores provenientes de
los sectores tradicionales de la agricultura y la ganadería. En
esta edición se ha ampliado la superficie de exposición exte-
rior para maquinaria agrícola y se ha implantado una capa su-
plementaria para el espacio equino.

Animales en presentación

El Concurso Nacional de la raza Charolesa fue uno de los
eventos más concurrido. Figurando entre las primeras razas
bovinas del mundo, los ganaderos Charoleses presentaron a
los 500 mejores animales de la raza, organizándose una su-
basta de alta calidad genética charolesa durante el salón.

En el espacio de bovinos para carne  podían contemplarse
también las razas Limousine, Blonde d’Aquitaine, Salers, Au-
brac y Gasconne con los concursos tradicionales y las presen-
taciones de Masters; la Piémontaise, Blanc Bleu, Ferrandaise
y Parthenaise completaron este espacio, permitiendo al SOM-
MET representar el 95% del rebaño nodrizo francés y confir-
mar su cita europea de las razas nodrizas cárnicas.

En cuanto al espacio de bovinos de leche los visitantes podí-

Por: A.M. Díaz López

an contemplar ejemplares de las razas Prim’Holstein,
Monbéliarde, Simmental, Abondace y Tarentaise. Se
presentaron las razas Normanda y Flamande y se des-
arrollaron dos subastas de novillas de élite de las razas
Parda Francesa y Simmental.

Otra de las novedades de esta edición, ha sido en el
espacio de ovinos con concursos nacionales de las ra-
zas Charollaise e Ile de France, en el que estuvieron
presentes más de 150 animales en competición. Otras
razas ovinas rústicas y de pastizales que estaban en
presentación son Hampshire, Bizet, Suffork, Berrinchon
du Cher y Texel, entre otras.

Finalmente, el espacio equino, ya desarrollado el año
pasado, acogió 300 caballos de tiro y otros caballos de
silla, convirtiendo al Sommet en la cita equina del sur
de Francia.

Coloquios, conferencias

Los organizadores de la feria eligieron este año honrar a Mé-
xico con la invitación a responsables de ganadería mexicana
en asociación con UBIFRANCE y el Instituto de Ganadería. Un
coloquio sobre el tema de la ganadería en México sirvió para
conocer mejor este país de gran tradición ganadera.

GANADERÍA, asistió a la conferencia “ Construir el futuro de

ferias,congresos y premios
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SOMMET DE L’ELEVAGE 2005
Cita europea de los profesionales en producción animal

Numeroso público asistente al SOMMET

Raza Île de France, que participa en el concurso nacional

El Grande Halle d’Auvergne, en Clemont-Ferrand (Francia), acogió la XIV edición del
SOMMET DE L’ELEVAGE, durante los pasados 6, 7 y 8 de octubre. El SOMMET ofreció
un programa particularmente rico con numerosas animaciones profesionales de calidad
y varias conferencias y coloquios internacionales que trataron sobre los principales
temas relacionados con la actualidad agrícola y ganadera, confirmándose como una de
las ferias europeas más importantes, en especial si nos referimos al sector de vacuno
de carne.
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las razas de carne en Europa”. En ella se habló de las caracte-
rísticas de las políticas de bovino y ovino y de los apoyos de la
Comisión Europea a la promoción de estas carnes. Louis
Orenga, de INTERBEV (Asociación Nacional Interprofesional
del Ganado y las Carnes), afirmó “que una estrategia de infor-
mación de la situación de las carnes en Europa, complementa
la acción del marketing y de la promoción publicitaria”. Tam-
bién intervino Philippe Tabary, de la Comisión Europea, que
expuso como contribuye la comisión europea a la comunica-
ción y promoción de los productos de carne. “Hay que promo-
cionar la producción a nivel regional, para que luego sea reco-
nocida a nivel nacional”, señaló Tabary respecto a la situación
francesa, además “para sufragar las medidas hace falta tener
una ayuda del estado y también una participación privada”,
afirmó también que “debe haber una coherencia en la gestión
entre el mercado de la carne y el de los productos lácteos, y
entre la ordenación del territorio con el bienestar animal”, pero
que sobre todo hay que tener en cuenta uno de los principios
de la UE, “no es sólo producir mucho, sino poderlo vender”.
En la ronda de preguntas, Tabary ante la insistencia del públi-
co de que las ayudas europeas no eran suficientes, respondió
que como “no siempre los programas de ayudas se llevan a
cabo en su totalidad, el dinero destinado a ese programa que
no finaliza se pierde y es difícil orientarlo a otros programas y
que la Comisión Europea no puede ir más allá del 50% que
sufraga”.

Visitas organizadas a ganaderías 

GANADERÍA, tuvo también la oportunidad, de visitar una
granja de raza Charolesa y otra de raza Limousine.

En el municipio de St. Jeans des Ollieres, está ubicada la
granja de ganado Limousine, formada por 90 vacas (todas de
raza Limousine), y con una superficie de 120 ha, donde pudi-
mos contemplar las instalaciones de la granja así como pre-
guntar al dueño cualquier duda acerca del sistema de explota-
ción seguido. Así nos explicó, que en la mitad del ganado em-
plea la inseminación artificial y en el resto practica la monta
natural con toros que compra para este fin, y que los partos
tienen lugar de septiembre a marzo.

También nos comentó que un 20 % de las vacas están en el
campo todo el año, mientras que el resto están estabuladas y
que el destete de los terneros lo realizaba a los seis-siete me-
ses.

La ganancia media diaria en los machos es de 1,200 kg y de
1,300 kg en las hembras. Nos aclaró, que las subvenciones
que recibe le suponen un 20% de sus ingresos totales. Por su-
puesto, que a todos los animales se les realizan los controles
sanitarios exigidos, en concreto el de IBR, imprescindible para
poder exportar los animales, aunque no necesario para co-
mercializarlas en Francia.

En cuanto a la exportación, el país al que más vende es a
Italia.

En St. Eloy Les Mines, pudimos visitar también una explota-
ción de raza Charolesa compuesta por 60 vacas y que forma
parte del GIE CHAROLAIS LEADER. El GIE se dedica a com-
prar toros reproductores descendientes de las mejores líneas,
se prueban en granjas y los distribuye en Francia o los expor-
ta si los resultados de su descendencia en granja son satisfac-
torios; lleva más de diez años trabajando exclusivamente al
servicio de la genética de la raza charolesa, según el dueño
de esta granja. En esa visita pudimos contemplar en el campo,
tanto vacas de 18 meses, como de 30 y hubo quien se intere-
só por comprar alguno de estos ejemplares.
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Ganado Limousine en la localidad de St. Jean des Ollieres

Ganado Charolés pastando en la localidad de St. Eloy Les Mines

Este año acudieron más de 70.000
visitantes durante los tres días que
duró el salón, que pudieron visitar los
750 expositores provenientes de los
sectores tradicionales de la agricultura
y la ganadería
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Universidad de Lleida, Universidad Autónoma de
Barcelona y Universidad de Zaragoza han puesto en
marcha un Master sobre Sanidad y Producción Porcina
cuyo objetivo es la formación de técnicos que contribu-
yan a la producción de proteína alimentaría de alta
calidad y seguridad, en base a un sistema de produc-
ción con eficiencia técnica y económica y utilizando
técnicas de producción respetuosas con el medio
ambiente y el bienestar de los animales.

El master está dirigido a licenciados en Veterinaria, Ingenie-
ros Agrónomos y técnicos que deseen profundizar en sus co-
nocimientos teóricos y prácticos en producción porcina

Se  impartirá entre febrero y diciembre del 2006 y en el van
a participar ponentes de reconocido prestigio tanto a nivel na-
cional como internacional. 

El programa de Master abarca 60 créditos ECTS y se es-
tructura en cinco módulos: 

Módulo 1.- Condicionantes estructurales 
Módulo 2.- Componente funcional de la producción porcina
Módulo 3.- Optimización de la producción
Módulo 4.- Gestión Sanitaria
Modulo 5.- Especialización práctica.

Más Información
Universitat de Lleida.Tel.: 973702568)

Universitat de Barcelona. Tel.: 935811047
Universidad de Zaragoza. Tel: 976761563

El día 30 de septiembre de 2005 se
reunió en Zaragoza el jurado del I
concurso Finadyne de fotografía digi-
tal sobre ganado vacuno de carne
que estuvo compuesto por miembros
del departamento técnico y marke-
ting de Schering- Plough, S.A., un
especialista en fotografía y dos téc-
nicos veterinarios especializados en
ganado vacuno de carne. 

La gran calidad y número de las foto-
grafías enviadas puso muy difícil al jurado elegir las fotografías ga-
nadoras, que se han valorado atendiendo a criterios de calidad foto-
gráfica, adecuación del motivo a las bases del concurso (procesos
con aplicación  de Finadyne), originalidad y composición artística.

Tras largas deliberaciones, finalmente han resultado premiadas
las siguientes fotografías:

Primer Premio: 3.000 euros - Abrasión. Autor: “Nano”
Segundos Premios: 1.000 euros - Mamitis Gangrenosa. 

Autor: Isidro Moroso Díez
- Leucoma. Autor: “Duende”

Schering-Plough,S.A. agradece a todos los participantes su inte-
rés y la calidad del material entregado y asimismo, se reserva el
uso de todo el material fotográfico remitido al concurso, aunque
cualquier utilización del mismo irá acompañado de la mención ex-
presa de la fuente.

La XXXVIII edición de la Semana Nacional de Ganado
Porcino (SEPOR’05) celebrada en Lorca (Murcia), ha
cerrado sus puertas con más de 50.000 visitantes y 400
firmas comerciales.

Los expositores de SEPOR’05, que procedían de España,
Francia y Bélgica, han ocupado todo el Recinto y representa-
ban, en su conjunto, a unas cuatrocientas firmas comerciales.
Como es habitual desde el año 1999, el ganado expuesto ha
sido de las especies porcina, bovina y caprina. Además, han
concurrido 13 granjas de selección de porcino, que han ocupa-
do el pabellón dedicado exclusivamente a esta especie. Los
ejemplares porcinos expuestos han sido 109 y procedían de
España, Francia, Bélgica y Alema-
nia.

Los rumiantes, alojados en el se-
gundo pabellón de ganado, procedí-
an todos de la Región de Murcia,
por motivos de sanidad animal.

Los rumiantes expuestos fueron
los siguientes:

Bovino: 24 cabezas
Ovino: 14 cabezas
Caprino: 78 cabezas

Respecto a las Jornadas Técnicas, a las que SEPOR ha
prestado tradicionalmente mucha atención, en esta edi-
ción se han tenido en cuenta especialmente la conmemo-
ración del primer Centenario del Colegio Oficial de Veteri-
narios de la Región de Murcia, y la celebración en Murcia
del XXVI Symposium Anual de Anaporc. Por ello, a ambas
instituciones se les ha dado en SEPOR el protagonismo
debido.

Esta edición contó con un nuevo pabellón de 2000 m2 de
superficie (inaugurado para la ocasión) Ferial de lo que ha
permitido que prácticamente no queden espacios al aire li-
bre en el Recinto Ferial.

ferias,congresos y premios
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Master en sanidad y producción porcina

Más de 50.000 personas en SEPOR-2005

I concurso de fotografía Finadyne 
en ganado vacuno de carne 
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El 19º SPACE, que finalizó el pasado
el 16 de septiembre de 2005 en el
Parc-Expo de Rennes, ha contado
con numerosos expositores y visi-
tantes, unos 111.422, manteniéndo-
se el nivel elevado registrado estos
últimos años. Los flujos de visitan-

tes se han repartido mejor a lo largo de los cuatro días del
salón, para mayor satisfacción de los 1.300 expositores,
que han podido así reservarles la mejor de las acogidas.
Según la mayoría de los expositores, los contactos y los intercam-
bios que han mantenido con los visitantes fueron de una gran cali-
dad. A pesar de las dificultades que conocen las producciones
animales, el ambiente del salón ha sido muy dinámico y los gana-
deros han demostrado que sabían reaccionar, buscando nuevas
vías que les permitan hacer evolucionar su herramienta de pro-
ducción. En este sentido, las novedades INNOV´SPACE han
demostrado la ingeniosidad de los expositores para presentar pro-
ductos, equipamientos o servicios que mejoran las condiciones
laborales de los ganaderos, las prestaciones técnico-económicas
de las explotaciones o el bienestar de los animales.
Así mismo, el proceso propuesto por la Plataforma Investigación
y Desarrollo para ayudar a los ganaderos a razonar sus decisio-
nes de futuro, ha sido especialmente apreciado por numerosos

visitantes. Las decisiones fueron sumamente ilustradas por los 32
ganaderos testigos, que han demostrado soluciones innovadoras
y positivas para optimizar sus prácticas y mejorar la rentabilidad
de su explotación.
Los organizadores del SPACE dan cita a los expositores y visitan-
tes para el 20º SPACE, que se celebrará del martes 12 al viernes
15 de septiembre de 2006. El nivel de calidad alcanzado este año
permite augurar un SPACE excepcional para esta 20ª edición.
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Gran éxito de la 19º edición de SPACE Más información: 
Tél.: +33 223 48 28 80

Coincidiendo con la Semana Nacional del Porcino de
Lorca (SEPOR), la Asociación Nacional de Porcinocultura
Científica (ANAPORC), celebró su tradicional Symposium
Anual del 14 al 16 de septiembre, que este año llega a su
vigésimo sexta edición. Hasta la fecha, nunca había teni-
do lugar el Symposium en la Región de Murcia, por lo que
dados los lazos que unen a la asociación y a SEPOR, se
decidió la celebración conjunta de ambos eventos. Por
esta razón, el congreso contó con diferentes sedes; los
dos primeros días en Lorca y el último en el salón de
actos del Centro Social de la Universidad de Murcia.

Para comenzar, una quincena de las 17 empresas patrocinado-
ras del Symposium tuvieron oportunidad de mostrar a los asisten-
tes sus últimas novedades en relación a sus productos e investi-
gaciones, dentro del apartado de presentaciones comerciales que
se llevaron a cabo dentro del recinto ferial de SEPOR.

La inauguración oficial del Symposium se realizó en el Teatro
Guerra de Lorca y dio paso a las dos primeras ponencias que se
centraron en los últimos avances en la inmunología del PRRS y en
la situación actual de las enfermedades digestivas. Posteriormen-
te, y antes del vino ofrecido en la Sepor, se celebró la Asamblea
General de la Asociación, en donde se decidió entre otros asuntos
la Sede del próximo Symposium de Anaporc, que tendrá lugar en
la ciudad de Badajoz en otoño del 2006.  

Finalmente, en la última jornada y ya en la Universidad de Mur-
cia, junto con la habitual exposición comercial, los congresistas
pudieron seguir por la mañana a prestigiosos especialistas inter-
nacionales que continuaron repasando en profundidad las enfer-
medades del tracto digestivo del cerdo, como son la diarrea, la
Salmonelosis o la Ileitis Proliferativa. Por la tarde, antes del acto
de clausura, tuvieron lugar dos interesantes mesas redondas en la
que participaron, por una parte, representantes de toda la cadena
productiva para tratar sobre trazabilidad, y por otra, representan-
tes de la Administración Central y Autonomías, que repasaron la
situación del programa de erradicación de la Enfermedad de Au-
jeszky.

Anaporc celebra por primera vez en Murcia su Symposium Anual Más Información:
www.anaporc.com
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Creados por Dietecom en 1997, los Premios
Nutrigold 2005 han recaído en la
Organización Interprofesional Cunícola
(INTERCUN), Unilever (con Knorr Víe) y Virginias (con
Biosan Chocolate), las tres organizaciones más valoradas
por los profesionales de la salud asistentes a las IX
Jornadas Nacionales de Nutrición Práctica, en las categorí-
as de “Premio Nutrigold a la Mejor Comunicación Nutrición-
Salud”; “Premio Nutrigold a la Innovación Nutricional” y
“Premio Nutrigold al Mejor Sabor”.

Desde su constitución, la Organización Interprofesional Cunícola
(INTERCUN) ha impulsado diversas actividades orientadas a poten-
ciar el crecimiento del sector cunícola español. Su principal objetivo
se basa en estudiar y prever soluciones prácticas a las futuras exi-
gencias que el mercado o la administración puedan presentar.

El segundo Symposium Internacional de Vétoquinol Academia: “De Actinobacillus pleuropneumo-
niæ a Pleuroneumonía porcina”, reunió a casi medio centenar de veterinarios de distintos países
europeos (Alemania, Austria, Bélgica, Francia, España, Holanda, Italia, Suiza, Polonia y Reino
Unido) y a cinco expertos internacionales, para debatir sobre Actinobacillus pleuropneumoniae.

En esta ocasión, los expertos abrieron el debate mediante breves presentaciones en las que se dio res-
puesta a cuestiones tales como ¿Puede estar presente App en un rebaño sin sintomatología clínica?, ¿Exis-
te relación entre el sistema de producción y la infección por App?, ¿Cómo se debe realizar un control de
pleuroneumonía porcina?, ¿Cómo se interpretan los resultados de los test serológicos (ELISA)?, ¿Puede
volverse seronegativo un rebaño infectado?, ¿Puede certificarse como “Libre de App” un rebaño?.

Este Symposium forma parte de las actividades que Vétoquinol Academia lleva a cabo a nivel internacio-
nal, con el fin de ofrecer una formación continuada a los veterinarios. 

Las actividades desarrolladas por INTERCUN, entre las
que destacan las destinadas a informar al consumidor y a
los profesionales de la salud sobre los aspectos nutricio-

nales y propiedades beneficiosas de la carne de conejo, se articulan
partiendo de diversas finalidades que cubren todos los ámbitos de
desarrollo profesional y económico de las empresas y personas de-
dicadas a la cunicultura, o cuya actividad se refleja en el sector. En
este sentido las finalidades pueden resumirse en las siguientes: con-
secución de la máxima calidad en los productos y en el control de
procesos; creación de medios de información para el consumidor y
promoción del consumo de la carne de conejo (como el número de
atención telefónica 902 995 681), posicionándolo como alimento ex-
celente, sano y esencial en la dieta mediterránea; investigación y
desarrollo en los diversos ámbitos donde puede avanzar la cunicul-
tura y la carne de conejo; cuidado y mejora del medio ambiente. 

INTERCUN recibe el premio Nutrigold 2005

VÉTOQUINOL ACADEMIA: 
Symposium Internacional sobre Actinobacillus pleuropneumoniae

Más información:
Tel: 91 745 86 00
www.intercun.org

Más información:
Tel: +33 0 384 62 5555

www.vetoquinol.com

Por primera vez en nuestro país se convoca al sector lechero
nacional al I Concurso Nacional de Calidad de la Leche Cruda,
que tendrá lugar durante la próxima edición de Expoaviga 2006,
del 17 al 20 de octubre de 2006 en el recinto ferial de Fira de
Barcelona.

Esta iniciativa, novedosa dentro del mundo del vacuno lechero espa-
ñol, pretende otorgar un reconocimiento público al esfuerzo diario que

los productores españoles están realizando para ofrecer una produc-
ción lechera de máxima calidad, superando día a día las pautas que
marca la Unión Europea.

El periodo sometido a Concurso comprende la campaña lechera des-
de el pasado 1 de abril de 2005 hasta el próximo 31 de marzo de 2006.
Para poder ser nominado para el I Concurso Nacional de Calidad de la
Leche Cruda, los criterios mínimos establecidos, de media, son:

* Bacteriología < 30.000 u.f.c./ml
* Células somáticas < 200.000 cel./ml
* Inhibidores de crecimiento Ausencia
* Crioscopía Ausencia
A partir de ahí, cada Comunidad Autónoma podrá presentar un máxi-

mo de 20 explotaciones nominadas que cumplan con los requisitos mí-
nimos establecidos.

Un Jurado, compuesto por un representante del Comité Nacional Le-
chero, otro de Fira de Barcelona y un representante de cada Laborato-
rio Interprofesional Lechero, serán quienes otorgarán los premios y
menciones del Concurso. Dichos premios y trofeos serán entregados
coincidiendo con la Expoaviga 2006, en un acto específico y con la fina-
lidad de realzar el trabajo y el esfuerzo de los ganaderos españoles por
producir una leche de mayor calidad.

I Concurso Nacional de Calidad de Leche Cruda en Expoaviga 2006
Más Información:

www.expoaviga.com
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ejemplares de Ordenación del Territorio (Una aproximación desde el medio físico)
ejemplares de Auditoría Ambiental (Un instrumento de gestión en la empresa)
ejemplares de Ordenación Territorial 
ejemplares de Los Cultivo no Alimentarios como Alternativa al Abandono de Tierras
ejemplares de Planificación Rural
ejemplares de Cultivos Energéticos y Biocombustibles, etc (IV Premio “Eladio Aranda”)

ejemplares de Biotecnología e Ingeniería (VI Premio “Eladio Aranda”)
ejemplares de Frutales y Ornamentales (Arboles y arbustos)
ejemplares de Biología y Control de Especies Parasitarias
ejemplares de Maquinaria para Cultivo 
ejemplares de Tecnología de Invernaderos y Cultivos Protegidos (VIII Premio “Eladio Aranda”)

ejemplares de Métodos de Estimación de la Erosión Hídrica
ejemplares de Instalaciones de Bombeo para Riego y Otros Usos
ejemplares de Los Regadíos Españoles.  III Symposium Nacional
ejemplares de Drenaje Agrícola y Recuperación de Suelos Salinos
ejemplares de Saneamiento y Drenaje. Construcción y Mecanización
ejemplares de Aprovechamiento de las Aguas Residuales del Sector Agrario (V Premio “Eladio Aranda”)

ejemplares de Poda del Olivo (Moderna olivicultura)
ejemplares de Obtención del Aceite de Oliva Virgen
ejemplares de Recolección de Aceitunas. Conceptos necesarios para su mecanización
ejemplares de La Oleicultura Antigua
ejemplares de Aceite de Oliva Virgen. Análisis Sensorial
ejemplares de Protección Fitosanitaria del Olivar
ejemplares de Manual de Aplicación de Herbicidas en Olivar y Otros Cultivos Leñosos
ejemplares de Sistemas de Cultivo en Olivar
ejemplares de El Olivar y el aceite

BIOLOGÍA Y CULTIVOS

RIEGOS Y AGUAS

OLEICULTURA

ejemplares de La Dehesa
ejemplares de Ordeño Robotizado
ejemplares de Mejora de la Productividad y Planificación de Explotaciones Ovinas
ejemplares de Aditivos Zootécnicos
ejemplares de Bienestar Animal
ejemplares de Ganado Caprino
ejemplares de Producción Porcina Intensiva

ejemplares de Tratamientos Antiparasitarios en Ganadería Ecológica
ejemplares de Homeopatía ovina y caprina
ejemplares de Control biológico y terapias naturales en la cría bovina ecológica

ejemplares de Comercialización de Productos Agrarios (V Edición)
ejemplares de Nueva Economía Agroalimentaria
ejemplares de Valoración Agraria. Casos prácticos en valoración de fincas
ejemplares de Peritaciones Municipales
ejemplares de Catastro de Rústica
ejemplares de Práctica de la Peritación
ejemplares de Mercados de Futuros (Commodities y Coberturas)
ejemplares de Valoración Inmobiliaria Pericial
ejemplares de Competitividad de la Agricultura Española ante el Mercado 
Único y Tierras de cultivo abandonadas 

ejemplares de Análisis Sensorial y Cata de los Vinos de España 
(2ª Edición en prensa)
ejemplares de Radiaciones, Gravitación y Cosmología
ejemplares de Diccionario de Agronomía (Español-Inglés-Nombres Científicos)
ejemplares de Fores y Plantas en la Mitología Griega
ejemplares de Estampas de San Isidro
ejemplares de I CONFERENCE ON SOIL AND COMPOST ECOBIOLOGY SoilACE
ejemplares de I Simposio Internacional sobre el Mundo Rural

COMERCIALIZACIÓN

GANADERÍAVARIOS

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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#

MEDIO AMBIENTE

PRODUCCIONES ECOLÓGICAS
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Agricultura
EDITORIAL AGRÍCOLA ESPAÑOLA, S.A.

Apartado de Correos n.º 1445 F.D.
28080 MADRID

NO
NECESITA

SELLO

(a franquear
en destino)

RESPUESTA COMERCIAL

Agricultura
EDITORIAL AGRÍCOLA ESPAÑOLA, S.A.

Apartado de Correos n.º 1445 F.D.
28080 MADRID

NO
NECESITA

SELLO

(a franquear
en destino)

RESPUESTA COMERCIAL
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1 año de suscripción a Ganadería 
+ 1 libro (49 euros)

1 año de suscripción a Ganadería 
+ 2 libros (55 euros)

1 año de suscripción a Ganadería 
+ 3 libros (62 euros)
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